
ísECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTAI>O D'tTAB~'C()
. SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN ..' ".. . .

.'!C~~voeailiria:,'I)(j3:""
Con 1undamento811 ~ arll~ 78. '- ConslIIuc:l6n PoIltica del Estado de Tabasco, 21, 2<4fracción JI, 28 Y27 de la Ley de Adquls/clofle"Arr~~ ~Pt"I/ICNlrl-$~';¡
.deI Ealado de TabUcio 'i loa Iirtlculoa 304Y38 del Reglamento de su Ley. se convoca a los Inleresedos en participar en 'a(s) 1Idt1ei6n(1I) de eatKler ilacIónál para ••. ~ "". " ..
PólIZa de SeguroIAutoincllrtzd*tonfonnldlldcon lo slgulente: '. . . " . ' .. ,. '; ( ,,{) ): ".}1\;:

Licitación p"bllca Nacl.ona' .

.F~I,~~:~.~~, ::'Jun~,¡,.~~~~., '~"""""Cl~~=olo~y.per:tura

25I0<4I2012 02I05I2012 12'
09:3Q horas 09:30 horai'

p" é1a : .C1aVéCABMS DesctI 16n Cantidad U rQdl
" f' cal P LIZADE SEGURO AUTOMOTRIZ SEDAFO 1 .<' •. ".0'., Piza. : ';

2 . .~ C81.0000000 P UZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ SEDECO 1 . Póliza-.
3 . C8'1 P LIZADE SEGURO AUTOMOTRIZ RISMO 1 .. Pbnza
<4 C810000000 P LIZAD SEGURO AUTOMOTRIZ SAO"; ',:p '+.Y'
5 ce 0oooooס P LIZADE SEGURO AUTOMOTRIZ CJP ·P6/lza

.::4;'~' de'!aJ~ .e encu~tran disponibles para consulta en Internet: hllp:llsecot~b.gob.mx '1 venta en:Prolon¡¡aci6rl dela~~~¡\l! p~ ,:r:~ Ii~p 1~~;::":,:
'. TiIti_·2000, C;P;'88ó35.Centro. Tabasco. teléfono: 01 9933103300 Ex!. 7408, los dlaslunes a ml'rcoIes; con él sigUiel1lehdtaHo: deó9:óO"a 1~OO • Uflltmule'pago-es:' .
',~ ~" pr.,,¡o~.e¡,pedkIo por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquislclonas y Servicios en él D.~rtamenlq ~ Li~~r:'oJ!:1J!!;asl. .~dt!'¡a,l:!t¡~~;"

creAdmlñislracl6n da '-Sa<;relarla de Adminlslracl6n y Finanza s. V a trav'. de la Institución bancaria en: BANAMEX,S.A., al número da Cuanta 0820815$ a. ... ..
• r·l.a:~.¡da~ '.llliVaré e 'cabo el dla 2 de Mayo del 2012 a las 09:30 horas en: la Sala da Usos Múltiples de la Direecl6h aañ«al dii:~fitaléñaieíf.yi~"'<'

Gen",,,!I!.!le I~ Su~aI8f" ~ Adminlstraei6n. ubicado en: Prolongacl6n da la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, CoIoniaT~ 2~,,~.~,,~.3;5~~~~;ra~-'i:,,'[ ~fi:
El acto da ptea/Ilacl6ll de propoalclonel y apertura de la(s) propuesta(s) tkl1lca(s) se afectuanl él ella 9 d. Mayo dal 2012 a la~ 09:3ó hort.,~"~",, dé'UíllS'MúlUPléa 1181lf.
Dirección Genaral da Recursos Matariale. y ServIcios Genarales de la Subsecretaria de AdmInlstracl6n.ubii:8dotli'll'rolOi>gaclólI"r!8'#lv~P~,Ta~. N~;1~'i '

. CoIC1/liar.I\I!aSCO.2000, c.p. 8893S. Centro, Tabasco. ..' , .' .". ...• ,,> .,. ... ,.... ,
, la ~.'. ia' PropuNta ei:on6mica se efllCluanl él dia 11 de Mayo del 2012 a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múllípla de la Dir8á:i6iI' GeiNiraTdé 'Rlicui$llS~MattIlales .,.

:~~~enerah.'& ~."~acratarla da Adminiátraclón, ubicado en Prolongacl6n de la Avenida Paseo Tabasco, Nú~15Oo4,.C.oI01J!la'J~ 2flPO' ~,:,,~:.cen'r1U?'

~~~s).~qua4abar.(n) pr-eseíllar(se) I~.) proposición( •• ) seré(n): E.pafooI.·· ..·; ... :. '·'i'
• ~tll)Ollad¡l(s)en qua cle!>aré(n)coIiz!KS8 la(s) proposlción( •• ) será(n): Peso mexicano. .-: o'..",,:, ,,: '.~J'

Nó ~ aritIclpo•• ' . . . .
• •.~lIac.nfr.: pe,¡f+rico /lO. 2llOfl,Fracclonam.iento Pa~s Uergo, C.P. 86125, Villahermosa, Tabasce; en horario, los dias da lunes a viernes en él horario de entrega:da.8:~~t. ..'

.~~rt~Á1·dl~ sigUiente d. IanotiflC8Cl6n del fallo, las carlas cobertura de las lIotillas. A los 10 dlas hibilés de la notificiad6ri lIdI FállÓ,'ia'í .p6iiZas 'é!é' SagúrO:AidoiiíOirIz y-''''
~éIe"""",déllllgUlOS' .' '. . . . ",';" '.~ :-. r" •..• :" •.•.• < .•. , ',.<-.;;
Etpago s. ·re•••.• : értllllo, prevl9 a la presanlacl6n de la fact~ raspectiva en él érea administrativa dal 'rea usuarla. praviaentrega dé los tile'"" eílloa t~ del' eoniratd. •
Ninguna da las condlclones e.tablac:ldas en las ba_ de 1IcIlacl6n.asl como las pr<>poslckÍnaspresentadas por los IItilantas •.jlódr;1IrIset ~:.'":' :~:: ::> ..c) n~; :':"~::.:
No podr6n parlIcipar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 da la Ley d. A ·Ilclonas. Arr"",arnienlos y P.~tac;IM~S~ ~ E;s~. T~~,. -ee
Qua Incluya en su proposición IKnIca las condiciones generales d. seguro. Relación de talleres da .c:ios da repa~ón d. vehlc:Uloa:áIil'col'Iio da ~é1é.~ pera'. .:
cambloa d. c:rIslalea.y.parabrisaá. damés doaJm8lito.. La procedencia de los recursos es: local. Ver b • . .

. CENTRO, TABASCO. A 23 DE ABRIl!

.
Epóca6¡t; Villahermosa, Tabasco

,"o,'

PEI1 81
.1 IAl

ORGANO DE DlfUSIO~ OFICIALD$-G,OBIERNQ'
CONSTITUCIONAL.' DEL ESTADO LIBRE"
y SOBERANO DE TABASCQ •. ' .

PUBUCADO BAJO LA DIRe~CI()N DE LA SECRETARIADEG()BJERNO
Relllstradocomo cotrl.pondencla dé segunda.clase co"f8Gtí~': i)"~
17de agosto~e1t28 DGC N~OO,10'28 Catac:t'erlstJcalÍ 1128~18',;
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CI,JARTODE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No. 29331

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PR~SENTe.

En el expedIente número 426/2002, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
CARLOS SILVA SOBERANO, Apoderado General
para Pleitos y. Cobranzas .de la .Institución.de Crédito
denominado MBANCONACIONAL DE MÉXICO, S.A.
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-
ACCIVAL, -SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, posteriormente por SOLUCiÓN DE
ACTIVOS RESIDENCIALES S. DE R.L. DE C.V. A
través da su representante Legal para Pleitos y
Cobranzas licenciado ARISAI .CABRERA PÉREZ,
actualmente por LOURDES MARGARITA .PÉREZ
FALCÓN,'· Como cesionaria, en contra de MUL
DOMINGUEZ BONILLA e ISABEL CAMARENA
JIMÉNEZ, en fecha dieciséis de marzo del presente
año, se dictó un auto que a la letra se lee.---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISÉIS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE.--- -
PRIMERO.- Por presentada la ciudadana Lourdes
Margarita Pérez Falcón, cesionaria de los derechos
litigiosos en este juicio, con su escrito de cuenta, como
lo solicita y toda vez que los demandados no exhibieron
su dictamen correspondiente respecto del bien a
ejecutar, de conformidad"con el arábigo 577 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, este Tribunal entiende su conformidad con el
avalúo que exhibió la parte actora y cesionaria,
elaborado por el ingeniero Civil Gustavo Espinoza
Ayala, mismo que ya fue agregado en autos, y es el
que se tomará como base para el remate por ser el que
se presentóprimero en tiempo.---
SEGUNDO.- Congruente a lo anterior, de conformidad
con los numerales 426, 427 fracción 11,433,·434, 435,
577 Y 578 del Código Adjetivo Civil Vigente en la
entidad, séquese a pública subasta y en primera
almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a
ejecución, mismo que se detalla de la siguiente

·manera.-
Predio urbano y construcción identificado como lote de
terreno marcado con el número 21, de la manzana S,
ubicado en la calle Matali del Fraccionamiento "La
Choca", del Desarrollo Urbanistico Tabasco 2000 de
esta ciudad, constante de una superficie de 160.00
metros cuadrados, con superficie total de construcción
145.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias; Al Noreste, en 8.00
metro$ con lote 22, Al Sureste en 20.00 metros con lote

23, Al Noreste en 20.00 metros, con lote 19, y Al
Suroeste en 8.00 metro con calle Matali, Inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, bajo la nota referida como predio número
104071 a folio 121 del Libro Mayor volumen 407; al
cual se le fijó un valor comercial de $784,000.00
(setecientos ochenta y cuatro mil pesos OO/fOO moneda
nacional), siendo postura legal para el remate la que
cubra cuando menos el monto de estacantidad:----
TERCERO.- Se les hace saber a los postores o
licitadores que deseen participar en la subasta a
celebrarse que para que intervengan en ella, deberán
depositar previamente en la Tesoreria del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, actualmente ubicado
en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de
la Colonia Atasta de Serra de esta Cludad.' cuando .':
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para .el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.- .
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 Fracción
IV del Código Adjetivo Civil en vigor, anúnciese por dos
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
para ello y los avisos para que sean fijados en los
lugares más concurridos de esta localidad, en
convocación de postores o licitadores, en el entendido
que la subasta en primera almoneda, tendrá verificatlvo
en el recinto de este juzgado; en tales circunstancias se
señalan para ese fin las diez horas con treInta.
minutos del día treinta de abril de dos mil doce.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada
Silvia Villalpando García, Jueza del Juzgado Cuarto de
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante el Secretario Judicial Licenciado
Alexander Mosqueda Balan, que certifica y da fe.--

-y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OlAS
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ALEXANDER MOSQUEDA BALAN.
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Ne». 29328 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

ÁL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 081201O-V, relativo al juicio
ejecutivo merbáhtll promovido por Gértrudl Gonzáles
Dolti'HguéS¡ en contra de Matusa"n Ventura Leyva, en
esta fecha se dJctóun proveído del tenor siguiente: •••---.-

- ~ .••••.\tillah.nno.a. Tabasco; die! d.abrH de dos mH d
'. V¡s~ 1~'d~1~~e~i'~mate en primera almoneda, da . a abril

..- .. ~ dOf,,.mp.ltfpc. tiy "to. O~'IC. o P.Qf e.Jen¡josata~rl en ptliit:uraci6n,de
. la l\eto¡'a,.@nftmla,llfl' n ~reid'a y ha ra la celebracl6n-
\!e';'l'I\8té en segunda almon 6eJ Mi I dia . ento, al valor

'" ~Ílrelal asignado . len~, ~rilu ¡ a rgad en el presente
.~; JUiciO;de confor¡p . stoé el·' cul 1411 del C6digo de
o" Comar, a . . fecha, en materia.

gel ...• ~ 11'1ff~es 472 al 475 v-ii aem~t. ~j,: m~~tos Civiles, aplicado
'l' buPie)9~., en\l.~v.lOta, en pública
\~~,,: ' lo" tor, r los siguientes

lnilll,!~8f" , '" tura .~Y'J?d
..1Jltll' 11, " 1C81&1.,!abesco,en la

callé na . ~ . ildd'":C; eana, eon
, Ji~e r . ,,\5$l~'I ~Uien~edidaS y
~ tCollndanCiaJ\' . ~ q~ • l.•rfJilP C/iRaYól'l1,al'Sur,11.00
f -trfietrllS, eon. ¡vl1tti ~ 2ti.4O me~~ con calle
'" i:ie~~~o;,<\~! ': 25 mMr~ l' ad d'e"~aÚI Navarro
" .• DliP,~ ,n *' 9918' "P.ú o e 1a""P céri' I}~' "Tabasco,

~é~Qiente ·.h !liIl:$~b' 'r ' 17'd de ;IN 13:03~ \~(j~~¡a"f91!M"'. '!It:-,~<&8ltlilíl~,~t~R1lca ume l~.{quedando
" l1éCt1do el o-n(¡merp ~2.I$f.,~ :SQ,luqie 1 ; In~ljirlt,BSllI'itura

~

- ~ ~I I"rrome 18340 d •• i~lctCo::.\~~Ql}w'& Pú IIco nútiíe'1b 3 de la
..•.•. 't C~ll~lc21 o..Ji!: h~O J~4~Gulld¡i ~6e del Águila

"'A --T< ~<I ~ •• 1/ 1/.1

, ,..r)Iqye ~ ~e a.~p ''Jaiqf lijJl!Jr~ilí<Je "$397t~ty (trescientos
~q~etita .}/',llli!telJli~JlY;8trPCIerit~~A~1l'ta ~s.ar001t.llP~.i:lf:el cual, con

1.'l!b.jif;t1~1 l~i.t~liCl. ,n;' i)ílr:ocf'(tresc ntos ~JJlcuenta y siete
. rnl1lfeltctento' nó'!iIl-,,~er. POSoe ~OO ••• 4!.~tl '!I.,...,.,., .• t-,Ift ; ~
I •••' B~Pre o ub~do en VI T~ tilia d :;¡tlco,Tabasco, en la
X.ca!le Ralóff l¿i~~me'r9.'.llbfli~ contto$ t1 -rnanzana 89. zona
'~-:01,con's~~rliclEí q~~St;A~p1etto Jarlo. ' s siguientes medidas y

POIlOO!\ij.ciM\...!'I.IN~Jt!'••1í.~Qll,'let!,orIf'15¡V lote 19; al Sur, 8.60 metros
con~I~!.fl$V.6pllli!:·E~e~~,~. ;66n.lote B y lote 10; al Oeste, 41.00
metros, éon.:i16te12';'loscfl\9"en·~ égistro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabascb, actuall1111hteen Comalcalco, Tabasco; el12 de mayo de
2004 a.Jas13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen
88, quedando afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número 15720·del Notario Público número 3 de la .
ciudad de Comalcalco, Tabasco. licenciado José Guadalupe del Águila
Sénchez.
. .......AI ,que se I~ ¡¡sI911é:ul),valor .com~aIJl~~5i'~,QÜ \ir~~n~

clncuenta)t\¡r~ mir~qÚ~i. toslpes~OO/lW ~,N:.);"'.I~~,,:c~p;i'¡reb~~
deI1or_. é(ult~.a .l!1:k$. 8.1lP.qo.;¡l1rel!.i:íelJi9i.Jit!;j~hq:JHIFc;j''''to.
cincuenta pesos oo/1oo.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1·. secci6n de
Comalcalco, Tabasco, con superlicie de 154.980.00 metros cuadrados con
las siguientes medidas y colindancias: al Norte. 538.60 metros' con
propiedad de Horacio Hemández; al Sur 544.65. metros con propiedad de
Jestls Izquierdo y Ángel Córdova; al Este 264.40 metros. con propiedad de
Canuto Córdova; al Oeste. 295.SOmetros, con Manasés Dornínguez; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco; actualmente
en Comalcalco. Tabasco. el 14 de marzo de 1991. a las 10:40 horas, a folios
116~ al J 169 del libro de duplicados volumen 75, quedando afectado el
predio numero 20817. folio 57. volumen 88. mediante escritura pública
numero 5401 del Notarlo Público número 3 de la ciudad de Comalcalco
Tabasco, HcenciadoJosé Guadalupe del Águila Sénchez. •
. Al que se le asignó un valor comercial de $1'149.584.00 (un mUI6n

cíento cuarenta y nueve mi quinientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.);
el cual, con la rebaja del10"fa, queda en $1'034,589.60 (un millón treinta
y cuatro mil qulnl.ntos och.nta y nueve pesos 601100M.N.).

D. Predio ubicado en la rancherla. Alroyo Hondo aa sección de
Comalcalco, Tabasco, con supet1lcl. de 2156.00 matros cuadrados, con las
slgUentes medidas y coIIndandu: al Norte, 43.13 matros. con Joel Ventura
Córdova; al Sur, 43.13 metros, con Joel Ventura Córdova; al Este, SO.OO

metros, con Fldel C6~; al OBste 50.00 melros, con camino vecinal:
inscrito en el Registro Público da la PrOpIedad de Cárde"!J.- TabaSCO:
actualmente en Comalcalco; TabaSco; el 22 da noviembre de 1989 alas
10:SO horas, a folios 3275 al 32n del libro de duplicados voIumél'l 73
qUe<!ando~fectad~ el predio número 22421, follo 164, volUmen 94, medlahté
escntura publica numero 4233 del Notarlo Póbllco núméro 3 da la ciudad de
Comalcalco, TIl~c:o, ~c:ilI¡joJosé~!'8 dal Águila Sánchez.

....... ~qlJ~ seJ~aslgn6 un valorcomerelal de$332,23!J.60-(Ifesclentos
treinta y (los mHtloscientos treinta y nueve pesos 601100 M.N.); el cual; con
la: rebaJa-deJ-1O%,queda .n$299,01 5.U(dosclentos.l1Qv'ntlt yJJuev8
mIl qulnc. pesos 641100M.N.). .-----.

e. Predio ubicado en la rancherla Arroyo •• sección de Comalcalco
Tab~sco con superflcle de 1800.00 metr!lS cuadrados, con las sJgulen_
medidas y colindanclas: al Norte, 3(?00 metros con propiedad de 'AIfonso
González C6rdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de JoeI Ventura
CÓrdova; al Este, 60.40 metros, con arroyo··TortuQUero; al OBste 60.00
metros, con camino vaclnal, inscrito en el Registro Póbllco de la PrOpiedad
de Cárdenas, Tabasco, actualmente en ComaJcaJco,Tabasco; el 24 febrero

. cl~H390ª~l)9:10.hC)l'a .• 11 fllllos 1018 al 1018 del libro de duplicados
volumen 74, quedando afectaC:loel predlo-nl1mero 30656 foIlo-154' volumen
127, mediante eSCriturapública número 4471 del Not~ Póbllco ~úmero 3
de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le aslgn6 un valor comercial de $683,981.00 (seiscientos
OChentay tres mO novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.); el cual.
con la rebaja del 10%, queda en $615,582.90 (.el.clentos quinc. mil
quinientos och.nta y d08 pesos 901100M.N.). .

F. Predio ubicado,en villa Carlol Green y/o poblado Agua Negra de
Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido en el lote 6 manzana 11 zona
01, con s~per1icie de 405.09 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
coIlndancl8S: al noreste. 5.73 y 7,98 metros, con solar número 9 de
Matusalen ventura Leyva y-solar 2 de Eslquio Valenzuela Pulido; al suroeste,
13.18 metros, con lote 2 calle Ray6n; al sureste. 30.15 metros con solar S,
de Jesús Rodrlguez Rodriguez; al Noroesta 30.03 metros con solar 7 de
Petrona Valenzuela. inscrito en el RegIStro Público de la Propiedad da
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco. Tabasco; el 23 de mayo de
2006 a las 11:32 horas a folios 991e al 9918 del libro de duplicados volumen
90, quedando afectado el predio número 47134 follo 144 volumen 194
~edlante escritura pública número rrzoo del Notario PÚbllco'número 3 de I~
CIudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe' del Águila
Sánchez., .

Al que se leasign6 un valor comercial de $84 259.00 (ochenta y
cuatro mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M:N.); el cual, con la
rebaja del 10%, queda en $75,833.10 (setenta y cinco mil ochoclento.
treinta y tres pesos 10/100 M.N.). .

G. Parte alícuota (50%). 'que le corresponde al demendado
Matusalén Ventura Leyva, del predio' ubicado en rancherla Emilianolapata
1a secci6n de Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido, con superficie de
1125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindanc\as: al
Norte, 45.00 metros, con Abraham A1varadoleyva' al Sur 45 00 metros con
congregai::t:: !:~er Ezer; al Este, 25.00 metros' con ~rraiera veclnlÜ' al
Oeste, 25.00 metros, con Atr~.~~mAlvBrado Leyva, inscrito en el Reg¡;tro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco,
Taba..co; el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 hOrasa folios 5429 al 5432 del
libro de duplicados 1i00Uh1eñ 92, quedando afectado el predio número 425117;
folio 87, volumen 175,.mediante escritura pública número 195n del Notario
Público número 3 dé la ciudad de Comalcalco. Tabasco, licenciado José
Guadalupe del Águila Sénchez. . .

. Predio al que, en su totalidad Si le asignó un valor comercial da
$318,791.00 (trescientos dieciocho mH setecientos noventa y un pesos
00/100 M.N.); emparo como únlllámente se remataré ia parte alicuota que le
corresponde al demandado Matuselén Ventura Leyva (50%); siendo el valor
asignado de $159,395.00 (ciento cincuenta y nueve mUtrescientos noventa y
cinco pesos 00/100 M.N.); el cual. con 11 rebaja del 10%, qu.da .n
$143,455.50 (ciento cuar.nta y tres mH cuatrocientos clncu.nta y cinco
pe.os 501100M.N.). .

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del précIo
con rebaja del diez por ciento, fijado a. los referidos inmuebles,
respectivamente; con tal de que la parte de contado sea suflciente pera
pagar el importe de lo sent~do; c:ubrIendoloa requisitos que al respecto

.eslBb/1C8rtlos artlculos 481,482, 483 y.dem6s relativos del CódIgo Feder8l
da Proe8dlmlentoa Civiles; an la lntIIIgencIa que cuando las posturas ~
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hagan ofreciendo de contado sólo una parta del precio, los postores deberán
exhibir en el acto del remate, el diez por ciento de aqúella, en numerarlo o en'
cheque certificado a favor del tribunal, y la cantidad que queden adeudando
la garantizarán con primera hipoteca o prenda,' expresando al formular su
postura, los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo; requisitos
sin los cuales no Serán admitidos. . r:

Por tanto, a fin. ele convocar postores, anúnciese la venra,mcial por
medio de edict§s:9u~ d~pera;; publj¡:arse por tres veces dentrO' de nueve
di~s;'EI{! \)Jni¡.pé~lcq d~ cl~laciT.J. pila en esta ~n ídad fede!aliva, de

'.,conformldaditconel artfculol1411 c;I.é~C d~ Corneen relaCión con el
q¡mjeral'474 de la. ley adjetiva civn, 17 ap!jpada il¡RI~oriamente a la
lTÍateriamercant~ ,gUÉÍdando.'l!~ñaladaslas DIl:Z-HOAAs CON VEINTE

INUTOS o L lE .' "0 O M "'DOC ; para llevar a cabo el
remate d,e"loé'in.. ·s;.pa¡; lo que, se ordena

,.ex~dirl?S,e.diS2ís~~ .. ~lf-ía parte actora,.previa
i;fconst~n~llI '1,- r~a..~e, . ~os;a: ~n de~ que realice los

trárnitel¡cCOrrflSPOtldlebleS;; ~El>,Jadlllgencllí de remate de
:qúei~~:.traia~,h;roQ~as.é~ll",fi,misll)li en ,pi tablero de
avisos'de e~te,6r.9,~r~ llirisoi~1 ~. ' 1";/

.'.';;1Sin\.ql:lé1Q.9ste"!l)~'· 'ue el .a~¡culo 47~ del
C~lgo F~a~r~P~i~~p'q~) • ubllcacíón de ~dlctos
pc;>(una $C)~:'{,*¡; -,~~'J\l'l\'i "ea: .pr~cept0--le.~fll aplica en
guanto a. r~,:pp.l!lblf!ia~,:Q~,. :,3i;. ~m~e9as, anl~ la falta de
posturasdeg~'~;.\~'.' an~,a , m to'~cl.e ve~s" que deben

PUlll!~r. ..!ie..·,~OSr.. e~lpt~~ . ~tá. aQte tr..p el ~.rt.í~.,U!.~.1411 del
C6~g,~,p~,CBmer.cio.,~ '\ .•••.. ." 1 ¡~,!! :.i

" ~ ';, .flni\l~Iltlil(adyIFtII " o'!!rnlnOslcl.á. ~~expectl~nte en que se
'ªSúa" se o'rtl,milftorm,at.:'qÍ'l. ". ',' .\oJ,~ls'lflÍ~il m'-P.eió~"·

-----------------------------------------------~-------'~'.'
":,;.: :'.',,:

INFO.RMACIÓN DE DOMINIO
(.

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. 29329

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expedieriteclvll número 817/2011, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENqAS DE INFORMACIÓN

DE DOMINIO, promovido por BRAULIO OLIVA L6PEZ, en ocho ae.

noviembre de 2011, se dlct6 un AUTO DE INICIO que copiado a la letra

dice:

siguiente de que le sean notificados este proveIdo, se/lalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado,.se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los, artículos 877,.9.01,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regrstrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

AU T O O E 1 N 1 C 1 O COARTO. Asimismo, de conformIdad con. el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil· eh vigor en el estado, notlftquese al Agente del Ministerio Publico

.JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. adscrito al Juzgado y PIrector del Registro Público de la propiedad y del Comerclg
VILLAHERMOSA, TABASCO. NOVIEMBRE OCHO, DEDOS MIL ONCE. de esta clydad, con domlclllos ampliamente conocidos en esta ciudad, para la

Vistos en autos el cont"nldo ~ la.razón secretarlal se provee: Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
PRIMERO. Por presentado el clúdadanQ. BRAULlO OLIVA LOPEZ, con su Registro Público de la Propiedad y del Comerció, para que dentro del término de

escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) constancia de posesión 2) tres a'as Mbile5, concaoos al ella sigUiente de que le sea notl/lcado este proveído,
contrato de cesión de derechos de posesión; 3) plano; 4) certificado del Instituto se/lale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
Reglstral del Estado; 5( Cedula Catastral y trasladado; mediante los cuales notlñcaclones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
promueve por su propio derecho procedimiento ludida! na Cantendaso de. conformidad, se le designará las listas que se fijan en los 'tableros de aviso de este
Djligenclas de Informadón de Dominio, con el objeto de acreditar la posesión y juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código en la materia.
pleno dominio que tienen sobre el predio rustico ubicado en la Rancherla QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción IlI, del Código de
González cuarta Sección, del rmmlclpio de Centro, Tabasco; constante de una Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por
superñcle de terreno catastrada de: 3,672.00 m2 (TRES' MIL SEISCIENTOS medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes
SETENTA y DOS MESTROS CUADRADOS) y una superficie de terreno no para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
catastrada de 6,219.76 m2' (SEIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE PUNTO en el lugar de la ubicación del inmueble; as! también expídase los edictos
SETENTA y SEIS METROS CUADRADOS) haciendo una superficie total de terreno correspondientes para su publicación en el "erlódlco Oficial del Estado y en uno de
de 9,891.76 rt12 ( NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA y UNO PUNTO SETENTA los Diarios de mayor clrculac;lón que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
y SEIS METROS' CUADRADOS) 1~llzado dentro de las medlda~ ycollndapclas .~ Tres Oías, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora
siguientes: al Noreste: en 45.30 metros, con David Oliva L6pez; al Sur:eri'" para la. recepción de la prueba testimonial propuesta.
42.00 metros, con. carretera vecinal;, a.1 Este: en 109.00 metros y 155:30 SEXTO. De conformidad con el articulo 114 fracción IV y 236 del Código de
metro~,. con Maria Estrella ÓUva L6pez; a' Oeste: en 65.00 nietros y 180.20 Procedimientos Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes
metr~, con Herllnáa. Hernández de la Cruz. . dll

, .SEC,;ONt!();. 'en' atenCiÓn al' punto que antecede, notlfiquese a los Igenclas se trata de un predio rústico, por Jo que en tal virtud, es necesario
..... " ' ... . ... , . notificar al REGISTRO AGRARIO NACIONAL, delegación estatal Tabasco, y al H.

colindantes PAVlD'OLIVA LOPEZ,MARlA' eSTRELLA OUVA LOPEZ.Y HERUNDA AYUNTAMIENTO DE.L MUNICIPIO DE CENTRO,' en sus respectivos domicilios, para
HERNANoez" De LA CRUZ, 'en sus resPectivas .propiedades que colindan con el.' I Á
promólientli, .•• decir en la. ~ncherfa Gonález, cuarta Sección, del MunlclplQ de los efectos de que dentro del término de mES P AS H BILES. siguientes al que
Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres dras hábiles contados al dlá sean legalmente notificados, maolflesten la qye a sys derechos cony,ng. con

resqectO á la tCllmltac!6n del pmente tYlcfq¡Jo anterior para estar en condICiones
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de dedcIIr la com~ncIa de este juZgado,. CIIIIlO para resolver en ditt'lnltlva, lo
antertor de conformidadcon el articulo 16 del C6dlgoProcesalvigente. ,

Debl~ adjuntar a la corTeSpondlentecédula de notlflcadón, el escrito
de demanda'Inldal y documentos anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
promovente para que exhiba ante ellláUarlo Judicialadscrito, tantas coplassean
necesariasdel escrito de demandada, para estar en condldones de realizar las
n~ aqulordenadas.

SEP'T1MO.AsImismo, téngase al promovente, sellalando como domicilio
. pal'll olr y réclblr toda dase de citas y notIlltadones, el despachoJurldlco ubIcado

en la calle JoM Oaro 'Gan;ia 132, colonia Magisterial de esta dudad de
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los llee,ncladosFAUSTO
ROBERTOMENDEZPADIUA, ROBERTOMENDEZCORREA,WIWAMS ALEJANDRO
ABDOAIQAS,y IIlVJNG JIMeNEZ SEGURA,designado como abogado patrono al
primero de los mencionados. .

Dos firmas ilegibles, Rubricas

y PARASU' PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADOYEN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYO~ CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL roRTRIS'VEC;E~(ONS,ªc:UTIVOS DI! TRES EN TRES DIAS,

EXPIDO EL PRESENTE_DICTO EL DIA VIINTlUNO DI MARZO DI DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VI~IiERMOSA, CAPITAL DELESTAOO DE
TABASCO.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DiStRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO~ TABASCO.

No. 293;34

r4~U",l.ICO EN GENERAL:

~l ./ SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO

'. ·E ENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 425/2011,

\U.~~~O AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR BERTHA U~ CRUZ, CON FECHADoc:E DE

DICIEMBRE DEL AAo DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AU1'O DE

INICIO QUE A LA LETR DICI!: - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUPICIA~ DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL

ONCI!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana BERTHAULA

CRUZ CR1JZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: C!lrta de radicación expedida por el Delegado Municipal

de Villa ,Estatl6n .Chontalpa perteneciente a este municipio de

Hulmangulllo, Tabesco, carta de residencia, expedida por el Delegado
MuniCipal de Villa Estaclón.Chontalpa perteneci17nte a este municipio de
Huimangulllo, Tabasco, un convenio de separación Voluntaria, un recibo

de pago de impuesto predlal, tres pagos de impuesto predial, copia

fotostátlc;a de un recibo, un plano en original a nombre de BERTHAULA

CRUZ CRUZ, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO
JU~ICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENC1AS DE INFORMAí.rÓN

DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la calle Gregario

Méndez sin número del Poblado Estación de esta ciudad de

Huimangulllo, Tabasco, c.onstante de una superficie de 75.00 metros

con las medidas y colindanclas al NORTE: 5.00 con Miguel de la Cruz

Vidal, al SUR: 5.00 m. con calle Gregario Méndez; AL ESTE: 15.00

metros con .callejón de acceso y al Oeste 15.00 m. con Ramón García

(actualmente Marla de Jesús Rivera Garduza ) .• - • - • - • - - - - - - • -

SEGUNDO.- Con•.fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y rela~v6s del Código de Procedimientos Civiles en el.

estado;S77, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado. se admite la solicitud en la vi,ay forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

registrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

lntervenclén.sorrespondtente al Agente dé'. Mlhlsterli:) Pdbllco adscrito lI-""
este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del
C~merclo de H. Cárdenas, Tabasco para que in'ariifll!ste lo que a su

representación convenga •• - • - - - - - - - - • - - -". - - - - - - - - • - - •
. TERCERO.- Aslrtíl$mO~ glrese' atento ofidoal Représentante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domlcillo •
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copla ·de \ la- .

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, con~do~ (' -~ :

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe:a es~e •.J.-

1u~gado, si el predio motivó de las presel'lte~ diligencias; pertenecé;'~~"

a la naclón.- De Igual forma envíese atento oficio al Presidente M~'elfl;it·:
' .. ,', • , . :,_,'" - •••• 04'1 •••• ,

de esta Clud~d de Hulmanguillo, para que Informe, ei'l el plazo.de cinco '

días contados a partir del siguiente en ~ue¡:eclbael oficio .,.girar,. si el
predio motivo de las presentes 'dllig~ncias pertenece o no al fundo legal
dei municipio, debiéndose realízar Ias Inserciones necésarlas a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del. interesado dar'·eltramite
, correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - • - ~ .• - -'; - • .' • __ •

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil
antes citado, publfquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por. tres veces de tres en tres días

consecutivos, y fljense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación .del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un
termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir . de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - -- - -' - - - - -'

QUINTO.- Para' estar en condiciones .de notificar a los

Ciudadanos Miguel de la Cruz Vldal y Ramón Gareta ( actualmente María

de Jesús Rivera Garduza ), requié.rase a la promovente para que señale

el domicilio de estos.- - - - - • - • -- • - - - • - - - • - ••• - - - -. - - - - •

SEXTO.- Apareciendo de ¡tutos que e/Registrador Publico dé la

Propiedad y del Comercio tiene su domlcllio tyera 0& ~")urlsdlcclón

con fundamento en los art/culos119,124¡ ~ ·1'43 del ~'C6dlgo de

Procedimientos Civiles del Estado, gíres~: ,~~o.é~h~rt~· con las
, ' "" .•.•• .-. f
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IIl$8f'CIOneS necesarias al Oudadano Juez ~m~~' de ~z de la

dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en"-auxilio .~ col~.l)6racl6n de." '. .. .
este Jl.lzgado ordene a quien correspondes, n~!t'~~,- latPr.~~té
diligencias al RegIstrador Público de la Propiedad y tlel Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tíeneel termino

de tres dlas contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere.asi como para que señale dorníclüo
en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerte 1"

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en .Ios tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto.- - -

SEPTlMO,-En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente. a. cargo de los ciudadanos 'ERNESTO CRUZ CRUZ,

F~NClSCO RUEDA DE LEON y OVEUA CRUZ CRUZ, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - • - - - - - - - - - •.

.OCTAVO.-. Se tiene al promovente señalªnJto comodornicíüo

para oír y recibir citas y notificaciones la calle Mariano Abasolo número

299 colonia centro de esta ciudad de Húlmanguillo, Tabasco,.

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos a los C. SAMUEL PALMA GUTIERREZ y . Licenciado CARLOS

MANUEL PALMA SALAYA, designando a éste ultimo como abogado

patrono por ló que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su
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ceduta inscrita en el libro que se lleva en este ju¡gado par¡ tites
efectos. - - - . - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - • - ••••••

Notiñquese personalmente .• - - .- • - - - .•• - - • - Cúmpl~,.

Así lo proveyó, manda y f1rmª el Ciu¡:la¡j¡lnq !Jcel"!cl'!'l'l P4llI:P
HE~NANDEZ REYES, Juez de Paz ele este Distrito judicial; ,\lil~ ~

'la Ciudadana BEATRIZ SÁNC;:HEZ PI¡ LOS $o\NT()~,§e.cret!lri¡l

Judicial que certifica y da fe. - - - - - -.- • - ••• - • - - - - - •• - - • -- • -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES \(ECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIO,:m:;p oneJA •.
DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR C:lR.CU~(:JÓN J;N m, I§TAP9
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD PE V:lL~HI!'U'Q§A, T4gM~9,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO L 00'1;.014$ D-'b "~ Q@
DICIEMBRE íIIO ONC eON~¡;.~" " " "" ".

"".'1; ~

JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29333

PAlitA i'!t)'illFXeAR AL C. WIS ADRllAIN HIERNAMDEZ ESTRApA.

:N EL EXPEDIENTE159/2011, RELATIVOAL JUICIO l:N LA VíA ESPECIAL
.~m:d:o DI: ACCIÓH REAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL
'.ICENCIADO HENDRIX ttANUEL SÁNCHEZ LEYJA, EN SU CARÁCTERDE
·.P()OERAD{) LEGAL DE HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD
••~~ÓMl~·iIA.[j'!E cAPITAL VARIABLE, (ACTUALMlENTIE) SOCIEDAD
:::IMAiIlCiIERA DI: OBJETO IMÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUIPO
II'lIMANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DEL SEÑOR LUís
ADRIÁN HIERIiIIÁNDIEZESTRADA, COMO PARTE ACREDITADA; SE
DICTO UN PROVEÍDOQUECOPIADOA LA LETRASE LEE:

ACUERDO ; 28ISEP!!!!!~!sRE/2011. ~

:/lU,;.MJ!l4,) f.!'1R!f-IEROCIVIL DE PRli¡M' A INSTAN DEL rnll&JiIIER
IDli::mJ!TO JlUDICllAL DEL ESTADO, C t4 SEDE E CIUDAD tolE
'l!K.!.A~IE'{,..aOSA, "fABASeO. A venrn .HO DiE SEP. ~MBRE DEL OOS
fMll8. Ú"lClE. i j

. . ./

VIS1i"O$.- La razón de cuenta de Ia/secretalía, s ~erda:
ÚlNllCO. se tiene por presentado al licenciad IIIDRIX MA~iUlI:l..

SÁMCHIEZ LIEYJlA,en su carácter de at/oderado lega hipotecaria Nadonal
Sociedad Anónima de Cap,i1:91Variabl~ actualment s iedad Rnanciera de
Oh.ieto Illúltiple, Entidad ~ulada, Grúpo Financier B A Bancomer, con 9.1

eSolito de cuenta median~l!el cual.vie~e hacer díve manifestaciones en los
t/'Iminos que señala, con \elació'1~I~SOficios diri id a las dependencias e
il6titudones públicas, en IQ§ -5ualéScóntesteron 1'1 te er datos alguno en sus
'.,·chivos del domicilio del dertta~dado~UIS ADRIA H NÁNDEZESTRAD/,.

Al efecto y como se aclvi rte de au os que en los domicilios
proporcionados por el actor para e. plazar al e ndado, así como en los
'~í'ialaclospor las dependencias, nOtlogró su e m t1do,en razón que no vive
'en dichos domicilios, en consecue " y habi 1'1 se realizado la búsqueda
.:orrespondiente para localizar al r.land 'IS ADRIAN HERNÁNDEZ
ESTRADA,se tiene que éste es de e' icilio Ig do, por 10tanto, se ordena
su emplazamiento por medio de Edi os, con fin mento en el artículo 139 del
Código de procedimientos civiles en igor.

Consecuentemente con las coplas de a demanda y docuroentos
exhibidos, córrasele traslado a la p rte dema a para que en el plazo de
CllNCO OUS HÁBILES, contados a artlr det a siguiente a la notificación de
este auto, produzca su contestación forma r 'ecisa, Indicando en los hechos
si sucedieron ante testí~JOs,citand los no bres y apellidos de éstos. y
presentando todos los documentos rel Ionad s con tales hechos y oponga las
excepciones, debiendo ofrecer en el mi. o' s ruebas, asimismo quedeberá
señalar domicilio en esta Ciudad y autot pe na para los efectos de oír 'i
recibir citas y notificaciones ya que de no hacerl las subsecuentes aún las de
carácter personal, le surtirá sus efectos por medí de lista fijada en lostableros
de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto el"numeral 136 del Código
Procesal Civil en Vigor. .
. Por otro lodo, requiérasclc puro que dcntr del plazo de T~" DIAS
il'QAfll;lIL~S, siguientes a la notificación de este auto, nanlñeste si acepta o no la
respousablíidad de depositario, enterxíléndose que o la acepta si no hace esta
manifestación y en este caso, la actora podrá pedir que se les entregue la
tenen.:ia material de la finca; para el caso ele aceptarla, hágasele saber que
,)mtri',e la obligaclól1 de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de
"'; frutos y de todos los objetos que con arreqlo al contrato y cootorme al

1J'lEIRClElRú.- En términos de lo previsto en los numeralesSn y 574 de la
tey Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias certificadas
por duplicado ele la demanda y documentos anexos, a la Direcd6n del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para su debida
inscripción, mismas que deberán ser entregadas a las partes adoras para que
realice las gestiones en el Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo,
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curse.
elel juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca
elebidamente registrada y anterior en fe.-.ha a la inscripción ele la referict
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 'ante el Juel po.
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de Insoipdón de la cJemand<•.
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esta facultada para convocar él
"'s partes en cualquier momento del p hasta antes de que se dicte
','"ntencia para intentar la conoüación de los mismos, debiendo exhortar a los
¡lIteresac!os a lograr un avenimiento, reso íeodo sus diferencias mediante
convenlo, con el que pueda evitarse la con versta o darse por terminado el
¡Jpxedímiento,

Por lo que en ese orden de ideas, se hace saber a las partes que
pueden comparecer al juzgado en cualquier mo ento del proceso, a fln de llevar
a cabo una CONCIUACIÓN JUDICIAL la cua es el medio jurídico legal qu-
'.ol1).it"! solucionar conflictos, sin lesionar 10$ del hos de las partes en litigio"
, ,istielldo ié.Í voluntad v la intención de los involucrados en el mismo, en la cual;
" , ..:~go Civil, deba considerarse como Inmovilizados y formando parte de la
l' 'Ismél ñnca, '

Haciéndose constar que la notificación al demandado LUIlS ADRiArf
~jIERNÁNDEZESTRADA, se realizará por medio de edictos que se expidan y
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial
dd Estado, así como en 'uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan
en esta Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo Ordenado en el auto de
inido y se hace saber al demandado LUIS ADRIAN HERNÁNDEZESTRADA,que
deberá presentarse ante este Jl;Izgado,a recoger las copias del traslado dentro
del término de CUARENTA DIAS HABILES, contados él partir de la última
publicación de los edictos, asimismo se les hace saber que se les conceden un
plazo'de CINCO DíAS HÁBILES, para contestar la demando en los términos
ordenados en el párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al día
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

fWTlfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
lO ACORDó, MANDA Y FIRMA LA MAESTRAEN DERECHOYOUlDp,ll>fa'l

,~!.VARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMEROCIVil DE PRIMERAINSTANCIA
PORY ANTE EL UCENCIADO JUAN CARLOS GAlVÁN CASTllLB.O, PRIMER
SECRETARIODEACUERDOS,QUECERTlFlCA y DA FE.

AUTO pEIHlgo; 01/MARZO/2Q11.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DI! CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A UNO itlE
follARlO DE DOS MIL ONCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee :

PRIMERO.- Se tiene al el uc, HENDRIX MANUEL SAtlCHlEZ L1EYJA,
con su escrito de cuenta y anexos, en su carácter de Apoderado Legal de

atlPOTECARIA NACOHAL, SOCIEDAD ANOftIMA DI CAPITAl.
VARIABLE (actualmeme) soaEDAD F1NAN(IE~ DE .083E1'0
IMIULTlPLE, ENTlDAO REGULAPA ~UPO flUtAtlaERO II&Y.O
BAtfCOMER, tal y como Ioaaedita .COIlla ~ Pública certificada n(lfJlef('
97,715 de fecha 10 de t-tarzo de 2010, pasada ante la fe.de1 uCenciacIo Cario:;
de Pablo Serna, Notarlo PúblIco número 137 de Méldc:o,D.f., personalidad Ql~
se le tiene por ~ para todos los efectos legaIe$a que haya lugar.

. .
Con ese carácter promueve en la Via !spedaI JuIdo de AcdOO R~'

Hipotecaria, en contra del señor LUIS ADRIAft "ERHAN~ ESTRADA,
como parte Acreditada, quien tiene su domlcillo para ser notIfk:ado :
emplazado a juicio en el departamento en C9fU1omlQIq n'4nwlt •. 'lb 1

:conjunto habltaciooal deoomlnac,to "Condominios L,iaUQ¡t", "bl$iKl?'
IjI Avenida Adolfo Rulz Cortlnes multla con la QUe PMM fl .tm
¡lIyslgnes nÚmerg ·100. del Fracclgnamieoto flra$I9s; en YH~P§ii.
Tabasco y/g en la QUe n de AQostg número W,·.ia ~ ·GfJma
~lYIIJabell!loa, Ta~¡w:gj~e QlliE!J!_~recI¡¡~ el pago y cumplimiento de
las prestaciones cóntenidas en los incisos A), 8), C), D), E}, F), G) Y OI} de Sil
escrito inidánié demanda, mismas qUé por economía ptocesal se tienen por
reprO(luddas como si a Ialet:ra-se Insertasen.- .

SEGUNDO.- Con fundamento enlos artículos 203; 204; 20$;- 206, 211,
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 576, 579 y demás relativos del
Código de Procedimientos Oviles vigente en el Estado, aSÍ como los lilll'tlelalf>.s
1693, 1697, -1699, 1703,2147, 2149, 2151, 2212, mo, 2802, ~804,280S;
2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2836, 3190, 3191 y 3193, y (km:is
relatiVOSdel Código Ovil vigente, se <la entrada a la demanda en la ~ Y fO\TIl<l
propuestas. en consecueooa fómleSe expediente; l'egístJ-esoeen .el Libro de
Gobi_ll1o que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inleJo-<1 ~) 1-,.
SUperioridad: .

en base a las constancias que integran el presente expediente .y ante y.
. presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judkial prepararán ~.-
propondrán a las partes, altemativaS de solución a111t1gjo,teniendo la opción lo
litigantes de celebrar un convenio Conciliatorio·.pera dar por tennlnadah
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diIIgenda en cuestión oo·ijeoe I<!
flnalidad de entorpecer el procedimiento judidál que debe seguir el ,ttüClo en
cuestión, si no el de SOlucionar la litis por propia voluntad de las part<as
interesadas y en forma satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la
Autoridad Judicial _competente intervenga dictando una resolución judicial
definitiva, en la que se aplique el plinclplo ~ legalidad; haciéndose constar de
.igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el ocurs<lllte estas se
tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
(·portuno.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.

Así lo proveyó, flrma y manda la Maestra en Derecho Y{IL!rc),t,J!>Il!'¡"
~,LVARADO DII! LA CRUZ, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial
dd Estado de Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos Licenciado )8'P."
CARLOS GAI-VÁN cASTILLO, que autoriza y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial
c1€'1r:stado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculación que se
editan en esta Oudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Ver..-~! ,:le
TI1/I$ en Tres DI., con anticipación a la fecha seilalad3, d/ldo a los Ch¡.:»
Días del mes de Octubre de Di)s Mil On<:e, en esta Ou<lad <le
Villahenllosa, Capital del Estado de Tabasco.

Galván eastlRo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

. DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNtlA DE TERRENO
Se-le hace del conocimiento a la Población en General que el Ciudadano

Profesor- CESARDE-I.:A--CRUZ- OSORIO,se presento, ante este H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, en su Calidad de Director de la Escuela Primaria Rural Federal
"Arnulfo Giorgana Gurrla", a denunciar la posesión de un predio Urbano que ocupa las

. instalaciones de dicha Escuela, ubicado en la Rancherla El Guácimo, de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco;. constante de una superficie de: 4, 382.71 M2., (CUATRO MIL,
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS METROS, SETENTA y' UN CENTIMETROS
CUADRADOS), 'con las medidas y collndancías siguientes: AL NORTE, en dos medidas:
en 40.00 metros, con el Sr. Alfonso Almeida Torres; y en 29.7 metros, con Carretera
Gl,IéácimcrS~mdial; AL ~UR, en dos medidas: en 32.38 metros y en 24A5 metros, con
Supervisión Escolar; AL ESTE, en 72.73 metros, con Sr. Juan Pablo Diaz de la O; y AL

. OeSTE, en dos medld~s:.en58A5 metros, con Carretera Guáclmo-Jirnénez: y en 11.88
metros, con Supervisión Escolar. Solicitando se expida a favor de la Secretaria de
Educación; el Titulo de propiedad 'correspondiente. .

':'

En base a loanteríory para dar cumplimiento a lo establecido'en el articulas 139,
143ydemas relativos y aplicables del Bando de Policla y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, detres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor clrculaclón-con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el . referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.

": " Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
o'¡.. _.......•. ,que empezaran acontar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; alqs dos días del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su

od~bida publicación y observancia el-M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
' .. 0> -Prlmer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el lEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA;

, 'Secretario delH. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.- ----------------------
~1 ~~- -~--~--------------------------~-----------CONSlE.---------~--------------- -- ----~~-----

~f;, •• .,..,... ••./~;b.. , ,,<;;il\~.~I~'o\~,;0,Jt 'j':.. .,~~ V~u'".".JV"l.r~'..()0..,:-.."-
:1 ~ I -~, ~ '.fe,~ :.f'l' ".f;-,,\\
• j( e r / ! ,s" (i 1;" ',-' )'i~~ . ~ -f~ . .' V:, i ,2''(1< \,ii,~~ '\
~~. ....,.JIL t •~ ¡~~-4~1}~' q~[.:¿s J

I . ~ •••'J' ;.., _. ,. ~. '~'J ~:",,). ~ ·l.••·.'•.•:-~·~~ ~...... .f.o i

~ ~ ~ ", •• ?> GE,NI~. MIER Y CONCHA CAMPOS. TEC. DI~G i.~~~~)~,~;,¡§:;v:--O.:'.¡/
201 te Munícípa! Secretario del Ayunt~~~:l';:::(,.i:;>·,'

""altDENCIAl '<'o ::::.-::-:::--,.
M U N I e I ft Á. l. . §rif;~·:2!2:(r\;::~·I

~rl~:r.~~~;;¡(~~~--:-, Í"
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INFORMACiÓN DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No. 29336

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

"AVisO AL PUBUCO EN GENERAL;'.
QUe en el eliped1enle numero 00211/20i2, reJatIIIo .ti procedlmlento jUdicial no

contlndoso de Intormadón de domlnlo promoIIkIo por.lOSÉ ANGEL PERALTA lRINIQAD Y
NORMA FEUX LOPEZ,en 28/03/2012, se iIlcto auto de InIdo que copiado iI la letra dice:

••..JUZ8ADo DI PAz __ DJSnIJTo JUDICIAl. DI MAéUsPANA,TMASCO. A 1liiHTt0dl0
DlIWl1DDIlAllD __ DDCL- - •_- 8_ •••.-_, ••_: .

- FiUJ(~";':= ~ =-:-"":'l""- ~ ~S.t:.:~~T;~N=~R:
__ MQtIn cam_ -wiorIoI • di' """'l'I!mlonto •• roquerimlonto hecho enroo y _ dol_" de _ deI.1lo dqs mMdoc<!: y _

_ •• ..- _ dol proclIo _ 1ft 11 _ ••••. oi íiI cIudIdono BRUiló HERNAIODEZ.OCAIlA,
___ 11.pIono __ por lngoftIIro _ con oodilJo .,.."......01 Y _ •• _·tres
_ di 11 _ lnldII potO aIirw1i tro_ ••••• -.si ",n t«~ lo ...- SI lo por- ..:.=.~~~":"~dI ••a:::=:=:..101.:::..0hoyoloOilhfgilreo"ncocndo
pOta IIII1n Y por ••••••• lo ~ __ 11 Jlf'lI'IOVIftI8 •• PIOC*Io • _ -.do • lo solicitud
••••••••IftJiiO...._~: se __ Por"'--'.' ·101 .1OSIAHen I'I!IW.TA
TItDlIDAD t lIOítMA l'IUll LOPU, ""' •• _ dI._ Y __ , _ •• en:
0rIgllIII ••••••••••••• .....- •• ~ di _ •••••• iIO _ dol iIIci de mi _
_ yrio; 0<I9InII de un pIonÓ de un ...- _ 1ft lo rOric/lorlo Vemot sogunda SICd6n do _:=.~"":""J05l~=..C:-~~dI'":. ~:-,:; :7.~~~~-=
por lo ComlsI6Il -.. •• _, c;opIo 01_ •• un _ •• _lItrId6n de eguo • nombro de~':A..~~~~:~~:=~-=':.~....=~r::-~,-'y uno' __ •• JOS. _ PEfW.TATRlNID1.D, opodldo por ,.._ HolCa_: OrigInal do
...-. _ ~ por" _ dI_ por. ~. do SoIIdaridld4ol ~ do Tabasco,
0r1QIMI.de un _ do __ •• junIO.del iIIci dos mil onco, c;opIoo •• nueve roc;lbos EXPeDIDOS
POR L-'I_ N_ CMnpoIIna, Ortglnol •• ocho guIu do _ID • n_ do JOSt ANGEL
PERAl.TATRlNIOAD; 0<I9InII do un _. nomllrlt do JOSt ANGELPERAlTATRlNID~D, •• podido por ,.
__ do _ dol _ de T_; or1gIníiI do un _ • __ do JOS. ANGEl PERAlTA
TRlNI)AD, ••••••••• por lo loco/; 0rtgIn0I de un _ do _ doo do abril •• 110doo

:::::=.•de~=T~=::"'~"';-~';' =:s~
c;opIo el ..- .do 1M _ do __ do _ del iIIci do mil .-.cIÓnlDI ochenta Y _;=:-.:n~=~=T~I:~~El:~~~I:':o,:'';' ~dodo ••-:=':It;:
~ noYent8 Y Iiete¡ OrigInal drI un ela'ito cM techa diedMlt de septJemtn detallo dos mil Once;

~.., un ncnto de 'echa chedliete de septiembre de mil novedentol noventa y dn..:o; OrigiMI con
recibO de un escrito de fecha veinte de agosto del afto dos mil Ofa'; OrIoIMl de una conltanda ca~stral de
'echa dos de septiembtlI def afto dos mMonce; OrIginal de un recibo de fecha ·dos de: mayo del l,w de mil
~ nownm y nueve; CoP. certllkada cMIaa. de matrimonio nUmero 275 celebrado entre JOSé
ANG" MPERALTATRINIDADY NOIlMAfElJlllC LOnZ, tlq)Idldo por ••. 00000eI01 del ~ dYM~. "'"_: CopIe __ do __ de_ n__ 00740, 0009S y oo537~. nombre do HIGUEl
ANGIL,·Jóst GR!GORJO Y ClAUDIA GUAOAWPE do ~ PERAlTA fEUX, Orlgino! do un ",.no
_ dol ...- .- •• lo __ oogunda _ do •••• municipio di Hocu."..,.,
Tabllcoj iy copIM lfmpIet que acompeI\I, con los cu.... vJenen I promoyer PROC!DIMl!NTOS
JUDICIAU. NO CONTINaOSOS bl lNPORMACIÓNAD paRPeTUAM RO MeMORIAM. sobre un
predio ruttko ubiado en la RIi~ Vernet H9U"da seeci6n de este Municipio di! Macuspana, Tabasco,
CDIlSlllnledo una suporfido do 2·51·67.65 IDOS HECTAREAS,CINCUENTAy UN AREA, SESENTAy SIETE
CEIfnAAEAS CON SESENTA y ONCO CENTlMETROS), ton las slguienles medidas y collndandas: Al NORTE
395.00 HETROS CON LA PROPI.EDADDELSEIjoR JOS~ CRUZ PERAlTA HENDOZA;ALSUR: 225.00 METROS
CON LA PROPIEDAD DEL SEAoR JOS. ANGEL PERALTATRINIDAD, Al ESTE: 69.50 HETROS CON LA
PROPIEDADDELsEAolt HANUELlIHENEZ VElAZQUEZY Al OESTE 74.00 + 77.00 HETROSCON ELARROYO
OTATAL

TeRCIERO. Con fundamento en 10&articulo& 877, 889, e90, 900 901, 902,903,906,907,924,936,
938, 939. !NO, 941, 942. 131J Y relettvos del ~go Civilvigente en el Estado. en relatión con los
,:,umereaes 16. 710. 711, 712 Y 755 Y relBtiYos del Código de Protedimientos Civltes en vigor H admite Ja
soIklud en lB vi. y formB propuestlj en consecuencl •• fórmese et expediente: respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el 'número que te corresponda. déte aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia
del !atado. y lBintM'vendón correspondiente al agente et Ministerio Público adSCrIto a este Juzgado así como
al Rlgistrador PúblkG de l. Propiedad Y del Comercio de estIi Oudad.

CUARTO. Al respecto, désI: ampfta publicidad por medio. da edictos que se publkaran en el Periódico
0fidI1 del EstIIdo.' por tres veces, de tres en tres din ConsecuUvlmente ti en u'!O de los Diarios de mayor .
drculKl6n de tos qua editan en la C8piWl del Estado, mismos que se edilen en tos lugares públiCOS más
COOQU11dclade esta ciudIId Y en la ubk:ad6n del inmueble. lo antertor •• con la finalidad de que Qu~n se
crea con derechoI sobre •• predio mencionado con anterIoridId comperUcI • ~e juzgado. hecer "aler
IUS tIwKhoI y contonne lo di'lpon. 1ft fWtktrln J 34 M '" 1,.., MjeI:tYa CMI v'Oenta fijenH tos avisos .:n ;os
IUO'NS pUI)Ik:os H costumbre y en el lugar de ubicKi6n del pndo de referendl. agregadOS que sean tos
porioldIcoI Y • ootIc:i6n cIeI __ lO fiJor' lodIo Y honl potO el _ do l. pruebo testimen" •
cero- de los dudadanoe 'A_JAN JIHINIZ TlUNtDAD, losi TRINIDAD MaULeS y TORtBlO
MOMUSnux.

QUINTO. H6gasete saber al Reglatratdor Público d. l. Propledld y dal Comercio d. Jalapa,
Tabaaai. la rIdkad6n de la presente diIgeocia • "" de que opresa ID que • su oerec:ho corresponda si los
tuv••.•• At6mismo. raqui4rMeles PIf'I que dentro del tmnino de TaeS olAs HÁBll!S contados al día
siguiente de la nottncad6n que se les haga del presente proveido sejlla~domiOlio en esta ciudad par. oír y
redI:IIr dtat: " ·oM6fIQdonn. advertkIo. que en aso de no c:omparecer las subSeCuentes notJficadones aún

~~;:
las de cankter personal le surtiri" sus efectos por la lista "jada en los tableros de avisO del juzgado, lo
anterior con fundamento en ellrtlculo 136 del Códtgo de Proceder en la materia .

. SEXTO. Aporeclondo que el Reglslrldo, Pllbllco de l. ~ y del CDmef'cIo tiene IntervenCión en
•••• d11igondoY _ ti•••• SUdomicilio en lo eludid de _po, T.bosco, con _ en lo dispuesto por los
otllt;uIoIl.~yl44 d!I C6dI9o.do _ Ovlloovl\)enN 1ft" &todo, giroII __ o con los
In__ rtas.1 , ••••. de Poz do aquolla dUded, potO 101_ do _ on au_ y coloborod6n
d••••• juzgado, ontono '.quIen ~ llOllfique •••• ocuerdo 1l1uncIon __ moncIonIdo. .

.lmMll. Con_N, y cOn fundamonlD 1ft ·Ios _ NI y 2M dol CódIllo do
Pn>codlmlentóS ClYlIeson YIgor on •• &todo, ;"-._ olido 11__ Municipal do •••• CIudId, Y
a le SudlNcd6fl de eae.tro MUftldpat -de ...- CIudadde MKuIpran.a,7TabMco;· Mi -como • la
Delepd6ft Ag,.rta ••• al btado con etend6n el Jefe de TenenoI Nadonalel con domkiUo c:onoddo en la,
dudad do _, T.bIsco, Y • lo e-1e16n NacIona' del Atu. con _ conocJdo en _
T.buco número 907· __ Gordo do 11 dudad do V1IIIhormoIo, TobIsco potO 101_ do que
InI"""," ••••• j~, 01 •• predio l\lStiCO u_ en 11 RoIlChorio vomek segundo _ do .••••
MunKipio de Mecusp.ana, Tabasco. constante' de una superlIde de ·2~51-67~65 (DOS HI!CTAREAS,
CINCUENTAY UN AREA; SESENTA Y SIETE CEHTlAREAS~ SESENTAY CINCO CllfTIHETROS), con 11.
slguJent •• ..- y CIll_: Al ~ 39S.0jI Meritas CON LA PROPIEDADDEL SEiloR JOSt CRUZ
PERALTAMENDOZA:Al SUR: 225.00 METROS CON LA PROPIEDAD D!I. SEfloR JOS. ANGEL PERALTA
TRINIDAD, AL·ESR: 69.SO HETROS CON LA PROPIEDAD DEL seIloR MANUELJIMENE%IIElAZQUEZ y AL
OEST1!7••00 +17.00 ·METROSCON EL ARROYOOTATAl, _ o no" fundo _ doI munICipio o. lo
nockIn Y en cuanlO. lo ~ do CItHtn> Munldpol __ '. _ T_ •••• _
cat •• trldo -., pr.na rnendonado en Ifneu IIIt.-lores • norntn de penonI 11000•• retpl:CttYamente cWs,t al
AgenN doI H""-Io _ Adscrtto 01 ~, 11 lntorvoncI6n Que por _ lo CDlTeSJlO"dlt,con
dOrnldllo 010en lo PlInto Bojo de •••• Il«Into )Udlclll. .

OCTAVO. Qu!dI • cargo del promovento do, el tr6mltl corrapondIent •• lOS _ onlenlldos en el

pr=~':"'Not~'1os coIIndon••• 'OS. CRUZ PI ••••LT~ MINDOLO, BRUNO HE_DIZ oCAllA
y MANUEl nMIM ft VElAZQUEZ:_es ti""," IU "","Id" ublcádo junto .1 prediO motivo doI presento
juicio el ubbdo eñ la Ranchet1I Vemet segunda MCd6n ,. uta Munkipo de MKuspaM. Tebasco; en
~, _ 101•• "" al ActuariO JudIcIII Adsa1tp 11J~ poro Que •• _ y constItuy. 01

dom:O..:.:"Q:":':. ••.:.=-'...:::. r;et=:.:: =l'u~.::.. •po"'" doI dio ~uIent~
al en que •• MI legelrrNinte notifk.ado del presente ~. pera que mel1lftesten lo q_, sus derechos
corresponda Y _ domicilio on _ ·dudad pora aIr Y~ dtII Y ~, advertidos de hlCll'
élIsoomlSOon el __ lO le -"por pordIdo 11- potO _ con __ do
c:onIoimIdId COAlo aItabIIddo eA el numero 90 y UI •• ' Cód'go •• cita, eIimIsrno en. caso cM no
com_ In _ ••• _.oln 111di corKtor pononIIlo _n· ••• _ por 11 listo
fljlld8 en tos tIIb1eio1 .·-1Yi1O del jutgIdo, lo anterior'con rundImento en el' Mfcuao 136 del C6d6go de
Pn>cOdIÍ' en lo materia.

D"lCIMO. T'ngase a los promoyenteI •• "'lendo como dOmk:mo pIt'I ofr '/ r«:Iblr citas '/ notWlatdones.
el ublciodo fflloI T_ do AYi_ doI Ju~, _poro ••••• _ • 101.d_nos ANAFl;UX
LOPEZ AlMA ROSA·AJlJorrARUIZ. ROSARlO GUZHANLECH,JUUANAHERMANDEZRODRlGUEZy CRISTlNA
LORENZOGUZMAN,_nondo ·eomo su Abogod. Potráno • lo li<onda<Io MAGDALENAGUZMAN LEO,
personalidad que se le tiene por reconoddiI tDd8.• ez que et letrado de merito tiene regi.stracta su cedula
profesional en el libro que para ta~ efectos se »-va .,.. a TrftNnal SUperior de JUsticia en el Estado. _

In euonto • lo dosIgnodón de Abog_ P._ de 111Icend"" ALEJANDRAESTHERGARCiA RAMOS:
al ""pICIO lO de do ~ •••••••••• ~. ~ su cedull proIeslOlllI do
_ con el ortIcuIo 85 del Código de Procedor en lo Motoria.

DlaMO FIRIMl!ao. FInaIr'nerU:. 101 dtadoI ACtores nombran como representante común a la
dudad"" HORMAFEUX LOPSZ. fa anterior de contonndad con el artkulo 1. del Código de Procedimlentas
OviJes en vigor en •• Estado.

M8TJFÍQUISI I'IRSOIlAlMEHTI! y CUMPlASl. •
ASI LO PROVEYO¡HANDA y FIRMA LA CIUOADANAUCENC1ADAJSAHL DI 'ISUS MARTJHIZ

BAWNA JUEZA DE PAZ.DE MACUSPANATABASCOPOR Y ANTE EL SECRETARlOJUDICIAL DE LA MESA
CIVILUCÉNClADOJORGE ALBERTOACbsTA MIRANDA,CON QUIENAcroA QUE CERTIFICA.Y DA FE._".
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No. 29342 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLlCO EN GENERAL:

. En el expediente número 23812011, relativo al juicio ejecutivo
mercantil, promovido por el ciudadano 'ROGELlO LOPEZ ALPUIN, en contra
de ROCIO MARTlNEZ SOLlS, con fecha once de mayo del 131\0 dos mil diez, se
dicto un acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:

".,.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXiCO, A

... VEINTISÉIS DE MARZO DEL AfiJODOS MIL DOCE
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda:

PRIMERO. Toda' vez que ei ejecutante, . la ejecutada y ei acreedor
embargante, no dieron contestación a la vista ordenada por acuerdo de fecha
veintinueve de febrero del ailo en curso, para que manifestarán con relación al
dictamen pericial exhibido por el ingeniero JaSE DE CARMEN FRIAS SILVAN,
perito 'designado en rebe/dia de ia parte demandada; en consecuencia, con'
fundamento en el articulo 1078 dei Código de Comercio apiicable, se ies tiene
por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad. .

SEGUNDO. De los avaiúos exhibidos por el ingeniero AGUSTfN
SOMELLERA PUL/DO, perito desIgnado por el ejecutante y ei ingeniero JaSE.
DEL CARMEN FRIAS SILVAN, perito designado en rebeldia de la parte
ejecutada, se aprecia que existe una minima discrepancia menor al treinta por'
ciento en relación con el monto mayor del avaluó que presentó ei perito
valuador designado por el ejecutante; esto es, el primero de los citado peritos,
valuó ei bien inmuebieembargado en autos, en la cantidad de $193,000.00
(CIENTO NOVENTA Y TRES MiL PESOS 00/100 M.N.), y e/segundo rindió su-
avaluó en la suma de $181,000.0 (CIENTO OCHENTA YUN MIL PESOS
00/100 M. N.), que sumadas dichas' cantidades, da un total de $374,000.00
(TRESCiENTOS SETENTA Y CUATRO MiL PESOS' M.' N. 00/100), Y
promediada de acuerdo al numeral 1257 del Código de Comercio refonnado, se
obtiene un valor de' referencia del inmueble de $187,000.00 (CiENTO
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M. N. 001100); por lo tanto, esta autoridad
tiene a bien aprobar como valor para llevar a cabo el remate dal bien inmUeble
embargadp en esta causa, el de referencia obtenido después de promediar los
dos montos de los avaiuós emitidos por los ingenieros AGUSTfN SOMELLERA
PUI,.IDOy JaSE DEL CARMEN. .

TERCERO. Asimismo, como to solicita ei ejecutante ROGEL/O
LOPEZALPUiN, en su libelo que se provee, de confonnidad con lo estab/er.ido
por los artlcuios 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en
relación con los numerales 469, 472, 474 y 475 del Código Federai de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legaies citado, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien lnmueble:

Predio urbano con construcción ubicado en ia caile Manuel R. Mora
Martinez, manzana 8,. lote 16, casa 1, conjunto habitacional Gobernadores,
rancheria Jesús cetrenze de Comalcalco, Tabasco, constante.de una superficie

.o« 75.00 metros cuadrados, localizado dentro de ias medidas y colindancias
siguientes: Al noreste 10.00 metros con lote 8, manzana 12, al Suroeste 10.00
metros con caile Manuei R. Mora Martinez, ai Sureste 15.00 metros con lote 16,
manzana 12 y ai Noroeste 15.00 metros con lote 14, manzana 12; dicho predio
se encuen~ra.inscrito a no'}"bre de la ejecuta¡ia Rocio Martinez Soils, en el
Registro Publico de la PropIedad y del Comerdio de Comalcalco, Tabasco, bajo
el númoro 2877 dei libro gtmerlll de entradas a fofius ú.,1 14,260 al 14,2tl' del
libro de duplicados, volumen 92 folio 108 del libro mayor volumen 6 de
condominios: y al cual se ie fija un valor comercial de $187,000.00 (CIENTO
OCHENTA Y SiETE MIL PESOS 00/100 M. N.), siendo postura legal para el
rema.tede...<:!$.!J9·jnmueble,la cantidad que cubra cuando menos el monto del
avaluo que sirve de base para este remate.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente s~basta, que deb~rán depositar previamente en ei Departamento de
Consiqneclones y Pagos, ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio en
la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia Centro de esta Ciudad de

Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de ia cantidad que
sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con
fundamento en ei articulo 1411 deLCódigo de Comercio aplicable, anúnciese ia
presente subasta par tres veces dentro del ténnino de nueve dias en ei
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de ios diarios de mayor
circulación en la Entidad; asimismo, fljense avisos en los sitios más concurridos
de esta localidad, asi como en el lugar de la ubicación del predio, a través del
ciudadano actuario judicial eascmo a este juzgado, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo..en esta juzgado a las-
NUEVE HORAS DEL DIA DOS DE MA YO DEL AfiJO DOS MIL DOCE, en el .
entendido que después de ia hora seilaladancrhabráprórrDgaae espera.

SEXTO. Se tiene por presentado ai licenciado VICENTE ROMERO
FAJARDO, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, expidaseiea su costa
copias certificadas del último acuerdo dictado en este asunto, autorizando para
que en su nombre y representación las reciban los licenciados SUSANA
MUfiJOZ CARRIÓN, ALEJANDRO UL/SES SANCHEZ SOL/S, FRANKLiN
LOPEZ SANCHAS, JORGE LUiS RABELO MENDEZ, asi como a las pasantes
de derecho ADA VICTORIA ESCANGA AVALaS Y MIDEV/A DEL ROSARIO
REYESRIQUE

SÉPTIMO. Finalmente, de confonnidad con el articulo 47 del Código
Federal de' Procedimientos Civiles aplicado en fonnasuplelonaaf Códfgocfe
Comercio, se le hace saber a las partes que la nueva titular de este juzgado. eS
ia licenciada VERÓNICA LUNA MARTlNEZ, en sustitución dei Maestro de
Derecho FLAVIO ~EREYRA PEREYA.

Notifiquese ¡:.arsonalmentey cúmplase.
Asf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA L/CENCIADA VERÓNICA LUNA

MART/NEZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRiTO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE EL
L/CENCIADO REMEDIO OVANDO LAZARO, SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
CERTIFICA Y DA FE ..«

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL .TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN LA CIUpAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERT<;>S, DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A
LOSTRECE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. . .

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMÉRA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO.

No. 29343

C. 6~CAR SÁNCHEZ AZMITlA (ACREEDOR REEMBA~GANTEI.

EN EL El<PEDIENTIO 327/2008. RELATIVO Al, JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POREL LICENCIADO RICARDO VELUETA ESTRADA POR DERECHO
PRÓPIO, EN CONTRA DE GUADALUPE VALENZUELA L.ÁZARO EN CARÁCTER DE
DEUDOR Y AMPARO L.ÁZARo l;lAUTISTA y PABLO VALENZUELA PÉREZ EN SU
CARÁCTER DE DEUDORES SOLl.DARIOS. CON FECHAS'·VEINTISÉIS DE'
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE,
POJ;EilEEt-iERO y VEINTIUN() DE ~O DE DOS MIL DOCE SE DICTARON
ACUERDOS QUE EN LO CONDUCEN;rEDlCEN LO SIGUIENTE: ~-

JUZGADO SEXTO ,CIVIL D~L.DI TO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMQ$A,

TABASCO. VEIN1,1UNODU.A ' DE Deis MIL DOCE. '/,1):, >

,Mi;" (;i{)} rYJsto lara;¡;ón,secretarial, acuerda,
y.,•....UNtcO. Por,presentado . e licenciado RiCARDO VELUETA ESTRADA

~

::f""" .'"""1~? de'cuenta, mahifesiarldo. no le es posible proporcionar los datos

,~ ,~el Instituto MeXicano Seguro' Social. respéClo' dél acreedor·

~,' . ante ÓSCAR SÁNCHEZ ~ZMITIA los motivos que expone.

\.", ''''''7'' En .ecuencia, corno, lo· solieila. 'ocursaote, ,yen raz . los inlormes

••••••~~ dillersasdePendencias. acorde.a dispuesto,en e

C9<jigo Prpcesal Civ¡ vlgenledel Esládo. oot ICho acreedor reembargante el

estado de ejecuci6n de la presente causa, por medio de edictos que se publicaran por ~

Veces de tres en tresd!as en el per~o ilJicial:deI.Estad. y en otró de mayor Circulación

«¡uf se edilltn en _ta <:lúdad,hacl6ndole s_ al interesado que se le concede un ténnino

de treI!lta dlas IúIbl1H siguientes. a par:tirde:la úIlIma notiIicaci6n de loa edictos. parallue

de cumplimiento a lo ordenació ;~ ('1auto de veintiséis de octubre de dos mil once. .

Insértese a los ecÍictOl a publicar los' autó; ~ veintiséis dI! I)Oviembfe de dos mil

diez•.veintiséis de oc;lubrede dos 'mi once,ydo<:e dé. enero de dos mi doce. Queda a

cargo del:ejecutante el trámite de los referidos edietos.
SIrve de apoyo a lo 'anterillr. por analogia.!a jurisprudencia sustentada bajo el

rubro y Io<:aIizaci6na conlÍnuaci6!l sepila:

•...NO.TIFJCAc'IOtfpOR~DIC:,.O$. ÉNTRE~AD'A PUBi.i;:~C~~ DE¡BE!,
MEDIAR DOS DIÁs' HÁlllI::E~, CONFORME AL A-RTICULO 122, FRACCION ji,
DEL cooieo DE PROCEDIMIENTOS CIVILE$PARA EL DISTRITO FeoERAL.
Novena Época. Regi$tro: 69846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. F~nte:
Semanario JUdiciaL'de la Federaclón.Y su Gaceta. XXVII. Abril de 2008.
Materials): Civil:.Tes,is.:.1a./J.1.9I2oo~".PlI9in~22() •."

NotiflquesellOl; lista Y1:úmp'!.\'Se. ., .." . .. ..... ,'
Asi lo ac~d6, m~nda y fi~a la licencilidá ANGELU;A SEVERIANO HERNÁNÓ,ÉZ.

JuezaSexto de lo Civil. ante la licendada ELlZABETHCRUZ CELÓRIO. Secr~taria

Judicial de Acuerdos. quien C8lliflC8y d.ale,

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRitO

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DOCE DE ENERO

DE DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretarial se acuerda:

ÚNICO. Por presentado al ejecutante licenciado RICARDO ~LUETA ESTRADA

con su escrito de cuenta. y en atenci6n a su solicitud. téngasele por aclarando el nombre

del acreedor reembargante siendo lo correcto OSeAR SÁNCHEZ AZMITIA. para los

efectos legales a que haya lugar.

En raz6n de lo anterior. remítase de nuevo oficios en ténninQs de lo ordenado en

el proveido veintinueve de noviembre de dos mil óoee,..

Nomiquese por tista y cúmplase,

Asi lo proveyó, ma~a y finna la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Sexto de lo Civil. ante la Secretaria ~udicial licenciada ELlZABETH

CRUZ CELORIO. quien certifICay da.le

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO 'JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO. VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.

VIStola raz6n secretarial. se acuerda.

PRIMERO. Por presentado el demandante licenciado RICARDO VELUETA

F.5TRADA, con su escrito ~ cuenta. seM\ando corno domicilio del acreecl<lr

reembargante liceridado OMAR SANCHeZ ClRAMA$, .;¡. úbiclldo en la ca77~ 'sim6n
sar7at número 225 altos, éo7onj;~ centro d~esta ciudad: en

consecuencia. déseie irista con el estado de ~. de la presente <:aulla, para que

~ntro del terminó de ¡reS'dlas .hábiles siglJiénies a la noti&aci6n de esie prCivéldO,

, manif••ste a' este Juzgado si desea int~eniren el remate <lue,en s4..,~uriidad se
-el-¡C¡~.YdeSér-m~li-pimto v~ C1é~paM;dÍl conIoriíiidádconei'iirtk:ulo

433 tiaCCfó~llfinaso"A¡ 'defCóéll9ó proces¡¡d:~-iínVIgO( del Estado. requiriéndolCl de

.. igual 'Iorma' p¡¡ra~'Que·Sénál.c·wmlcliioen~estiJ'ciudad Para· oir 'f recibir" citas· y

notificaciones, apercibidoqulJeií caso coillrario. se le téndr.\ por perdido el derechO,para

hacefÍO. de conIormid.1d con 10dispuesto por ;;'';'1Ql10118 del citado ordenamiento ~al,

y las subSecuentás notifocaclones, aün las ~ 'earkter personal: le surtiitmelédos J1OI'

medio de H$lasfljadas-:en los tablerOl de a'viSoi"iJé 'eSte·Juzgado, a<:ordecon el artíCulo

137 del muIlicitado pre<:eptolegal.

SEGUNDO. Respecto de la ledla Para'~~ema.eque sollcita el ejÍJQJtante, dlgasele

que se pil.)veerálO cond\!<:e!ll',Ji~!il!~njMl!o ªdecúnlflimientó a lo ordenado en~
punto que antecede, •

NoliIiquese persOnalmente y cúmpla$e'.

Asilo acordó: mand~ y finna la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ.

Jueza Sexto de lo Civil. ante la Ilcenci~ ~'ZABETH CRUZ CELORIO, Seqetaria

Judicial de Awerdos. quien certifica y da f•.

JUZGADO SEXTO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOS ••••tABASCO. VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL DIEZ.

VISTO: Lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Por presentado e11lcenciado Rk;afdo Ve/ueta Estrada, parte actora en

el presente juicio. con el escrito de cuenta; exhibiendo copia certIfiCada de la resolución

emitida en el toca civil número 24112010-1, relatiÍlo al recurso de a¡jeJaci60'interpuesto por
el deman.::;:~ Guadalupe Va/enzuela Lázaro, quién se lnconlorm6 con la se~encia'

definitiva dictada por este juzgado el ocho dio diciembre de.' dos mil nueve. en el

expediente 32712008. relativo 31 juicio Especial Hipote<:ario; con la finalidad que se

continúe con el trámíte correspondiente; en conse<:uencia. agregue.. la documental en

cita al cuadernillo en el que se actúa, para los e~os legales a que haya lugar.

SEGUNDO. En virtud deJo anterior. y no obstante que se encUentra pendiente el

fallo en el juicio de garant!as promovido por el demandado' Guadalupe Valenzuela Lázaro.

en contra de ¡¿. resolución precisade en linea, que anle~n, esta autoridad confonne al

numeral 139 delá Ley de Amparo en VIQOI'.tiene expedb la jurisdicción para la ejecución

oel acto reclamado. en raz6n qll8 meclia!"e oflcio 25382 la Primera Sala Civil del Tribunal

Superior de Justicia: del Estado, inf~ que hasta el ,!"omento el q\l8joso no h"

garantizado la suspensión de dicho ~t(l: por lo que. tomando en consideración que en el

punto segundo del auto de vein~ 'octUbre del allo que transcurre. se reserv6 de

acordar lo conducente, respecto a io'l~ por el prcimovente en el escrito de ~ de

septiembre de.los corrientes. a conf ación se provee de la siguiente manera:
,,,,,.,, TERCERO. Como ki sol . a ei licenciado RfeardQ Velue/a Estrada, y con

•

:~nto en los articulos 380. , • 383 fracci6n ,. 384 fracciones I y 11.425. 426.

",' Ira;: 11y 433 del C6dígo de, Pr, • tos Civiles en Vigor, se abre 'la sección

~'J": ~Jecu Ión del presente juicio..,
'¡,r¡;fI ARTO. Asimismo. el ocuisante~. ..

nes que re~a el .inmueble

veinte de agosto de dOl. mil djez, mis~

obre como en derecho co«esponda,
QUINTO. En cuanto a'la designa~ de perito y puntos sobre los que deberá.

versar el peritaje, no ha lugar acordar ¡¡;"conrormidad,' por lo que. deberá. estarse a lo

dispuesto en el articulo 577 del c6digo anteS .invocado. Y promover conforme a derechO

corresponda.
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NOTIFlaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asl lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ANGÉLICA SEVERIANO

HER~ANDEZ. JUEZA SEXTO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. ANTE LA ::;ECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA KARIN~ DEL CARMEN GUZMÁN DUARTE, CON. QUIEN lEGALMENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . .;.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A

lOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE MARZO DE o6S Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE

VllLAHER~Re~ CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
_':1' . "l,.

,.' (ij.::::"" '<.~ <.:;:~LA SECRETARIA JUDICIAL

;;;.- 1 r ¡6't.. •..,
l/.;;,". f 1 ~

'oha. '%s:;, ,,,.:<'., "., r~' ELlZABETH CRUZ CElORIO

DIVORCIO NECESARIO
... J)º[)~R JI.lº-'~IALDEL ES1ADODE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO.

No. 29337

C. NERY ORTIZ RAMON.
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 491/2011, RELATIVO' AL JUICIO DIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO PQR JOSE MANUEL ESCAMILLA BELL, EN CONTRA DE
NERYORTIZ RAMON; EN FECHAS TRECE'Y VEINTlTRES-DE MAYO;" AMBAS DEL AJilO
DOS MIL ONCE Y DOCE DE MARZO DEL AJilo DOS MIL DOCE, SE DICTARON UN AUTO
DE INICIO Y DOS PROVEIDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CML DB PlUMltRA U1STAJlCIA DBL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE H. cARDERAS, TABASCO. TRECB D& MAYO DE 'D08 MIL ONCB.

Visto. El informe de la razón secretariaJ, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSE MANUEL ESCAMILLA

po:: L. con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente. en copia certificada
de acta de matrimonio nümero 000409, una copia certificada de acta de nacimiento número
2226, original de uná CURP, promoviendo en la Yia OI'4laaria Civil, Juicio de DIVORCIO
NECESARIO. invocando como causal la establecida en las fracciones IX y XI-del arñculo 272.
del código civil vigente en el Estado de Tabasco. en contra de la ciudadana ~BRY ORTIZ
RAMOS, quien tiene. su domicilio para ser emplazada a juicio en ~I mnomo que refiere el actor
en su escrito inicial de demanda; de quien reclama las prestaciones que señala en su escrito
de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGVNpO. De conformidad con lo establecido en los articulas 256, 257, 259,
260,266,272 fracción IX y XI, 275, 280, 281, 283, 284 Y relativos del código civil en vigor,
en relación can los numerales 16,24 fracción" 28, 203,'204, 205, 206, 487. SOl, 504, 50S,
50S, 509 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la
demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fónnese 'el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda. dese aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención que Je corresponde al agente del
Ministerio Público adscrito a este juzgado y al representante del Sistema para el DesarroHo
Integral de Ja Familia de esta localidad.

TERCERO. Con las copias de la demanda y sus .anexos, córrase traslado y
emplácese a 1& demandada para que dentro del plazo de Dueve d~., contados a partir "del
dia siguiente en: que le surta efectos la notificación del p~sente proveido. produzca su
contestación a la demanda ante este juzgado, afirmando o negando loa hechos de" la misma y
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio las evasivas harán que se tenga por
.admitidca los hechos sobre los que no se suscite controversia; advertida que de no contestar
la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada, en sentido negativo;
asimismo, requiéresele para que dentro del. plazo que se le" concede para contestar la
demanda, señale domicilio en esta ciudad pará oír y recibir notificaciones, apercibido que de
no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en 10$ tableros de avisos. de este Juzgado, en términos del articulo 136 del
código adjetivo civil vigente en el Estado. •..

CUARTO. Se tiene al demandante señalando domicilio para oír y recibir toda
clase de ci~ y notificaciones, el mismos que refiere en su escrito inicial de demanda,
autorizando para taJes efectos a los licenciados SERGIO LOPEZ CORONA, CRISTINA
1.ORENZO OUZMAN y ROBERTO JIMENEZ RODRlOUEZ.

NOTIF1QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada N9RMA &DITH CÁCERES LWN.

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco
ante.Ia Secretaria Judicial licenciada WURDES GERONlMO GERONIMO, que certifica y da
re.
JUZGADO SECUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS; TABASCO.VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE.
Vistos; el informe de la razón eecretarlal, k-acuerda:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta. se tiene por presentado al ciudadano JOSE
MANUEL ESCAMILLA BELL, actor en esta causa, mediante el cual viene a aclarar el segundo
apellido de la demandada, en ccnsecuencía, de la revisión que se hace a las documentales
exhibidas ee advierte que el segundo apellido de la demandada es RAMON y no RAMOS, en
tal vu rud, se tiene a la actora aclarando que el nombre correcto de la parte" demandada es
:~ERY ORTlZ RAMON, para todos los efectos legales a que haya lugar ..

SEGUNDO. Aairnierno, se tiene a la ocursante de cuenta señalando el dorniciUo correcto
de la demandada NUY ORTlZ RAMON, eJ ubicado en la calle CJiaUaDda' numero 50 de la "
Colonia Melchor Oeampo en elta Ciudad; por lo que, túrnese loa prese--s auto-i1 la
actuaria judicial adécrita al juzgado. para efectos de que proceda a emplazar a juicio a la
dem a ndada de referencia, en Jos terminos del auto de inicio de fecha trece de mayo de dos mil
once, debiendo insertar a la cedule de notificación respective, el preeense proveido.

nonnqueee "¡:·,~fsonalmente y eumplase.
Asi "lo'1íróve}'ó. manda y fuma la licenciada nORMA X-DITH CACERES LEOJf, jueza

segundo civil de primera instancia del distrito judicial de Cárdenas, Tabasco; por y ante la
secretaria judicial, licenciada LqURDES GERÓNIMO GItRONIMO. con quien actúe que
ce rtífice j" da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JI1DICIAL DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. MARZO DOCE DE DOS MIL DOCE.

Visto el informe de la razón SecretariaJ, se acuerda:
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, que por un error

involuntario, se omitió; acordar la asignación de abogado patrono al licenciado VJcrOR
MANUEL MI!:NDEZ MAOAJilA y ROBERTO JIMENEZ RODRlGUEZ. que otorga el promOllente
JOSE MANUEL ESCAMILLA BELL, en su "escrito de fecha cinco de enero del presente do."sc
ordena subsanar dicha 011lisi6n; en consecuencia, en tenDinos del articulo 85 del CódilO
procesal Civil en Vigor en el Estado y en encontrándose registrada en cate juzpdo sU ~duJa
profesional se le reconoce en autos dicha personalidad.· ,

SEGUNDO. Como lo solicita el licenciado VlCTOR MANUEL Mi:NDEZ MAOAIlA, Toda
vez que han, eído recepcíonados en este juzgado, los informes ordenadoa por auto de fecha
siete de Julio del MO pró~imo puado. de loa cuaje. se advierte que en las de~ • laI
que fueron solicitados Jos mismos, no se encontró regiltro alguno, respecto del domicilio de ia
demandada 1fE1tY ORTlZ RAIIOJfj. como lo solicita el promovente JOSE MANUEL
ESCAMILLA_ BELL, en su libelo que se provee, se declara que la demandad. de rerenncia,
resulta Ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artic\Il!J 139 de ••• ley
adjetiva civU en vigor, le orde" emplazar a la demaaclada lfERT Oam RAllO'" •••.
medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES. de TRES en ~
DIAS, en el periódico oficial del estado y en uno de 101 diarios de mayor circulación en el
estado. haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzg¡ido en un plazo de 8DUTA
DW HÁBILES. contados a partir de la ultima publicación, a recibir las copiaa de la demanda
Y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del pluo de
NUEVE DiAs HÁBlItES. contados a partir del siguiente al en que comparaca o venza el plazo
que se le concede para tal fin, produzca su contestación.a la demanda. confesando o neaando
los hechos de la misma y expresando los que ~ore por no ser propioe, el silencio y laa
evasivas harán que se tengan por. admitidos los hechos sobre lo. que nO se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda, ser' declarada en rebeldla y se le tendrA
por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera debe'" ofrecer tu pruebu que
estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oir y recibir cita. y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las eubeecuentea le surtirán sus efectoll por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aun las que conforme a laa
reglas generales deban hacérsele personalmente. en términos del nlJmeral 136 del códico de
proceder en la materia.

TERCERO. De conformidad con el artículo 3· fracción lit del Códiao de
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a lu partes, que en la leaiaJación
procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de -LA COJfCJLlACIOII
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible conOdencial y gratuito, cuyo objetivo
es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadaa por
un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomad en cuenta BUS

puntos de vista, a fin de que Ueguen a un acuerdo por su propia voluntad y P\ledan
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a travú de un convenio concililltorio.
por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria,
se les invita a qu~ acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas
hábiles.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Así 10 proveyó, manda y firma la maestra en derecho lfORMAEDJTH CACJtRU LEOlf,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco; por y
ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada LOURDU GEROJfDlO GUOJfDlo. que
certifica y da fe.

- - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS,- - • - -
- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL •. PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JlJO!CIAL DE ti. <.;Ái<DEI'<A.,. TABASCO. MARZO TREJlfTA DI: DOS
" ~.,,-.

J\.~:""" DOC~.a .•·a .• a a a ~ • a _ a a .•••••.

,~j,';

¡:i, .,
\~ LlC, 'LOURDES

""",--=_.:/

LA PRIMER
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAOO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No. 29352

AL.PÚBLlCO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
018212012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO. INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MARíA SANTOS GONZÁLEZ ZAPATA,
MISMO QUE CON FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL

.- DOS- MILDOCE, SE DICTO AUTO DE INiCio MISMO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.--
Rª~ºn S~cr'l~r1~I •.• En diecisiete de enero de dos mil doce,
el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza Segundo de Paz
de Centro, con el escrito de demanda presentado por Maria
Santos González Zapata, y anexos; Contrato de Cesión de
derechos, certificado de predio a nombre de persona alguna
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, y plano recibidos en trece de enero del presente
año. Conste.-

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE pAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ENERO
DIECISlETE, DOS MIL pOCE.--
Vlstos.-La razón secretarial, se acuerda:----
Primero.- Téngase por presentada a Maria Santos González
Zapata, mediante el cual viene con su escrito de demandada
y documentos anexos, a promover por su propio derecho,

.procedimiento Judicial no Contencioso, . Diligencias de
Información de Dominio. con la finalidad de acreditar la
posesión pacifica, continua, pública, de buena fe y de
carácter de propietaria del predio rústico ubicado en la
Rancherla González primera Sección, de Centro Tabasco,
constante de una superficie de 217.98 m2 (doscientos
diecisiete metros noventa y ocho Centímetros cuadrados).
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 14.35
metros con Mario Alberto Ceballo Hemández; Al Sur: en dos
medidas 13.00 metros con Arnulfo Torres González y 2.50
metros con Callejón de acceso; Al Este: 13.00 metros con
Mario Alberto Ceballos Hemández y Al Oeste: en dos
medidas 12.80 metros con Mario Alberto Ceballos Hernández
y 3.40 metros con María Teresa Dolores Rodríguez.-
Segundo.- De conformidad con los artículos 877 890 901
936; 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás r~lativ~s dei
Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11,710, 711, 712, 713 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía forma
propuesta, fórmese expediente; regístrese en el libro de
gobierno bajo el número 182/2012, dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.--
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerió Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdícclón, así como a los colindantes
Mario Alberto Ceballos Hemández, Arnulfo Torres González y
María Teresa Dolores Rodríguez; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio. asimismo se
le da vista al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro,
Tabasco, en razón de la colindancia del callejón de acceso, y-

a la superficie del predio motivo del presente procedimiento,
concediéndoseles un término de tres dias hábiles, contados
a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán. sus
efectos por medio c!~.listas. que se fijan en eL taplero de
avisos de este H. Juzgado.-
Cuarto.- PUblíqueseelpresenteauto a manera de edictos en
el Peri6dico OfiCial del Estado yotio de-mayor Circuladón en
esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, 'por tres veces de tres
en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre yen el de
la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si. alguna persona tiene interés en el juicio
deberácomparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir del la última
publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará
fecha para las testimbniales.- .
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en Avenida
27 de febrero número 2101, esquina con la calle Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad:
autofizando para tales efectos así tomo para recibir cualquier
documento y tomar apuntes a los licenciados José Cervantes
Quevedo, Pedro Osario García Georgina Álvarez Sarracino, .
Manuel García García, Marco Antonio Oliva García; así como
también a la pasante en derecho Guadalupe Yeranía Ménde:z
Torres; designando como abogados patronos a los
licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro OsorioGarcía,
lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-~
Así. lo proveyó, manda y firma la .ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, Jue:za Segundo de Paz
del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario

.Judicial de Acuerdo licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien
actúa, certifica y da fe.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS·
DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD
DE VII•.LAHERMOSA, TABASCO, ·HACIENDOLE SABER A
LA PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 'TÉRMINO DE
QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

El Secretario Judicial.
Lic. Alfredo Cruz reyes.
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No. 29354 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL: Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.-

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 19412012 RELATIVO AL TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO se ordena la publicación de este auto a través de
PROMOVIDO 'POR LOCADIO .OSORIO PÉREZ y EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
CATALINA HERNÁNDEZ LAZARa, CON .FECHA (15) de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en
QUIN~E_PEMARZº DE DOS MIL DOCE (2012), SE un aíariode Mayorc~cuiación. que se edite en la Ciudad
OICTQI;LAUTQDE INICIOQUECOPIADOALA LETRA _ deVillap_ermosª,Tabasco, ~eñªlándose para, ello 1.10

DICE:-. término de TREINTA ÓIAS, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares Públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer eh un término de QUINCE DIAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzga<;loa deducir sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notlñquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por LOCADIO OSORIO PÉREZ y CATALINA
HERNÁNDEZ LAZARO, a fin de que un plazo de TRES
DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale domicilio
y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír

AUTO DE INICIO
ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CdNTENCIOSO. DILI(;ENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL, DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACÁJUCA, TABASCO. A QlJlNCE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Vistos; La razón secretarial, sé acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentados a los CC.
LOCADIO OSORIO P~REZ y CATALINA HERNÁNDEZ

'LAZARO, con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: Qriginal de contrato privado de
compraventa de fecha catorce de noviembre de mil
novecientos' ochenta y tres, original de certificado del
Registro Público, original de constancia catastral, original
de cédula catastral Plano original, dos recibos de pago de
impuesto predial número 020408· Y 011101, 'promoviendo
en la vía de procedimiento judicial no contencioso,
diligencias de información de dominio para 'acreditar la
posesión que ha tenido del predio rústico ubicado en él
Poblado Olcuatitán de Nacajuca, Tabasco, constante de
una superficie de 344.52 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:
en 26.50 metros con callejón sin nombre, Al Sur: 26.50
metros con FACUNDO HERNÁNDEZ CORDOVA, Al Este:
en 13.00 metros con Carretera Principal y Al Oeste: 13.00
metros con APARICIO OSORIO PÉREZ.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
!3obierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
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y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de efectos asl como para que reciba documentos. recoja
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que documentos y revise el expediente que se forme tantas y
conforme a las reglas generales deban hacérsele cuantas veces sea - necesario a los licenciados JUAN
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA, RUBEN CASTILLO
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de RICARDEZ y JULIO CESAR- TRIANO CASTILLO y a la
conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva estudiante de derecho TERESITA DE JESÚS LOPEZ
Civil vigente en el Estado.- JUAREZ. designando como su abogado patrono al
SE~TO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio primero de los profesionista citados, por lo que es de
del Instituto· Registral del Municipio de Jalpa de Méndez, decirle -que dicha designación surtirán sus efectos hasta
Tabasco; se encuentra fuera dé esta Jurisdicción, con en tanto de encuentre debidamente registrada su cédula
apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del Código de profesional en el libro de Registro de Cédula que se lleva
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por - -en este Juzgado.-
los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al - DECIM<Y:;'~Se--resérVa --_.señalar tiOray _.fecha para
Juezde Paz de la Ciudad de Jalpade Mél'}dez, Tabasco, desano-gafrás--testimoniáles-que-óffecij- la'prómó"ente
para que en auxilio a las labores.de este Juzgado, se sirva hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
notificar este proveido y emplazar al Registrador PÚblico puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
de la Propiedad y del Comercio en mención, para que estipulado por el tercer' párrafo del articulo 1318 del
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que Código Civil vigente en el Est;:ido.- ..

.tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande, a NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- .
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y Asl. LO-pROVEYÓ, .MANDA FIRMA LA CIUDADANA
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL
facultado para acordar promociones tendientes a la DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
diligenciación de lo ordenado.- . TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
del predio motivo de esta diligencia la radicación de esta JESÚS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-
causa para que de conformidad con la fracción 111 del Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
derechos o intereses convenga a quienes se le previene POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15)
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
aun las :que- conforme a las reglas generales deban SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A. HACER
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
Ley antes invocada quienes resultan ser: FACUNDO HÁBILES, CONTADOS! A PARTIR DE LA ÚLTIMA
HERNÁNDEZ CORDOVA Y APARICIO OSORIO PÉREZ, PÚBLlCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
ambos con domicilio ampliamente conocido en el Poblado PRENSA.-
Olcuatitan de este Municipio.-.
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones en el despacho juridico
ubicado en la calle Manuel Pérez Ney, Local número 4
precisarnente en la Peluqueria denominada la "Nueva
Imagen" del Centro de esta Ciudad, autorizando para tales

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
·2-3
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No.": 29307

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

JUZGADO CUARTO'DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

AL PU8UCO EN'GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 42512004. relativo 01 juicio
ORDINARIO CIVIL: DE CUMPUMIENTO DE. CONTRATO PRIVADO DE
COMPRAVENTA. promovido por .. lo ciudadano 09flA M.ARf,o\Y!LLE_GA$ºl!lIZ.

-)\pOOeroqc] LegÓI dEl Los Señores Ancha 'de Lourdes Orlll Payro y francisco
. -- Gllberto- 8aldo- García. en contra de FREDDY VIUEGA~ARIAS. en fecho

_ ~~~ .. v~n!_c!c)~.~.moa.()d~1 QI"~~eD'~ 01\0. se dictó un auto que o lo letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL D~' 1M A INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VIUAHlR~OSA. T 8ASCO. A VElNTlD6SDE

MARZO DE DOS MIL DOCE;

PRIMERO.:: poi recibido elofici?' número

mediante el cual acuso de recib ero enviado poro sú
'tO. •

fijación en lo dependencia o su ca enc~ se agrego el aludido
. .' ,. \ >

oficio a sus autos para todos los !,f to leg -c'. ,} l'
SEGUNDO.- Agréguese a OS:9Uto~,r " Ibo ,tginal de egresos con

número de folio 518851 de t~cha uin¿'e~~~~al %-~os mil doce. signado

por krcontodorc pública ANGEL! A MARI~,'''fZ'' ERDO PALACIOS. Jefa del

Departamento de Consignacione y Pagos de la Iesorerío Judicial del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado. el ClJal amparo el importe de

$SO.OOO.OO(CINCUENTA MIL PESOS00/100 MONEDA NACIONAL). que deposito

el ciudadano' MATEOGAUEGOS MARTINEZ. misma cantidad que le fue

devuelta y con la que goranli~o el 10% del valor del Inmueble sujeto o remate.

TERCERO.- Por otra porte. se tiene al,'iicenCiado Cesar~o Tolosaus

Palmer. abogado patrono de lo parte actora. como lo solicila y de

conformidad con los numerales 426. 427 fracción 11.433. 434 Y 436 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. sóquese o publica subasto y

en segunda almoneda 01 mejor postor el predio. embargado sujeto o

ejecución. mismo que se detallo de lo siguiente monera:

Predio idenliflCado como lole 13. manzano 93. zona 08. de la colonio

Gaviotas sorde esta Ciudad. con superficie de 165.525 me Iros cuadrados COIl

I;)s siguientes medidas: 01 NorIe en 11.35 metros con lole 12: 01 sur en 11.35

metros con calle Industriales: 01 .sle en 15.00 metros con comino Real y al

Oeste en 15.00 metros con lote catorce. Inscrito en el Inslitulo Registral del

Estado de Tabasco. el cinco de septiembre de dos mil. bajo el número 7707

del libro general de entradas o foliOs del 041154 01 041157 del libro de

duplicados volumen 124 afectando el predio número 95.600 folio ISO del Nbro

mayor volumen 373; al cual seíe tlj6 un valor comercial ele $472.000.00

(cuolroclenlos setenla y dos mil ~sos 00/100 mon~Q nQClonal). menos la

!ebaj~ del d~-;- por cienlo a que se refiere el articulo 0436 del Código Adjetivo

CivU vigente. es decir lo cantidad de $4204.800,00 (cuolrqcl!tlllo. vlti!lfl<:lIoIro

mil ochocientos pesos O<!/l00 monedQ nacional). siendo postura legal paro el

remate lo que cubra cuando menos el monto de dicho cantidad.

CUARTO.- Se les hoce saber o los postores o Iiciladores que deseen

participar en lo subasto o celebrarse que poro que intervengan en' ello.

deberdn "depositor P.feviamente en lo Tesorería del Tribunal Superior de

Juslicio en el Estado. acJuolmenle ubicado en lo Avenido Gregorio Méndez

Mogona sin número de lo Colonia AIasla de. Serra de esto ciudad. cuando

menos el dlel por cl.nfo de la cantidad que sirve de base paro el remate. sin

cuyo requisito no serón admitidos.

QUINTO.• Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código

Adjetivo CivU en Vigor. anúnciese por dos VK.S de sI.f. en sle'e díQS, en el

periódico oficial. así como en uno de los diarios de mayor circulQCión que ~

editen en esto ciudod. orden6ndose expedir los .dlctos para ello y los avIsos

poro que sean fijados en los lugares m6s concurridos de esto localldod. en

convocación de postores o licitadores en el entendido que lo subasto en

segunda almoneda. tendró ve~ficativo en el recinto de este juzgado; en toles

circunstancios se señoton las dlel horas can Ir.lnla· minutos del día d1eclocJlo

de mayo de dos mil doce.
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RIMER AVISO OE ·REDUCCIÓN DE CAPITAL SOCIAL .- , , .. _ ' - " J

INMOBILIARIA AVE, S.A. DE C.V•

'/:."

•
La sociedad mercantil dénominada INMOBIUARIA AVE, SOCIEDAD ANONIMA DE

I

,
CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento a 10dispuesto por al articulo 9° de la LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES, notifica al públicO:

Que en ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de.fecha 30 de'

DICIEMBRE del ano 2009, formalmenté instalada y siendo "á1¡dbs·lo~ acuerdos tomados, entre otros

puntos, por unanimidad de votos de los accionistas; acordaron reducir el capital social de la sociedad

mercantil en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas.

Acordando una reducci6h del capital social en la PARTE VARIABLE decretada del día .

OCHO de ABRIL al dla DIEZ de DICIEMBRE del año DOS MIL NUEV!, por reembolso de 31

acciones, con valor cada una de $ 45,000.00 M.N. CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 •

MONEDA NACIONAL que representan un capital social de $1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

TRESCIENTOS NO~NTA y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.

--

AV.27 DE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTADE SERRA • C.P. 86100. vniAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO • TELá'ONOS: (993) 312 58 31/ 352 37 37
WWW.NOTARIA17DETABASéó.COM "l'NOT17TABASCO

/
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iNo.""29362 ,"FORMACiÓN DE DOMINIO
J'.dUZGMO:¡'DE,>P:Q:;DÉL:SEPTIMODISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABAS~O.

>A"' • .-uc:o_;~:
•• 0 ;fl•• ~ •• ;;.a"MTo¡'oQEL,PU8UCO
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o
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01
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;¡,~NI~QVIt~:·-·.······.· .••'••.••••••••••••••

¡,¡a.uaGADO:¡iD., ittAZ-iL"L.;.iIf!lU40. ,.DI$-'I'RJTO JUDICIAL DI!

; o;;tDliMAllGiHtLc>,·~, •• ~ci;;DJ! •••.ARZO J>iL'DOSMIL-

~...~~. "'.• ~"41:-".•.~--:",,: ••• _.'''' •...•••••.•.•• "•• _ ~.1•• __ ._._. a-a _:'_

·]'0'0'0·--0" o>V"-

o

' e1
0
,••••. ,Ido

o
de la fa

o

'oo:EÓIT'seu

o

•
o

.~ari,aollo·S:a

o

cuerd,a.- o o o - - -
. ',PlUMeRO. ,':Téngase : por ,presentado, al dUdada no DOMINGO

~o'áJM1••tZ";-Ati.UI~con su 'uaIto de cuenta ..ydocumentosque

- -~mPllfla cOllslStente·et'lI\lna,copla·fotostátlca de una credendal de

electOFíuncoritrato ~ 1tesI6n'de:c:lerei:tlo, unanotl""..aclón catastral, una

,cettlftcaalón ,exPedlda·por-el Reglstl'ádor Publico de la ,~Opledad y del

COmen:icl,UI)pIano,a·,nombrede'DOMJNGO JJMENEZ AGUILAR.•• una

'.,COl\5tanl:llI >depQHll6nr.lCptidldaporeIJefe de Sector, ulla

,'.ManlfeStad6n.~tastr.I, unaéel'tl~de va!o':oa~stral, con los que
. . . .

se'letlel)e :pt'Om,ovlendo' Pfl.OCEDlMJENTOJUDJet~L NO CO~NCIOSO,

.'-ollJC;éNéiiAS:DE:1NFORMAaéNJ)~MINJO, .rU~ c!~j'predio rustico
.~ • ,r .

'.ublcát:lo :eh el.nuevO· *b'o de 'PobIacl6n 'por la moral de un presidente", '. '" "--

..deeSte municipio-de Hulmangulllo, TabasCO; 'constante de una

(superflde·de251 ;'Ó7 i:M2 "metros CUll.Glrados) .eon las ,medidas y

.collndanelasatNORTJ!: 22.40 metrosc:on calle sin nombre; al SUR:

,2MIOm.conAQ!8ELVetfTUAA VALENZUELA; AL ESTE: 13.10 con

C»1Ie:SIn·I\Clt'i\br..y.-'I,OH(e ·;tO.'04con c:allesln nombre.~ o o • - - o .0 •

·SIGUtiDe •• :Con' fundamento en lo dispuesto por los numerales

71'O,?13, 755 Y relaUvosdel' CódigO deProcedlmlentosOvlles en el

, Estado,S7?" 901,936, '939 • .1303, 1304, 1318 Y .demás· aplicables del

'C6dtgoClvtI vtgenté en el-atado,'se admite la solicitud en la vía y forma

,propuesta; en consecuend8,fórtnese el expediente respectivo,

.reglstrese en ,., ,libro -de·gobIemobaJo etnumero que le corresponda,

déseavlso ,desulnl~oa' Tribunal ·Superlor de Justicia del Estado, y la

IntervenclÓltcorrespondlei'lteat-Agente de' 'MlnlsterloPúbllco adscrito. a

este JtI2§Iado.Uf.·éOmó' al ;RegIstrador. Público .de la· Propiedad y del

·,Comerdo,'de·!H.,,~,.'I'8basco :para ,que manifieste lo que a su
, ,

~ltadón'cotlveAOa.- •••• o o. o.• o•••• _ o _ o o •• •••

. 'aaaRO.· AsImlsmo,glreseatanto'oflclo al Representante

'.;' . ",,:

en la· dudad d, VlllahermoSl, Tabasco, acompaflándole copla I'I~ la

solldtud y anexos, para que dentro del plazo de quince dlas, contados a

~rtlrdelslgulente al que reciba el referido ofldo, Informe /leste

.juzga'do, si el predio motivo 'de las presentes diligencias, pertenece o no

a la naclón.o.e-Iguafferma envlese atento oficio al Presidente '""unlclpal

de esta C¡+aiÚrulmanguIIIO, para que Informe, en el plazo de cínce

dlas contados a partir del ~Igulente en que reciba el oficio a 9lrllr, si el

predio motivo de ·Ias presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del munldplo, debl~ndose realizar las Inserciones necesarias a los ofiCiOS

referidos, los cualfls quédan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondlente.- - - - - - - •• - • o • - ••• - - • • • • • • • •• -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publlquese este proveido en el pertódlco oficial y en otro

mayor .círculacíón del Estado, por tres veces, de tres en tres días

consecutivos y f1jense los avisos respectivos 'en los lugares públicos

mas concurrldes de esta ciudad y' en el de I~ ubicación del predlo motivo

deeste,ltr.cedlmlento, a efecto de que las personas que se crean con;,,;.-':~
derecho sobre el predio de referenda comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos .•• - - • - - • - - - •••• - -

QUINTO.- Notlfiquese al colindante ADEBEL VENTURA

VALENZUELA, en su domicilio mismo que se encuentra ubicado en

domicilio conocido del Nuevo Centro de Población "Por la Moral de un

Presidente" de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio,

contados a partir del siguiente. de sus notificaciones, asimismo deberán

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, asi las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de. conformidad cOn el

.articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.- - • - - - • - - ••• - •• - • - - - - - - • - •• - - •

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

P'ropledad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurlsdlcdón

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las
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·Innrelone. nece."rlas al Oudadano Juez· competente de Paz de la

eludad de H. CárdlÍnas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
- ..

este Juzgado ordenen a quien correspoAda' .notÍ~~ la. presentes. . , .. . \

dlllge/lclas al Registrador Públl~ de l., Pr~ledad.Y deP'Comerdo eon

dom!c1ll9 ¡tll"!pllamente conOCido y le haga saber·. qu~t1~ne el termino

de tres dlas contados a partir del dla slgulénte de su notiflcaelón, para: ~ a.
hacer Y¡ller'los derechos que tuviere as' como para que sei'lale 'domlclllo

en estil c;lvdild para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le

$\.lrtlrán $UI e~os por medio de ílstas fijAdas énlostableros· de avisos

del JuzgadO debléncjose hi:!eerlaslnserclonet necesarias al exhorto.- --

.,mMO,- en cuanto a la Informacl6n testimonial que .ofrece

~l PrQmovente • cargo de los ciudadanos GUADALUPE SANCHEZ PEREZ,

NICOlAS MIZA TORRUCO y FEUPE JORGE VALENCIA GARDUZA, se

relorva su d.Ahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - •••••

O7/f¡""O.· SI tiene al promovente sel'lalanao como domlclll().
plIra olr yreelblr c:ltas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

IvtorlZlndo . par. recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenclados· MARIA ELENA GARCIA 5ANeHEZ,

AMADOR IZQUIERDO ARELlANO y MANRIQUE GUZMAN VERA ylo a los

ce. JORGE ARILlANO ANDRADE· Y ·CEe! ALEJANDRA MIGlIEUNA

1····'·'.·~~"

RlCARDEZAREU.ANO¡ designando •. éste.'.' 0Rftn0J· 1;OmO"

patrono por lo que-en términos de'. llI'tb)k)s: 84<.,.85·~~·de'

ProcedImientos Ovlles en vigor en' el estadO, ahoi'a bIeiJ' diga ••••• ~.

para etect:os de tener por. aceptada, dicha, ~acIM; .seri·,hUü,''', ..

tanto dlcho.proteslonlsta.reglstl'e;suClld.·~;··~······ •.• ~

Notlflquese'·personalMente,:.;.·. o'· e- ~ •••••••••..•••.• ,. •..

Asilo proveyó,. manda y ftntla .••,~1JCenCUlffó:'''''~ ,.
. .
HERNANDIZREYl$iJuezd8 Palde este OIíti'ItO:,*alt·~ltIdG:.'·

:'.I~ ~C1udadana Uce"da~a, UAftUZ;4 ~ ..• ~.~,,-

Secretaria Judk:lalque c:ertlfk:a'Y;dJftó.· • o'••.•.•.• '•• ".~."."."'.':':=.~'

Y·PORMANDATO'JUDrClN;y"p~~~;'
V.ECES:DIHTRO·Di'NUIV.DUíIIf· __ ~.'·
ESTADO Y Eft.;L;OS·DliMAVO">~~~:¡

.51 EDITAH··IH,LA-'ClUD~;.YWl.IH"'._i""'_~:·:
.EL·'.RESENTI.lDt~O'~~"ONCIí;tI~i""'_"""'.·'
DO$'MII. DO.CI¡-,··

.'-=-F"'

No,.•28378 JUlCI.OEJE:CUl'tVO¡·M~ ..
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL·PRtMER~Wawmt0~J\llDl&Jiü~'L

DE CENTRO, TABASCO,

A~ PUBLICO EN GENERAL.

PR ESEN T E.

En el ~xpeqif:!nte. núm'E!ro 673/2007. relativo al

juicio ~~~UllVq M'ftc;AN11~.ernovldo por los licenciados

~~"~"P "~ftNÁ"QQ MAR 1%. IS•• AUGUSTOGALÁN SOSA
Y ~§O, ILlSEO MANC.. DRlGAl Endosatarios en

rrocl,lrqclón de ClIAl,IHTE O .. !,R S RODRIGUEZ._en coníro de

~~fJANO.OCAMACHO {l!El. como deudor principal ••
,'~ lI5l-. :-c--.,

en fecha veintiséis de m .~. ~~ ~ce. se dictó un auto

que a la letra se lee: i:,
ni¡ .. O

JUZGADOC~ ~~ DI ~o~/i~;PRIMERAINSTANCI~

DIL '~IMelt DISTltnOJUDICI LDhrfftio. VILLAHERMOSA.TABASCO.
. \

vEINnséls DeMARZODEDO MIL.DOCe.

·PRIMeRO;.Por recloldo e1ofido de cuentcH::on onexos:

signado por la abogada MARiA DELOUROESL9~HERReR~. Jvezo·
de Exhortos de lo Zona Melropotitano, ~I Poder JvdidOl de 10

Heroíco Puebla de Zaragoza. medianteelcVOl renllledlllgen,ciado el

exhorto número 1561/2012. deducido de la: presente cooso. ero
consecuencia se agrega el olvdidOoficio con sUfesP87tiVo onexo CI

los autos poro todos los efeclos legales conducentes;
SEGUNDO:Visto el escrito'slgnodo PQI,e1.licen<;iod(·

Jesús EHseoMancera .Madilgal,; endosatario en' procuración de lo

porte octoro. como lo soHcito y lodo vez que el ocr.&edor

reembargante el licenciado JOSE".ALFREDOENRIQUEZ'PER"'LTA~

endosatario enprocuracl6n de' ARCADIO LEON 8ERISfAIN.no eRo
contestaci6n denlro .deI·térrrlinQconcecldo alavist.o qve se le dio

en el punto primero del auto de·'echo-Yelntiséis:(ie··enero-dedos.mi1

doce: es decir no manlfest6 su.deseo de 'intervenir-en la subasta:cHI'

bien inmueble embOrgado; osi como tampoco designó perito. en

consecuencíc. de confonnidodcon elortlculo t078' del.C6cIgo de
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Comercio reformado en vigor. se le tiene por perdido el derecho que

debl6 haber ejercitado poro todos los efeclos legales procedentes,

Ahora bien. y como el citado dcreedor reembargante no

.señalo domrtilio e~.est~;ciudad poro oír y recibir notificaciones. ¡de

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1068 frocclón 111y

1069 del Código de Comercio en vigor: se le señala como tal. donde

le surtirán sus efectos las ulteriores notificaciones. aún las de carácter

personal. los estrados de este H. Juzgado.

TERCERO.·Ahora bien. como lo peticiona el ocursante. ;

de .C.Pnformidad con los numerales 1054. 1410. 1411 Y 1412.del
•...... _ .. _. .-_ _,---- -~ ._~ .. - . - -.. - - - - -- --- -- -.. - .

-C6digo de Comercio en Vigor. en relación-con los numerales ~69.:

'-.170.-472.- 473-....:475; 479.,-y demás- relativos·- del Código' Federal' .'d.e '
':'fir6éed¡mier\t~s' Civiles. de aplicación supletoria o lo materia~

·;f¡iElrCantil,· sóClués6'O público subasto y en primera almoneda al

.(ry.;ejor· Pósto~· ro' propledod ; que le pertenece 01 demandado

:':A.étanélro Cátndch~ D9~íng,,~;. del siguiente bien inmueble sujet~ o

zéj~c¡)ción. mismó~u~ se detallo de la siguiente manero:

- - -------Fracci6n del¡:>redio-urbano con construcción ubicado
i

en el Barrio Son José. deLp'.oblado Aca~ngo de Hidalgo. estado de
, J • . - •

Pueblo. número 513 y 513. sito enjo calle 7-Oriente. constante de

unasuperlicie .de 662.64' metros.cuQdrados; con área construida de

130.00 metros cuadrados. localizados- al Norte: .en 25.10 metros con

Privada de lo 7 Poniente: al Sur 25.10 metros con porte restante que

se reservo el vendedor; al Oriente en 26.40 metros con Dolores

Arellano y al Poniente en 26.40 metros con Manuel Hernández.

Inmueble que se encuentra debidamente inscrito en el

Registro Público de lo Propíedod y del Comercio de Tepeaca. estado

de Puebla. a nombre del señor Atejqngro <;'qmócho Domínguez. bajo

el número de partido 173. fojas 45 del libro l. tomo 61. de fecho dos. . .
de abril de mil novecientos noventa y dos; ól cual se le fijó un valor

comercial de $969.000.00 {novecientos sesenta y nueve mil pesos

OOnOO.moneda naCional l. siendo postura legal paro el remate la

que cubra cuando menos el monto de esta contidodmencionodo.

CUARTO.- Se les hace saber o los: postores o licitadores. , .
que deseen participar en lo subasta a celebrarse que poro que

Intervengan en ella. deberúwut:l¡Ju,i1ul prevtomente en lo Tesorerío

del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, actualmente ubicado

en la Avenida Gregorio Méndez Magañp sin número de la Colonia

Atasta de Serra de esta ciudad. cuando menos el diez por ciento de

la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requísíto no

...serán admitidos.

iene el numeral 1411 del código

es dentro de nueve días. en el

'os iarios de mciyo~ circulación

dose expedir los edictos para

•• c

'pudiendo efect~arse el ~~~~~d.~: e*,~e.n CUalquier, tiemp.q. yo._
que su publlcoción de ~or~uqrfa la. oportuoldod de I@s
terceros extraños a juicio' que' pudieran interesarse en la adqujsi~iéF\

· proporcional del bien. poro enterarse de 1<01 diligencia. y de que...
· pudieran prepararse adecuadamente para su odquisicJón.

I SEXTO.- Se les hace saber a las parles, así corno a

postores o licitadores que la subasto en prlmerQ almopec!q. !Elp¡:lrá

verificalivo en el recinto de Elste juz:gado; en toles circunstancias se

señolan las diez hora. con trelntq mlnvtQ$ del d!q v~Jllth:locQ c!~

mayo de dos mil doce. fecho y hora que se señala tornondo ~n .

consideración' que. se avecina la semana santa. y por circular

· número 25 de seis de mono de dos mil doce. este Tripunal 0rdEtn.o

suspender los labores del dos al seis de abril del pr.esente año.

SÉPTIMO.-Ahora bien. y toda vez que el bien inmueble

sujeto o remate se encuentra ubicado en el Barrio. San José dElI

Poblado Acatzingo de Hidalgo. Estado Puebla. el cual se encueníra

fuera del territorio donde ejerce .iurisdiccióneste Tribunol. de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1071 del Código de

Comercio en vigor. gírese atento exhorto con las Inserciones

necesarias 01 Ciudadano Juez Civil· competente del Distrito Judicial

de Tepeaca. Puebla. para que en auxilio y colaboración de las

labores de este Juzgqdo. ordene o quien correspondo fijar los avisos

correspondientes, en la puerta del Juzgado. así como en los sitioS

públicos mas conc~rri"'os y acostumbrados de aquel lugar o lugar

mas aparente, respecto del remate. debiéndose anexar al exhorto

en comento los avisos correspondientes. facultándose 01 Juez

exhortado para proveer lo que considere necesario poro el debido

cumplimiento a lo antes decretado,

NOTlFIQUESEPERSONAlMENTEy CUMPLASE.

Asi lo provevé. monda y firma la Licer¡ciqda SILVIA

VILLALPANDO GARCIA. Jueza Cuarto de lo Civil de Primero Instancio

del Primer Distrito' Judicial de Centro. asistido del ücencíodo

ALEXANDERMO~~ALÁN. seCretarío JUdicial,de AC~dos. que

certifico y da fl17 ;1' . n ~

·/eoh.
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NQ.- 29373 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO Q'STRITQ
JUDICIAL DE CIUDAÓ PEMEX, MACUSPANA, TABASCQ, .

e: JUANA N0EMI VARGAS MELI:NDEZ

Que en el en el ExpedIenllecM numero 199/2010, reIatIIIoal JUJOO OlVOROO
NE!=fSAIUO,JlI'OIIlO'Ildopor VALEHT1NDE LOSSANTOSGARdA, en cootra de JOANANOEM1
VARfi!SMEliNDEZ, en trece de mano del presenle aIIo, Y slele de abril de dos mi diez, se
diclll'"O"dos acuerdos mismos que copiados a la leCradicen:

JUZGAQOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL otaHo NOVENoOIST1UTOJUOlaAI. DEL
mADO,CII.lDAPPEMEX;MAOlSPAHA, TABASCO,MéxIco, "TRECEDE MARZODE DOS MILDOCE. o '-

y¡sro: ~ escrllo ~ cuenia, se acuerda:
lltflCP. Por p¡esentado al Ilcendado DanIelTéIIezGaIIda, Abogado Patrono del actor,

f:OO el ~ 'de ~, CXlIIlO-'O solicita y tomando en cuenta que las distintas dependendas a""~ s, requlrI6 ~ que realzada la búsqueda correspondiente: en les registros a su
~ flCl...i!' ~ dlIlllSdel domIcIIo.,de.1a ciudadana JUANANOEM1VARGASHa.ÉNOEZ.
lo CM Ir;le CIllIlO ~ que el domIclIIode la demaI\dadll en este juicio JUANANOEMl
V~ ~ '" 19f1OI'lIdoen forma pública, con apOyo en el artículo 139 FraccI6nn del
c.IcIgo I!¡psaICIvII en 1IigQr, ~ el empIaDmiento por EDICTOS,que' se pubIIari en ti
~ ~ del E5tl!clcl.asI CIllIlO en uno de les DIa!tosde mayor draJIad6n que se ecitan
en la Ot¡cl¡lclde V1~, Tabasco, por TRES\IECESDETRESEHTRESD~. hadéndosele
;¡a!lef que cIeI¡e!'4preselitarse en ,este Juzgado en Iln término de TREINT~ OlAS que se
lXIlltarán ~ partir, ~ la última pubIcad6n del EdIdD a recoger las coplas de triIsIado
~ c:otllJados, seIados Y nb1cados, ante la Secretaria del mismo, qúen deberá
~ t:pII dc>cuInerJII,IoIIdaI que conlI!nga su fologra/Ia al Júzgado Ovil de Pttmera
Instanda de CIudad Pemex Macuspana, Tabasco, ubIcaéIoen Calle $, manzana 10, Colonia
AmpIIadón Obrera CJudad PEMEX,Mllcuspana, Tabasco, MéxIco (cerca del mercado) C. P.
86720, vencido dlcho lapso empez¡ri a comr el térmlno de NUEVEOlAS HABlLESpara
COIlleStllrla demanda, ante '* Juzgado, deberá refeftr a todos les hechos aducidos por la
ac:Ipra en la demanda, c:onr.dndoIo o ~ y expresando les que Ignore por no ser
propios; ~ que de no dar contestad6na la demanda, será dedarado en rebeIdIay se le
tencH por contestada la demanda en sentido negallllo en razón qUe su emplazamiento se
cnjenó ~ por medio de edictos. Se requiere a la demandada JUANANOEMIVARGAS
MB1NOEZ, para que dentro del mlsmo plazo conceddo para contestar demanda señale
domIclIIoen esta dudad paI1 oIt Yrecibir citas YnotI/IcacIones,advertida que de no hacer1o, las
subsecuentes notItIcadones, aún las de carácter personal, le SUf1lnln sus efectos por medo de
Ustas Ajadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta en tanto no señale nuevo
domIclIIo para tal 1In, de contonnIdad con les artIcuIos 136, 137 Y 229 del CódIgo de
/'rocedlmleutos CMles en 1Ilgor,con excepción de la sentencJa Deflnltlvaque se dicte en este
juicio.

NOTIFiQUESEPORUSTAYCÚMPlASE.
ASI LO PROVEY6,MANDAy FIRMALAOUOADANAUCEHClAOAROSALENNY

VIUEGAS 1'tREZ, JUEZAOVIL DE PRIMERAINSTANCIADE OUDAD PEMEX,MAOJSPANA,
TABASCO,MéxIco, ANTELASECRE'fAAJAJUDlaAI. LICENOADAFEUPATOLEDOSARRAONO,
CONQUIENLEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY DAFE.

00019912010
DIVOROONECESARIO

JUZGADOOVIL DE PRIMERAINSTANOADEL DÉOMO NOVENODISTRITOJUOlaAI. DE
auDAD PEMEX,MAOJSPANA,TABASCO,MéxIco. sihE DEABRILDEDOSMILD1EZ.

VIstolo de cuenta se acuerda:
~ presentado(a) vALENliHDELOSSANTOSGARdA, con su escrito

. de ~anda Y documentos anexos exhIbldos, mediante el cual viene a prorrlOIIel'en la vfa
~ OvIl, juicio de DIVOROON~O, COlltrade JUANANOEMIVARGASMELÉNDEZ,
PefTlO'\iIque puede ser notlfIcada y emplazada en la Calle Palmera número 14 Colonia
~ ~, NaucaIpanMéxico,y de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos
A)y~) del esaIto de demanda.

fraccl6nvmY~~V~"==:C::~.F~ ~~
2, 16, 24, 28 fraccI6nIV"204, 205, 206, 211, i12, 213, 215, :i41Ii~.•;ii':~i5im: o ••

relativos del C6dIgode ProcedImientos0VIIes, VIgentes del ~' , ;". ....::..... ' , " •
en la vfa y forma propuesta, con observancia de las ~ !lt "" =~l!r.;-.; o',

ley.,f6nnese expediente, regfstrese en el libro de goIllemO baJli~~ ll!l'l~ l!
dese a'liso de su Inldo al Tnbunal SuPerior de .JuslIcIa,asI como la ~ :¡:¡::·dJ
le compete al Agente del MlnIsterioPúblIcoY al, Repnselltallle del SislIma pin él CiIsImlIO
Integral de la Familia,ambos adscritos al Juzgado.' - .. , -- " ..> ,..- ._--

TERCERO.Q>oforme.a lo ~ llC!I'q .~, W vU • .w r~
Procesal OvIl en vigor, Con las coplas de la demanda Y ~o~ ,1 "m "'Iml"!
selladas, rubricadas Yfolladas, de conformidad conelllftículo 213d11 ~ .• ' , " •., _~ __ ,._
Ovlles en vigor, córrase traslado y ~ a la deiMncIada" e1~ "oc '

para que dentro delténnlno de NUEVEolAs hábIIe$~" ~,. o" "
este Juzgado, en'e1 mismo las excepclones y defe.-i'q¡¡e·4, ~ ~'
reconvención, como lo ~ les artlculos 215 y 217 fraccI6n D dcil cil4lI;O"~
advertida que de no hacel10se le tendrá por contestada la cIernaIl4aen SlIIllIdiJ•••••••••••··da'NI.
contestar la demanda se le declanri la REBELDtA;astml$mci~,.-l~:~~
domIclIIoy pl!fSOIlIen 4sta localidad, para oIt Yredbl!'dtas y~.m.:: tiif' a..
no hacerlo las subsecuentes les surtlrán efectos por USTA que se lIjlri 1ft ti tatlIIIo •• '
Juzgado, a excepción de la ~ deIlnltlva, de conformldad cona lIlÍQl/o5 l~ Y~ ••
ordenamlento legal antes Invocado. ' ' , ,. . ' .

MELÉNDEZ,seOJ:Jte...vez:: ~ : ~~ ~ ~y~ -_.
artIcuIos 143 Y1+1 del C6dIgode ProcedImIentosCMIesen vigor, gh.-=.~"~
Competente de Naucalpan, MéxIco,para que en auxlIIoy col2~ de Ias~' dt •••
juzgado, ordene a quien corresponda, emplace a la demandada ~Ió$ ~ ~'en ti
presente auto Yhedlo que sea lo anterior lo deYiJeIvaa SUiliP' de'MgIn;' . ".' .::".V. -",

QUINTO.-De las pruebas ofreddaspor la parta ~ V~ DI LSO
SANTOSGARClA,d(gasele que se reservan para •. acordadas 1ft SI' ' fII'IlCl'III
oportuno. . ,

SElCTO.La parta promoyente se/IaIa CtlI\lO'dom/dIo para olr Y ••••.•• y
notiIlcadones el ubicado en la casa marcada con e1.1lÚII*O24, ManzanIl•• de •• c-.~'de ••
ColoniaAmpliaci6ri,Obrera de ésta Oudad, YautoriZando para tales efectos 1105 ~
LUISENRIQUEREYESDDNATOy MAYRAHARTtNezMORGAN. .'.

NOnFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPlASE.

WNA MARTIN~ ~~~60e~~~~~.
)UOlaAI. DE MAOJSPANA"TABASCO,MéxIco; ANTE a SEéRErAAlO Di"· ,
UCEHClAOOFRANOSCOP1fl ALVARAOO,QUEAUTORIZA,CERT1f1CAYDAFE., '.' 'v~·"

POR LO QUE SE HACE UN UAMADO A LAS PERSOHAS QUe se CRIAN COH
IGUAL O MEJOR DERECHO PARA QUI¡ COMPAREZCAN ANT8 ESTe. JUZGADO •••
DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE VEINTE OlAS CONTADOS A PARnR
DE, LA FECHA DE SU PUBUCACl6N, POR MANDATO JUDICIA..- y PAM SU
PUBUCACION EN EL DIARIO OFICIAL y EN UN UNO DE LOS OIARlOS De MAYOR
CIRCULAClONEN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECÚTlVAS OE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINT1TR~S olAs OEL
MES DE MARZODE DOS MIL DOCE, EN ClU PéMEX, MACUSPANA,TABASCO.
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No.~ªª31~ JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
~lJ~@Agº~IXTO' m= PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIT9 JUDICIAL DE TACOT ALPA, TABASCO.

AL tIl8L%Cl)' ~ !JIII!DALI

Hago de su conocimiento que en e~ ~diente nQaro
1tt./~oo' '~' .~ ~a yaa .e ~tr_ o(cnaula40. lo.
~ ••q ~__ • 20.0/200' al 2OC/200' y lo. axpediute.
~~.~"t211~9, ~ 0$}2010), relativo ~l juicio ~
~,-/ .,~OáloVl~ per el licenciadO" jORlD DW UKOH
~~ .•.~.~. .' le4a4 de 10•. c1w!a4al!O.' IGINI..O WCHBZi.O••• ~" . :' .~ ~ ACtJ7W, LB<»WmO PÍREZ CRUZ,BLISBO'W" . o'~ 'lQ.RIA MBNDItZQOMBz,BLDAJD$NBZ OOMBZ,.
.............. ~~ .••. -·l/O SBLDJ).. IWUA!f. . GOMB.Z, ZBtWnA.. iLvuÉz

", . . '. /QtiD. .~ p~, BRJ:GmA s1N~ GOMBz y
»i!Ja.IMA •GOMa .L6PItJó;·en contra de. S<)umAIlGOZMANooNZ1LBZ,
.e 4!eto ~rdO -de iec::bá velJltlt.rf •. de WIIO del pre.ente
~, l¡Uecopiado. a la letra dice. ..
.'0';. mG&ilO -Iiiuo D.' PaDmu. DlSTAXCD.Da. D.c:n.o SBl"l'DIO

• DIllft:IlIO ol1lIlIcDLD. ~A,. TABUCO,mxCO. WDI'1'I'1'US
D. IlUSO·H ll98 ,MUo JlOC3.

VX-rrQa. Kl e8Cí:ito de cuenta, .e acuerda.
1- •. Se tiene por pres4mtado al licenciado JORa' DIAZ

u.á•.CODn .sorito de cuanta, previa revisi6n al' c6lllputo.
.-tarial que·' antecede se advierte que ha fenecldo el
t!6n1Do CODCledidoa la parte demandada SOLmAD QlJZIWIcnr"ral!. .,ara. qua' conteste v+~ta ordena~~ ~!1 el punto dos
'-1""\:11:0 :d•. fecha .eis· eSe ilarllO del 'presente ~, en
_~la se le 'I;,iene por perdido 'tal 4erechó, dé'
confoza1da4 en articulo 1078.dal. C6digo eSe ~rcio en vigor.

'2-., Se t1eM por recibido. el e.crito da: cuenta s.ignado
~ el U.cellC~ JOaID DIAZ.UIl6K.endosatarlo en procuración
da 101J .~t_te. en el pre.ente _to acuraulado, con su
e.or1tc'filt cuanta, y __ to a lo qua solicita en su libelo
de ~~1 el .• uscrito :Iuwador det.eraiDa aprobar los aval(ios
ealtS' "~r el 'iiigen¡l.~~ PUCUALDOImIGUft UJIO' perito
DOlIibi ¡ auto. '.po.. t:...•..·l.. ejecu.. t..ante, el prim.ero por lacanti $ 735,000.001 el .egundo por la cantidad de $
1,UO,'000. O(mI,MILx.9»'.IICIDl'fOI e:mamrrA MIL •• SOS 00/100
11.11.) e~~~"rO'" 61t:1IIo f1,21l0,ooo.00IilW MILLOHDOSCIDl'1'OS
~, 1Iiíi" naol ,OO/UO 11••• ) haciPdo Un total da.3;••••000·.'00( ':.rus KtLLOHIUICIDl'1'OS S.SIDlTAy ~ MIL
~. OO/~OOJI••••) po~ 10•. t~ •• predio., ' r'~.f". to ..d.e.'1 bi~n
1JIiueble ;.-bai:gado en lo. pre •• nte. auto.,'.p que dicho
aYa.100. e. e.1 ~e •••..." .e ai'.rolQ,ma al v..a¡oí: r!!,~l d, d.iCho.
itliílUeble, .~ •., del' ava1M "·~ti~ por' el .- citado
prl)f¡¡¡¡10G18U~I'-¡¡edll~n=-·~. ,i"'\usmQ ~ue emitido en 'ba.e
a la' 1nspección ,fl.1ca del inmueble embargado en lo.
~re.ente' auto ••,t9da 'ye~ que basó s.u aVl1-1110en Una serie de
elemento. ~. lo . l¡ili~ó~'~ 4e\;.rm~nar 'e~ Y'álo~ dei citado
iJlIi~le, cOlÁO.0n.l!l'uJ)icac:~6n, confi~ación tOP99r~fica,
a.l co-o los el_t~'cQn qUe C~,élaboráda' la' con;trucción,
c~clone. ~ o~ehl1-"Y" d.ri!Anda, 8StU<UO de \ll8rcado
act!Ull1llUso, ".lor •• ' 'd, inmueb:les iliaiilares 'en b. zona,
fOnll1~ .us' conclU8it>ne., mismos que t0m6 el cuenta el
citado' perito ·p.ra arrojar el valo~ comercial del inmueble
~. en liutO.1 asi como las dem4s circunstancias que
nUere en .el ya citado aval110s qUe.se a~rueba.

3· • Por otra parte como :lo solicita el actor JORO.
DIAZRIX6I. andosatario en procUración de los ejecutantes en
el pre.ente asunto, con su escrito de cuenta, con fundamento
en :lo. articulo. 1410, 1411 del código de COmercioreformado,
en 'r.lación clln lo. numerales 433, 43.~ 43S' y demás
aplicable. del código de Procedimientos Civiles en vigor en
.1 •• tado, de aplicación supletoria a la materia 1ll8rcantil,
s4que.e a pOblica subasta en Pa:xBJlAAUIOHBDA,Y al, mejor
po.tor, re.pecto de los bienes inmuebles que a continuaci6n
se da.cribe i .

a). Predio rustico ubicado en la raneberia fochitocal
pr1aera .ecc16n Tacotalpa, Tllbasco. contenido en el documento
pQblico 214, con una superficie'de 21 bect&reas localillada al
norte. 1'1.10 _tro. Zona fedaral con arroyo Naval al Sur.
154.00 •• tro. con Francisca Granadillol •• te. 1458.80 metros
con Clor~ro Cano SotOl Oe.te. 1352.50 •• tros con Autebido
~. y X&rgarita 'llvaradol mismo que fue inscrito ante
el Regl.tro P6blicO de la propiedad y dei Comercio, a folios
619~~21d.l libro de duplicado. vólumen 23. escritura püblica
799. de fecha 13 da mayo 2005; propiedad de la ciudadana
80~' GUZJQIIQClHULaZ.el cual se .:l. t0m6 como valor
comercial' la cantidad'~e $735,OOO(8BTBCIBHroSTRBINTAy CINCO
MIL'P.'O' 00/100 K••• ) de acuerdo con el. avaliló emitido por
el pe~ito del ejecutante.

b) • Predio urbano ubicado • la <:&U. ~q
Borrego, upllaci6n Pueblo lluevo. TaClot",.. '1ÜU'O,
contenido en el docU1llentopQbllco "l. ocm ~ '~Kn.i. de
210.00 metros cuadrado., localiaado al ~~~ •• t •• 7.00 •• \ro.
con la calle Ilcalngo Borregol al .sure.t", '7.00 •• UO•• 'coa
Tiburcio Cano GUllúnI al Horo.ste. 30 Mt.,"O., coa ~i.
Soledad Cabrales de Juárea, ~cr1to 4 (ql~o 1H"~n",·"1
libro da duplicado, voluaen U, e.cdtUfa p\ll:lllCla2~3I, liIS.lI1DQ
que fue inscrito ante el Registro P6bli~o da l,\ l!r~!~~ '!
del Comercio; propiedad de .la ciudadana SO~ ~
QONZAL8Z,el~l se1.~ tOlll6,"OIIlOV410r cQmercial 1!~lffit!~4
de $1,2'0,000.00 (UMMiL DOSCIBII'1'OI~ ~~ P~~ 'O/~'~
K.No) de acuerdo con-el aval(io·em1ticiopo&< alpll,"1~" ~J
ejecutante. .

ej • fredio urbano ubicado en la Calle ~7 M t@nf~.
upliaci6n Pueblo Nuevo. Tacotalpa, T!lba8col c"P~~~.fl\'~
docU1llentop6blico 101, con una. .11¡)erticl'. M. i. n ""'!
cuadrado., localbado al Horte. 30 ~~~. C!~ ~~~t~., ~
Sur. 30 •• tro., con la .ello~a X&rla •• ·"e.6l! ''iIf •• '~
y lote 3, 10t, 1dos y lote \Il101 al' •• "e. 1'..· ,"."1. t'~- U~'
nueve y once, y oe.te. 15 •• tros con Oall\h'''ft f~tf9'
~ ..·Cdto a fOll.0417-421 del lib,"O.~ ~. ".1.1,,:'.'!Vtl\.\llmt '''''1 '
"l.c!dtur~ publica 1071, m1slllOqU~ tu~ ,·e,~tq ftfIt.t n
Registro P6b,1ico de la ,Prople4&1'y d"l ~:f¡:~!H Pfo¡l\dt4 \1t
la ciudadana SOLmlADQVZJWI~Z! ••r~~."1" t:W MQ
valor comercial la cantidad 'le n!f49.el!CI·oq . (1If MI,·
S.IICIIDI'1'OScmuN'l'A MIL nso. 01l/lOOIf. ~.) !;\, *~.R19 9QR
el aval(io emitido por el perito del eje~~~t".

4· • Se hace saber a lo. 11C:1t_nll ~. t4tlttl\
intervenir en la presente subasta. qUa ~f4n ",,..i•.,
previaMnte en el recinto. de e.te Ju.~1 ~1~ •• '" ~.
eSqUina que forman la. calle ao da nov1~" y l=!nP.t;l •• ~
de •• ta ciudad, o ante el Depart_nto \Se c~l9mll1~"," y
Pago. dal Tr1buDal superior d•• Justici •• ~ .1 ~lIt**" cnMlllde
m~o. ellO' (diea por ciento), da l~ ~l;i~!! lI"' Mi,.,.A
4e base para el remate de lo. bienes i~~l.,," ~. lA
los pre.ente. autos. . ,1

5·. Toda vez qUe ••e rematar4 l:>1an"•• 1¡l11\~b., gOQt__
lo previene el numeral 141.1del Código de ~~lQ nCtmlI4Io,
aniinciese la pre ••ente subasta po~ tJ.. v'C!I' ~.,q •• •••••
d1a~, por _dios de edicto. que .e public~~ en ,1 ",~ocu.~Q
Ofi~l Estado, as! como en uno de lo. Di~iQII 4•. ~yPr
circulación que se editen en el Bs.tado; ~1'nr,to •• 1\4.,""
fijar los avisos en los sitios público. ma. ¡:~~~. 4..
costumbre en esta ciudad, a efecto de convocar postor" •• ~ 1.
inteligencia que dicho remate se llevar4 a lOabaen el "t.
~zgado, a ras NOBVBHORASCOKTRlIDI'f~~. ~ PlA
VBIN'l'ITRBSDa HAYODELAiro DOSHIL IlOCB.haciéndQ),es B~f •
las partes que deberán comparecer debidamen1;;tl~dtlq~~Ull.40B
con' credencial con fotograf1a, y que no ~r~ p;ónlli. !\e
espera.

NOTIFíQUBSEPDSONALKBN'TBy c;CHp~••
ASí LO PROVBYÓ,MANDAy FIRMA¡a, ~nQ ID! PQlCKO

~ CABRBRACANSINO,JtJBZ MIXTOO~ ~!l~ :m,.,~.'
HjXICO, ANTa LA SECRETARIAJlJIl.ICIAL.LICIIIf.CIAEl1t~, ~
apHúI.Bz riLIx, CONQOIENLEGALMENTBAC'1'OA,QPB.~'nnOJ. y
DA FE.... ' ,

POR MANDATOJUDICIALY PARAso PUBLICM;~6M11MIL
PERIOOICOOFICIAL. ASí COMOEN UNOo. LOSO~Q~ PI! MJoYOR
CIRCULACIÓNQUBSE EDITENEN UTA CIpoAll p!)R ~ VICI!I
OENTRODELTÉRMINODBNUEVBDíAS, EXPIDOaL PUSllm'I I'lIeI'O·;'
LOSDIECISEISDIASDELMESDa ABRILDin.. ros MIL DfX:J, •• J.A
CIUDADDa TACOTALPA,TABASCO. . ..
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No.-29361 ,
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL.

ACTO JURíDICO DE OTORGAMIENTO DE GARANTfA HIPOTe~AmA

C. XAVIl!R RAMIREZ GARCIA.
PRESENTE.

En el expediente 528/2006, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL

DE NUUDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE

OTORGAMIENTO DI: GARANTlA HIPOTECARIA, promovido por

RAÚL JIMÉNEz AGUILAR¡ OLGA BEATRIZ SÁNCHEZ RosADO,
- ~ .. _-

por .u propio derecho y licenciado VICENTE ROMERO

FAJARDO, apoderado legal del Instltuto del Fondo Nacional

para la Vivienda de los Trabajadores. en contra de "SOCIE!>AD

HIPOTECARIA FED~RAL", Sociedad Nacional de crédito.

Institución de Banca de Desarrollo, a través de su representante

legal C. JOSÉ LUIS PULIDO VILLALOBOS o a través de quien

I.~alrnente la' represente, "HIPO MÉXICO". Sociedad

Anónima de Capital Variable epresentada por el C. JOSÉ LUIS

PULIDO VILLA LOBOS, e e quien legalmente la represente;

"CONSTRUCCIONES y. ~INISTROS ORlON" ,. Sociedad
~~. ¡'i7;,,~ .:'..•.._ ~ . "

Anónima de Capital V" 'je, a \'(¡¡¡~ésde su represent~(e legal C.
ABEL RAMIREZ GfI' IV·""·:" ICIA'ANTONIA G· CIA, ALICIA

REGINA SÁNCHdi" l.' VIER RAMíR GARCIA, JULIO
'\ .:

CÉSAR RAMIREZ\;·~·ii. MlllI ÉREZ GARCIA, en

fAChasveinticinco de e'" I ce y di~iséis de octubre de--r .==-
dos mil once, se dictaron auto que copiados a la letra dice: ---

_._.-'C~. _
. :..-----------------

RAZON SECRETARIAL. En veinticinco de enero del dos mil doce,la

Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Vicente Romero Fajardo, recibido el

veintit;és del presente mes y año. Conste, ~

SE ORDENA EXPEDIR OFICIOS
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICtAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO,

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razOhüctetarlal se ~

UNICO. Se recibe:e1escrito Signado pot elliceheiado Vl4.nte

Romero Fajardo, apoderado de la pe"." Actoti. tomando en

consideración que ya se agotaron todaá las medidas cUt16V' para la

localización de Xavler Ramlrez . e l.. dependencia$

, PÚI?Iic:.a.~yprivªdªs inf0rlllaro U6 no ~e IoealjzÓ~~de ~. '. ~__
::.enla base de.datos de los Ivos de las dependencia•• su eatgO,'~. ':"' .". " '. ",., .
';#pn excepción de la Dir ción General de la PoIicla Estatal de

?Caminos. que propoJ1 Eú.QR!;tsUnto doinicillodt dlcho
•.• .~lo •.•••• · . • ,.. : ;,,'

demandado, al cual, ·ud~t., se const~y6 CQP'~

dieéiocho de enero d si ,\ alizarlo en ínIsmO; en

consecuencia, se a vleii Ramlr Garcla, ,es de
~¿

domicilio desconocido, tanto. (l I edicto ordenadopor
, '. C/.I4Rro' .

auto de fecha dieciséis de '. '- ~ " os mil ocho;

NOTIFIQUESE PORLISTA y CÚMPLASE.

Lo proveyÓ. manda y firma la cludacIana licenciadá'SlLVlA

VIL~LPANDO GARCIA, Jueza del juzgado Cuarto de lo CIvil de .
cia del' Distrito Judicial de Centro, ante la Séctét8rla

CHRISTELL PÉREZ HERNANDEZ,que:certIfica

y da fe:,

CUENTA SECRETARIAL.En dieciséis de octubre dedos mil odfo. f

la Secretaria Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito

- suscrito por el licenciado VICENTE ROMERO FAJARD bi o en

fecha diez de octubre de dos mil ocho. Conste.~

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER,.". INST CIA.DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MIOOcO•.

. DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Prlmero.- Por presentado al licenciado Vicente Romero•

Fajardo, Representante común de la parte actora en'lospresentes .

autos, con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer una ~r1e

de manifestaciones, 'con respe o al icilio de la parte

demandada ciudadano XAVIER MIREZ ~CIA, y corno lo

~licjta el promovente en virtud que ya obra llgregado ~n·autos
. .' -, '.

un exhorto dirigido al C. J . z Civil competente " Macuspana,

Tabasco, en donde se ord a.i.mpl.a.za,.,al d~~~'~adóXAVlER
RAMIREZ GARCIA, en s do cillo Ubicad( en la calle M

Sánchez Mármol n(¡mer~ Q~:i:~'; ·l~,,q~.~1'l1.. ra en'M . na,
Tabasco, y toda vez que mo ,!lo fue el.""'~ ,,::.
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pote! licenciado Jorge ' del Registro

Federal de Electores.
i'DeI cual ya ebr ~~~utos, visible a la foja

n(¡mero 812 de autos, en do ~rte que a la Fedataria

Judicial de AdscriP.ci6ri a la ciudad de Macuspana, Tabasco, le fue

imposible nevar a cabo la noüñcaclén' y emplazamiento al

demandliodoanteriormente citado, por los motivos expuestos en su

constancia actuarial.

Como lo solicita el Representante común de la parte

, ~. yd. ~fon:nkJª~go!1el nl,lmer~13~Jl"a~lqIlIL,~t~L<::6digº
de Procedimientos Civiles en vigor en, el Estado, notiflquese al

,~edano XAVIER RAMIREZ GA~CIA, por medio de edictos. que

se eXpidan y 'publlquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES

OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
DIarIo' de,Mayor Circulaci6n que se editan en esta ciudad, para lo~

efectos de que .se cumpla con lo ordenado mediante auto de inicio
dictado en los presentes autos.

Haciéndose del conocimiento del ciudadano xAVIER
RAMIREZ GARCIA, que deberá, presentarse ante este Juzgado a

: ~ laS copias del traslado dentro del término de CUARENTA
OlAS. 'contados a partir de la (¡ltima publicaci6n de los edictos,

alimlSlTlO se les hace saber que se le concede un térmíno de

NUEVe DIAS HABILES, para contestar la demanda, empezando a
, correr dicho término, al dlasiguiente de vencido el término para

recoger loa traslados.

Segundo.· Dlgasele al prornovente, que deb'erá

apersot'larae a eata' secretaria, para los efectos de que realice los

tramite. neces.arios para la publicación de los edictos
correápOndientes.. ,

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ALMA ROSA PEfitA MURILLO, JUEZ CUARTO

CML bE PRI!"'ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDI.CIAL DE CENTRO, TABASCO,' MÉXICO, ANTE' »>

S!:CRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANE RODRIG e.i.
'. . t I

LOP CON QUIEN LEGALME~TE ACTÚA, U TIFIO Y'
•. ··DÁ.F • ~+,~.

~. ..

-- J.,... en Ilota een fecha de • ..:. •• za

Exp. Num. 0012812008.

AUT. DE INICIO • tu -
JUICIO ORDINARIO NUUDAD ABSOLUT 'DEL ACTO

JURIDICO DE OTORG lENTO DEGARANTI jpOTECARIA.

\Il~to.-el contenido de la razón secretarlal, se provee:

. PRIMERO•• Se recibe el escrito de demanda y anexos,

signado por RAÚL JIMÉNEZ AGUILAR, OLGABEATRIZ
SÁNCHEZ ROSADO, por su propio derecho, 'compradores y el

Instituto del Fondo Nacional pan' ia Vivienda de los'
Trabajadores, en carácter de acreedor hlpotecatío, éste último por

conducto de su apoderado legal licenciado VICENTE ROMERO

FAJARDO personalidad que acredita en virtud de la copia'
certificada de la escritura número 33,035, pasada ante la fe del \,

licenciado JOSÉ DANIEL LABARDINI SCHETTINO. Notario

público número ochenta y seis del Distrito Federal, con los cuales

promueven JUICIO ORDINARIOCIVI~ DE NUUDAD ABSOLUTA

DEL ÁCTO JURiDICO DE OTORGAMIENTO I)E GARANTiA

HIPOTECARIA, en contra de 1.- ·SOCIEDAD HIPOTECARIA
FEDERAL", Sociedad Nacional de crédito, InstitucIón de

Banca de Desarrollo, a través de su representante legal C.
JOSÉ LUIS PULIDO VILLALOBOS o a través de quien

le9alm~nte la represente, con dom}ciliopara ser emplazadaa juicio

en la calle Prado Norte número quinientos cincuenta (550). colonia

Lomas de Cha ulte ec ele ación Mi uel Hidal o i o Postal
once mil 11 000 de la iud d México Distrito Federal.

2.- "HIPOTECARIA MÉXICO", Sociedad Anónima de Capital

Variable, representada por el C. 'JOSÉ LUIS PUUDO

VILLALOBOS, o de quien legalmente la represente, S<QLl

domicilio para ser emplazada a luiclo en la calle Prado Norte

"{¡,,•• ~ .';";."10'· 00"'.... 15501 cof~';' Loma, dJ~~
Cha ul~e ec bele a ió ~i u I Id I o C6di o P stal on mi ~
11 000 de la Ciu a de México Di trito Federal. ~

:;l!rn&'H~S'tRÜ'b'bío ES Y SUMINISTROS ORION", Sociedad

Anónima de .capital Variable, a través de su representante

legal C. ABEL RAMIREZ GARCiA, quien puede sere~plazado a

juicio en calle león Alejo Torres número ciento nueve (109) de
1

Centro de esta Ciudad.

4.- PATRICIA ANTONIA GARCIA, con domicilio para ser

emplazada a juicio en ' catre León Alejo Torres número ciento
nueve (109) de Centro de esta Ciudad.

5.-ALlCIA REGINA SÁNCHEZ VERTTY, con domicilio para ser
emplazada a juicio en la' calle Manuel Sánchez Mármol ""mero
trescientos dos (302) de Ciudad Pemex. Macuspana, Tabasgg.
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6.- XAVlER RAMiREZ GARciA, con domicilio para ser emplazado

a juicio en la calle Manuel S60cbez M6rmoI n~ 1rescientos

tres (303) de la colonia Obrera en MacusPAna. Tabasco.

7.- JUliO' CÉSAR RAMIREZ GARClA y MARITZA PÉREZ\

GARCIA, con domicilio para ser emplazados a juicio en la calle

Torosa Morales de C. Número ciento siete l10n colonia Gaylotas ,

Norte d.e esta Ciudad. a quienes se les reclaman las siguientes

prestaciones:

1).- NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE

OTORGAMIENTO DE RAGANTlA HIPOTECARIA A FAVOR DE

HIPOTECARI~ FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CR¡;DITO,

INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROlLO o Y HIPOTECARIA'

M¡;XICO, §OCIEDAD. ANÓNIMA DE CAPrTACVARIABLE,--

OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS

ORIPN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

Asl como las demás prestaciones marcadas con lO!!

númeroJl y IV de su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO.- Por lo que con fundamento en los

artlculos, 1872, 1873, 1874, 1875, 1876, 1881, 1882;

1883,1885,1886,1887,1295,1300,1303 yo demás ~relativos y
aplicables al caso del Código CMlen Vigor en el Estado y los

artlculos 1, 10, 11,69,203,204,205:.206,212, y del!lásrelativos

al Código P~sal Civil en Vigor en ei Estado, se da entrada a la

demanda en la vla y forma propuesta," en consecuencia, f6rmese

expediente; registrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este

Juzgado bajo el número que ,le corresponda y dése aviso de su

inicio a la H. Superioridad.
1 ,

TERCERO.- Con las coplas de la demanda debidamente

selladas y rubricadas, córrase traslado a los demandados en los

domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para que

dentrO del término de NUEVE OlAS HABILES, produzcan su

contestación ante este Juzgado, requlríéndoseles para que

señalen domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en, esta

Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán

admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se lés

harán saber por listas fijadas en los tableros de aviso de este

Juzgado con fundamento en el articulo 229 Fracción I y 11 del

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

CUARTO.· Como lo solicitan los promoventes hágase

devolución la copla certificada de la escritura número 33,035, pasada

ante la fe· del licenciado JOS¡; DANIEL LOBARDINI SCHETTINO,

Notarlo púpllco número ochenta y seis del Distrito Federal; que

contiene el Poder general para pleitos y cobranzas, otorgado por el

InstlMo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores' al

Iicencl<ldoVICENTE ROMERO FAJARDO, previo cotejo que se haga

de 1<1misma, debiendo dejar copla certificada d8 ello en los presentes

autos, asl como constancia de recibido.

v;
.QUINTO.- En· cuanto a las pruebas que· ofrepen, Jos

p~orJ1()ventes-'estas se tienen por enunciadas y se reservan para ser

proveidas en el momento proCesal oportuno ..

SEXTO.- De conformidad con el aráb

código de Procedimientos CIviles en

demanda en el Registro PúbJ

. requlérase al actor, para que iba copias fotoStátlcas de dicha

demanda y documentos an os, para que previo ~,!XHt .•(.~

orlginale~ se certifiquen y haga entrega ..de,...I~ ml~as para. '".•.~ :
debida' Inscrlpcl6n, debi do h ~!alt,:;gestiones en el Regis el •

Público correspondíent Lo ' or)!W, h~~!saber que _~bien ~
encuentra sujeto a litig " qu zca esta' nñlocla y, ,
~eljodlqmn-cUalquiert tea 'idq "t

SÉ~IMO •• Apar, len ,

se encuentra fuera del ífe:,-;éjerce- Jurisdiccióneste

Tribunal, con fundamento en el numeral 143, y 144 del Cód,!lJ.:l de

procedimientos civiles e~ vigor en el Estado, glrese exh0rt911 a los

jueces Civiles Competentes Macuspana, Tabasco, esl como a

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y México Distrito FederaI,'para

los. efectos de*que se sirvan notificar a los demandados en los

domicilios senalados en el punto PRIMERO d~ p~te auto.

Aslmls":l0 se hace,de su conocimiento al juez competente de

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco que S8 le concec;teal

,demandado cUYO,domicilio está en su jurisdicción un dla más para '

contestar la demanda, lo anterior en raz6n de la distancia, asl como

Jlamblén a los demandados de México. Distrito Federal se les •

, conceden cinco dlas más para contestación a la demanda Instaurada

en su contra.

OCTAVO:- Los promoventes señalan doinlcillo para olr y

recibir toda clase de citas y notificaciones. en el Bufete lurldlco

ubica~~:.'" !a Avenida Constitución número quinientos dieciséis (516)
despacho trescientos dos de esta Cludadl aütorl~aÍldo 'para tales

efectos a los licenciados HECTOR TORRES FUENTES;' CARLOS'

P¡;REZ MORALES y AUBERT SERGIO PORTA JIM~Nez.asj' como

a los estu,dlantes de derecho SANDRA CA~RILí.O ,CARRILLO Y
MIDEL VlA DEL' RoSARIO REVÉS' RlQUE;', al:Jto~ciÓ~ que se le '

tiene por hecha, en términos del articulo 136 del Civil en vigor en el
, Estado. ' 'o

NOVENO.- Finalmente s equiere a los ores pera que

dentro del término de tre.~ di ,nombren mandaj. rIo jud,l~,ial o

representante común, aperci dos que de no hace o la suscrita

, nombrará al representante ún, escogiendo a algu o de ellós. Lo

'~nterlor con fundamento los artl~Jos 74 y 75 ~el Código de,

,Procedimientos Civiles en gor. "

N~nFiQUESE RSONALMENTE y CÚMP~E.

Asl lo proveyó, anda y firma la ciu na' n$(.ada '

ALMA ROSA PEAA MURIJ.: Juez de Civil de PrI

Instancia de este Distrito Judicial del Ce por ya.
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-.8.ecr..--e~+. Judicial IlCEln~ladaSANDRA_ ~.ABIOLA .,.J0_ .
~_Q~;.~uecertifi~y"dafe._ . \~____ -

.'~'.'~"\.~~ . .

EXPIDO EL PRESEN~ EDICTO PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiODICO OFICIAl DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIÓS DE MAYOR

CIRCUi.ActON QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE

Tl~.EIl.E~ olAS.

ti..7'~•..••"~s CATORCEDIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL OCE. ENr~ VlltAliERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~.- . el}
'~, .,~;:" ~E JUDICIAL",'>t')_,._ ..:.",,~.,_.~-__ •

'·"·:::::';';~:L1C. CH T a H¡;a:NÁNDI:Z.

NO.-293'4 - JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TE~CERO DE LO C;IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

. DEL CENTRO.

AL MUCO ~ GENERAL:
EN . E\. EXPEDIENTE 407/2003, RELATIVO AL JUICIO· EJECIJT1VO

HERCANTll y EN ElERCICIODE LA ACqON CAMBIARJA' DIRECTA, PROMOVIDO
POR EL UCENCIf,DO ERWIN APARICIO HERNÁNDEZ ~ASTRANA, ENDOSATARIO EN

- -i>ROcüRAcr6N DEL CIUDADANO ENRI~E VIUAVERDE HAATINEZ, EN CONTRA DE
LA CIl.ÍDADÁNA MARIA AMPARO GUzMAN RIVERA, EN SU CARÁCTER DE DEUDOR
PRINCIPAL; SE DICTÓ UN PROveíDO QUE cdf'~ ~;LA ~ SE LEE:

mGADO TERCERO OVIl DE PRI~ htikrANCIA Da PRIMER
DJSTJUTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXIco. VEINTISIETE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE. .

VJslD el contenido de la cuentlI secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el dudadano Erwln AparIcIo Hemández

Pilst¡ana, endosatario enprocuradÓn de la parte actora, con su escrito
de'cuenta, y' como lo solicita, en virtud de no comparecieron postores a
la 'd111genda !te remate en primera almoneda celebrada en dieciséis de
Mano de dos mil doce, ni tampoco convino á los Intereses de su
patrocinada obtener la adjudIcad6n del Inmueblaembargado en autos,
como lo soIldta, Y de contormidad con lo estab!eckIo por los artIcuIos
475 del· CódIgo Federal de ProcedImientos dvlles aplicado
supIetoI1anlentea la materia mercantil, 1410 y 1411 del CódIgo de
ComercIo, sáquese a públlca subasta Y. en SEGUNDA. ALMONEDA al
mejor postor el bien sujeto a ejecución.

En ese orden se cita el bien sujeto a subasta y sus datos
son los siguientes:

PREDIO URBANO, CONOCIDO COMO LOTE 20, MANZANA XI,
• UBICADO EN a ANDADOR RlO ATOYAC Da FRACaot/AMIENTO.

ESPEJO DI DE ESTA aUPAD, CON .SUPERAaE D~é'i4131 M2"
LOCAUZADO AL NORTE 7.06 METROS CoN ANDADOR,RIO ATqYAC;
AL SUR: 7:oo.METll.OS CONLOTl: 14; AL ESTE 20.0~:METROSCON
LOTE 21 Y AL OESTE 20.19 METROS CON LOTE 19 'A..~BREDE
.MÁRIl\ AMPARO GUZMÁN RIVERA, INSCRITO a 20 DE JI,lNIO Da,AÑO
DOS MIL A LAS DIEZ HORAS A FOlIOS DEL 26004 AL 260Q6Da UBRO
DE DUPUCADOS VOLUMEN 124 AMPARADO POR LA·'ESCRmJRA
PUBlICA NUMERO 41,14 NOTARIO NUMERO 26. .

La cantidad que servirá como base para el remate será
$179,705.70 (ciento setenta Y nueve mil setecientos dnco pesos 70/100
M.N.), cantidad que resultó de reducir el dieZ por dento al valor que
sirvió como base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecklo por el artlcuIo articulos 475 del Código Federal de
Procedimientos dvIIes aplicado supIetorIamente a la materia mercantil.

se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
presente subasta que ~berán depositar previamente en el
Departamento de Conslgnadones y Pagos de los Juzgados Ovlles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos ju:zgados, situado· en
la Avenida GregorIo Méndez sin número de la COlonia Atasta de 5emt de
esta Oudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ
POR º-'tITO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
~ no serán admitidos.

SEGUNDO: eorño en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúndese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
olAs en el Per1ód1c6oficial del Estlcio, así como en uno de los DIarIos de
Mayor drculad6n que se editen en esta -Qudad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta
dudad, para lo cual exp/danse los edictos y ejemplares
correspondientes", convocando postores en la Intellgenda de· que dIdlo
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS Da
D1EOSÉIS ~ MAYO pE DOS MIL DOCE, • !

Non QUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA aUDADANA UCENCIADA

LORENA DENIS "TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMIRA
INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA !VmE DElFINA
RODRÍGUEZ GARCÍA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FlJAaÓN EN LOS LUGARES PÚBUCOS MAS
CONCURRIDOS DE ESTA aUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS DOCE DÍAS
DEL MES .DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN ESTA aUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

Av. GregorIo Ménde%Magaña sin, col. Atasta de SerTa, Vilah<rmosa, Tab., Hex. (Frente al recreativo de .
AtasIa) C.P.861oo Juzgados 0vlIes YFamiliares del cenbo

Tels. Y Fax. (01993) 3152179 Y 3153956 Ext. 120

•

~..--~
O JUDICIAL l/'"

HHÓTOHDt"!,~/·~:...?
" .Ór.; , •.. ,~.<:~..-:..:;.¡-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. '

No.- 29375

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
. .

lN EL EXPEDIENTE NUMERO 31312010. RELATIVO Al JUICIO EJECunvO
MERCANTIL' Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA;'
PROMOVIDO POR LOS L1CENCIAOO~ EVELYN YASARET L6PEZ GARclA
YIO JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA.. ENDOSATARIOS EN PROCURACIóN DE

l:'1 ENDIR MAURICIO LóPg COUTIAo. EN CO,NTRA DE TI,'LO CASTELJ.AN,'OS
~GUELLES COMO DEUDOR. CON FECHA VEINTINUEVE DI; ~ DE

¡"'tiO MIL DOCE SE DICTÓ UN AUTO, QUE LITERAlMENTE DICE LO
, lENTE: •

r
";t/I~UZ SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.,

MOSA. TABASCO. VEI INUEVE DI:MAAZO [)E DOS MIL DOCE.

VISto la razón secretaria se acuerda.

el licenciado JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA

, ,S7G~:,Como,k>soIicitae ocursente ~ con tund

nume~~ .~.l0Y'~511 del Código de eomerc,iO aplicable, a pública

subas".~ pjínera~~, el bien in le que a con ':e describe: '

'PredIo urbano 'ufrl~do en la calle sebfo Castll/ iJmero 168 bamo cruz

\lerde• Teapa, TabasCO., constante de ú superfll1 3i.i5 metros cuadrados

localizado dentro de las medidas )' co/lndd , ulenlt!s: .41 NORTE 5.00 metros

con terreno del fondo legal; al SUR i:OO metros ,'on Hllda Marfa Camello Carrera;

el ESTE 6.70 metros con calle Eusefrlo Castillo: Y. al OESTE 6.00 -metros con rio
Teapa. lnsp1to en la ciudad de Vlllahermosa Tabasco b.vo el número 301 del lIbro

general de entradas a folios del 1027 al J030'del libro de duplicados 766 afectando

al predIo 10364 follo 69 del libro mLl)'or volumen 35, Al que se le fija como valor

cornercialla cantidad que' media entre los aval~ exhibidos el) autos, es decir,

$151.500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

M.N.)

TERCERO. Conforme a lo previ$to en el diverso 1411 del Código de

Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores ¡¡ue deseen intervenir en la

presente subasta, que deberén depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del Tribunal Superior de, Justicia

del Estado, u~icado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

.frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto •• rerillIt8f<1t un. bien Inmueble. acorde a lo

.previsto en el dlspOaltiVo 1411 de la c:odWIc:ad6n muItIcIlada. ~ Ia'present!t

subasta por tres Y~es "''''0 de nuev •. dIae en el p~ OfIcIal del Estado.

asl como en uno de lOs diarios de mayor clr'cuIacl6n que se editen en esla dudad.

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios ¡l(Ib/ICos mas CClrII:Unldos de

esta ciudad. para lo cual expida"" por trlpIicado ~ ~ '~.

convocando postores. en ~ intellgencla de ~ cIIcho reinale •• 'Iev •• a cabo en

este juzgado, a ~ d~z treinta horaa d8I ella y~ • ~yo de •• mi
~~- ,.

QUINTO. En razón que el bien inm~1e a tematar •• éncuentra ubiCado

fuera de esta juriscliccion •. con fundamento en el ~ 1071 ~ muIlIcItado

precepto legal. remitase ,exhOrto' con las Inserdones nec*arIas al ~ cM'
de Primera Instancia de Teapa. Tabasco. para que en 'auidlo, '1 ~con

las labores de ~te juzgado. ordena aI(Ia) actuarIo(a) judIdaI de su adIaIpcIón 'le
avisos en los 1I1l1ospÍlblicos mas CoñcurricIos' de 'esa 1IlUIlk:ipaadad. c:orivoelwxto

postores para la realización del ternate;'~ a1(1a)juez(a) ~!I) Para
que con plenitud de jurisdicción. provea lo conducentlt y acuerdé todo ~ de

promociones tendientes a curnptlrn8ntar la dlllger)cla 8flCOIl18Ild8da.

, Notiflquesepersonalmente y CIimpIase.' '

Así lo acordó. manda y tIrma."la lk:enc:Ii.da ANGa.icA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza sexto de lo cM!;' ante'la ~'EuzMETH CRUZ

CELORIO, Secretaria Judlclal de Acuerdos. quien certlflc:áy da fe. '

POR MANDATO JUDICIAL Y P~ SU PUIlUCACIÓN EN El PERIODICQ OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES veCES'DENTRO DE NUEVE OlAS YEN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCUlACIóN DE ESTA CIUOADEXPtDO EL PRESENTE
EDICTO A lOS DIECISI!lS OlAs DEl MEs DE ABRIL ce DOS MIL DOCE, 'EN LA
CIUDAD DE VlllAHERMOSA. CAPITAL DEl ESTADO DE TABASCO,

.) •• 1::-••••, •• ' l., •

. :j-J ;:,."':"'''''>.", ';, __ LA SECRETARIA JUDICIAL

~~. ~,lJ\ ~L-...

\'" r ',1~ / UC. ElIZABETI'l CRuz CElORIO.
,~,
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NO,-29372 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL eSTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ Del- SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO liN GENERAL. . .

QUE IN ii. ~ "112012, IlEUTIV() AL ~EDlIIIENTO JUDICIAL NO CONT!IICIOSO, DE~ P' ~ __ AUReq fllOYLAH ~~.1IAImNIZ , ~o

ANTONIO ~ ~ IL ~ DlIWtZO DEL AAo ~ MIL DOCE, SI DICT9 UN

AUTO QUlI ~ J,ITIlA Da:
JUZ(Wl() P~ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE ~S. T~SCO. MI!XIc;o. IIEJNT1OCHOpe
MARZO DEL~ DOS lo!ILpace. .

\lISTO: El ••••••• '" -. •• -
PRIMERO:· se •••••por .,..- •• _ AUREO FROYlAN BROCA MAER'TlIlEZ.

pootI __ ••••• __ ~ •••••••••••••• do -. cIeo"'-'<IO ••• lIompo , bina. MgIln el

•••••••• ~"'''''''''.'' •• pUf*>...- dol_ do foc:he _ do-...
dol __ 1Ilo. __ •• _ nogolIwo dolRoglllro"- do" PfCllIIoded, dol C_. mismo

•••••.••••••• por- _ ••• -1ogM..-.... •••• ...,. ,,-.
. SEGUNDO"'T __ por......-. •••• ..- AUREO FROYlAN BROCA MART1NEZ

, MARCO ANTOHlO B~ MARTINEZ, ••••••••••••• do ••••••• , __ ••• ~ •••••••••••• en:-. e-.. do ••••••••••••••• do .-. dol olio doo ma...... .....- ••...... do BROCA
r.wmNEZ AlJRE(Í FROYLAN. por •• llINccI6n do ..-. __ do e- MunIcIpII dol H.

A~ --. do _ doIdod do H. e.-. T-.o; e->cIIt do RadlcocI/ln .....- •
.. . AUREO FROYlAN BIIOCA MARTINEZ , MARCO ANTONf() BROC1, ~ por \lICTOR

RAMOS. ~ MunlclpoI do Ia~ _ ••••• do ~ ·do!l. C_.
. _ •• _ do __ ..- •. 1IOI!lbt8BIIOCA ~ AUREO fllOYlAN. por la.

__ doe-MunlclpoIdolll. A~~do""'*-do~ ~:.~~::;.===.=::;
\'lotlncIÍoéIdol A~~ "'_ ciuItad: ConIlli!I!:Io _20dofoc:he qub:a do_

• . ••• _ cIrItIIdit ••••••••••• JUNl MARQUE LEYVA, R"'- PubIco do •• PraPodad , dol'~"'s- ea- do H..e.-. T_' ••••••• por el C. JOSE MANUEl. VEI.AZClUEZ
. COLoRADo: ~ do _ do foc:he __ do...., dolollo do 1lll17• .....- •••••••• do

AUREO fllOYlAN BROCA MARTINEZ , .MARCO ANTONIO BROCA MARTlNEZ, por TOMAS VERTINEZ
LOPEZ. DeIogado MunlclpoI do •• ColonIa __ do ~ do H.e.-. T•••••••• : _ origInII

dol,,- _ ••••• _1In _ do" ColonIa __ cía ~ '" tt ~ T_

........., do AUIteo FROV\AN lIIIoi::Á MARTlNEZ, MARCO ANTONIO BROCA MARlJNEZ, _ ~

do _ do"- do ..- _ por •••• pootI , •••••• VIttdodor GIJIll.ERM() CRUZ JIMENEZ ,

•••••• __ •••. _ AUREO FROYlAN BROCA MARTINEZ, MARCO ANTONIO BROCA MARTINEZ
do foci,. _ do -cIolollo do 1-: _ n.o- do"""-' _ngIolro dol •••••• _ •••
la __ ,........,.. do" ColonIa __ do -.pa do •••• -. •••• IN __ do

1•• t~.oo _ -. .- por •• 1Ioonc:lOcioJUAN MAROUU LlYVA RtgIoIr_ PubIco da la

PfCllIIoded, dol e-do da _ ...- da H. C_. T_: , c:InoohOIado ••• ~ por..- .

dol •••• _ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DÍUGEHCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMNIO. dol,,- ••••• _~ olo!"- •••.••••• _-,

FIWtIbo\I_ da" da ~ da tióta ",-dO.H. da ~ T•••••••• ~

da IN da 14.683.30_ ••••• _ ""'*"~••.~ ~,qoIncI8ncIM"
_ 110.00 _ •••• _ da 0llId0cIclltda SAPAET r 20.00' _ cqn.~.1SABé. CUSTpotO. '" SV!l

110.00 _ •••• pt<>plodadda SAMUEL BRITO LARA , 20.~_ SARA:í.J:!Uu¡O ~ el ESTE 34.00 .
_ •••• pn>pIadad da JOSl! ISABEL C4STODIO. UO _ •••• .,. ~-.;.., oIn""'" , 88.30_

•••• SARA AQUINO MIRANDA, •• OESTE 130.00 _ •••• pt<>plodadda GAMAI-lELRIOS SANCIEZ.

TERCERO. Con ~ •••••• _ 877. 901.1102. 903. 906. 924. 1l36. 1l36. 939. 940.
1141.942. , _ dol C6dIgo vIgonIa•••• _ •••• loo llÚme<oIeI 16. 28 ""cció.; VI". 710. 711. 755 Y

_ dol C6dIgo da P.o" ••• " ••••••• CMIoI ••• vtgor••• _ la .-.el en la •• Y forma propuastll:
_ apadIonIa. ragIalraM ••• el •••• da gobIOrno •••••• _ S8llI2012 .••• aviso da su Inldo • la
~, •• Iniotwnd6n el"" dol""- públIco_.

CUARTO. D+oo •••••• la --. dol ~ llÚllI<:O__ al JwQlldo. al RO\If$trOdOI'

_ do IaI'nJPod!Ml , dol Ccmoldo da •••• '*- , ~ dol C~ munIclpoI, "'" la .-.el
promovido, _ ••• _ dol _ da "" •••• .- ••••••••••••• pattIr dol dla slguionlo en que lO"
-. Juzgadolo ••••••• __ . .

QUINTO. f'I4IlIquoIO ••••.••• ......- • ""'" da ..,.,... .,. '" p_ ÓlIdIlI dol

Et1Odo, ~ "'"' da •••••••••• do ..- ~ ••••••• PCIf'" _ do Ir•••••••••••• ~. ,

•••• ~ '" loo "-" ~ da""'" _ """'""'*' ••••••• 1;Iudod , •••••••• la ~ dol
J!""IO ••••••••• ~ •••• had6ncIlIIa ••• al ~ •••••••••••••••••••• _ ••••• lIlgón
1nIor-. ~ _ •••• - juqlldq. - ••••• OIlUl1"""" da QUl!lCE PIA$ HAlIIl,IS •• pattIr

'" 18'" ~ que •• ruIl;t, _ •••••••~ ••~ da'" ~ ~
RIPS SAI'ICIiEZ.'ERASIolQM9flALE!l DQNIItGUI!Z,'~ H~ ROfoIAN.

SEXTO. GImo *'" ••~~da_-. ~ccPlI ••••• toIdIud
- , ••• __ quo _ doll'lOZO da _ •••• hMIho ••••••••••• la foc:t!a •• quo ••• " •••

.....-, inIoIlM. - MI"do al el ptOdIo.""""" •••••• ...-....... ~ o no" ~ """ ••••••
H.A~.

SEPTlMO, RaquI6rMo .I!! pootI .--... _ que _ dol ••••••• do '!N8 DIAl

HABuS ~ al ~.- da 'lII8'''' - •••••••• l!ftl"OkIO ~_ ••• --

_ •••••• no....,...._dadl!:llo_ •••••••••• """"''''' •• pm-odo ••• ~.
OCTA\IQ. __ • loo __ dol ,..... ..- da ••••. ~ en loo

- __ damc:lIl>o • SAPAET•••••• - __ ••••••••• 1011.dol c.., CIudad; • SAMUEL

BRlTO LARA. ••• la _ ~ o-roto. oIn -. '" la e- a ToIoqua. da H. ~ T_.
•••••• .,... oIllm6n , frandoco VlIr, • ~ R10S lIAHCHEZ. ••••• Condo 8ItI At1IenlO.atn _.

lr1lOIlorda Iíl Cc!l!riO a ToIoqua !la - dudocI; • SARA:AQUINO -. ..- .., _ ••• la ••
f'lt!ldpat oIn -... da la CcIonIÍI Lulo ll\lfloIcIo ~ do •••• MunIdP<>: , por •••••••• .lOSE ISABEL

CUSTODIO••••• c:aIO SIn NomI>to. _1In ""'- •••• a.-, FtaIIIboI'_ e- SatlIo "..... do
~doH, C/!fIlOnaI. T~ ~_"""Ill~1lfCIIIlCMcla, _ ••• _ dol pIIzodo Ir"

~ 11/JIlIM~" que.lIjI_ ~ '" ~ '" ""'" _, _ doI mismo
,~ oo/\aton ~ ••••••• doIdod. _ oIr, NdbIt ••••• _ da """ , ~ •••••••••••

••• no..-.. """"" dol_,.- •••••••••••••••• ~ •• "" da ••••••••••••••••
hattoI pqt •••••• da ••••••• quo •• 110••• 100_ do __ da •••• H. •••••••• 10ltIIIlIQr """ -....- •••

lo ~ por" "'-"138 dol C6dIgo da ~ CMIoo ••• vIga! ••• '" EIIocI\t.
NO\IEHO. T__ • lo ~M/IIIÍIndo"""", dCndo _ '!Ir , •••••••••

~ •••la. SIt1lDO~ _104S ••••• CcIooI!Ia T••••••• da _ -.,..-

"'"""""'~•••-_-~ ••.•.~ •.••~olmI"",---..c:..
!3\lI4.!AMO CRUZ.-Na

N011FIaUis, PERSOIlALI¡II/fY cllMPLAel.

ASI LO PIIO\IIYo. MA1lIIA Y _ EL ~ IJCEIICIAIlO GINMO (JOIIIE¡

00IlU. ~ ~ pAZ DEL SIma PlST!IITO JIlIllCIA4, DI CAAQINA8. ,-o. ~o; "IfTI \.A

SECRETARIA JUClICIALUC'NClADA MAIllA ANGN!'U~ PIItEZ, CON ~ foI~ AcroA,
QUE C~ y DA Fa.

L,P QUE Me ¡!EAMfTO mNSC!ll8IIl PAIlA ~ I'UBUCACIÓlt POft TIla Vlcll
DI! TRES DI TRl!I ~I' COHSec l. '" Po PI!RIlIQDlCO OfICIA'" DI&. EfT ADO Y EN

UNO DI! ,"01 ~ DE MA,!Oft e lILAC,º" t:n"TAL, P",,", ,"Oll •••• CTO. y FlNII

!iECE.'IARIOlI. 'J;I~ ~.'~"" .. ADO . pq ~ ~Q IlIllTRITO JUPIC •••••• A 1.01
VElrmqcl1O~~~Bi 'PE DOIMlLPOC\!.

. r" 1: 1'1'
".t sl.\,

,~·ttf."i"t;; tl\ :r" '" ., •

_ ••• """'''lo'·'· ''/ ü~D-'~.~.SI)- . ;r.!' l..
~~"" ...
.~c".••••:;::.h.~~·--:¿gl

'f~~.c
.r¡~""'"

.~'.-. ,
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No.-29356

NQTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISIETE
-uc.JJ __ 1iIíííWiiíi _352-IH4,352-_,352-IH7

):¡¿~_L6Pa :::JoA-IHI
SUSTITUTO -
OlUTMCD BJAS CAWS SIS
CllL GCIA.
~TAMSCtl.

V1l1a~, Tab., a 111de Abril del AI'Io 2012-

AVISO NOTARIAL

Por EscrItura PúblIca Número 36,818 TREINTA Y SEIS MIL

CXH~ENTOS ~I~~~, .. ~_ VoI~ .D~ ~NGE~~()
VIGESIMO oeTAVO, otorgada Ante la Suscrita, el día diez de Abril del dos mil

doce y firmada el dla dIecIséIs.deI mes de abrR del año dos mM doce. comparecen'

los seIIores BERNARDINO RUIZ DE LA TORRE, ·MOISES RUIZ DE LA TORRE,

ARTURO RUIZ DI! LA TORRE Y EDEN RUIZ DE LA TORRE, a efecto de

otorgar LA RADICAOON DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bIeneS del

seI\or MOISES RUIZ MURILLO,1o cual '1:0, LA NOTARIO, quien fallecl6 en eSta

Oudad, el dra dieciséis de octubre dellt/lo dos mil siete.

8 autor de dicha SucesI6n, otorgó su TESTAMENTO PÓBUCO ABIERTO,

mediante EsaItiIra Pública número 19,707 diecinueve mil setedentos siete,

Volumen ccevn Tricentésimo SéptImo, otorgada el día veintiUno de enero del dos

mil cinco, ante el Ucendado Adán Augusto López Hemández, Notarlo Publico

Titular de esta Notarla.

En el TESTAMENTO de referencia, InstItuyÓ como sus únicos y unlversa~

herederos, a sus hijos lOs seI\ofes B~RNARDINO RUiz DE LA TORRE, MOISES

RUIZ DE LA TORRE, ARTURO RUIZ DE LA TORRE Y ED,EN RUIZ DE LA

TORRE, designando como Albacea y Ejecutor Testamentario al señor

BERNARDINO RUIZ DE LA TORRE.-

Se emite este aviso, para dar cu(Opllmlento a lo dispuesto por el artrculo 680
del Código de Procedimientos 0vI1es en vtgor en el Estado. -

V1l1a~, Tab., a 16 de AbrIl del AI'iO 2012-

AY¡SO NOTARIAL

Por Esaitura Pública N(¡mero 31,839 ~EINTA Y SEIS Mn

OCHoaENTOS TREINTA y NUEVE, del Volumt!n DXXIX QUINGI!NTESIMO
VISESlMO NOVEN(), o~ig-áda--Ailte Ii~-~, ~ dra died. de ~I de" afio .--.-~------.------.-
dos mil doCe, comparecen los seIIores ARTuRO' GONZALEZ HERMOSILÍ.o

MElGAREJO y FABIOLA GONZAlEZ HERMOSIllO OCAMPO a erecto de

otorgar LA RADICAcION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA ~ bienes de la

señora ElVIA ElOISA' acAMPO BElTRAN, tamb!'n conodcIa ~ 1!ly¡A

ElOISA OCAMPO Bl!lmAN DE GONZAlEZ HERMOSIllO, lo OJal YO, LA

NOTARIO, quien fallecl6 en esta Oudad, el dla diez de ~ de mil ~
noventa y nueve; ~---_.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTQ PÚBUCO ABIERTO,

mediante ~ra Pública NúmerO 9 nueve del Volumen IV cuatro, ~ el

treinta de DlcIembre de mn novecientos Ochénta y tres, ante el UcencIado VIc;Íor
Manuel Cervantes Herrera, Notarlo PúblIco Número Doce de esta cIudac1

En el TESTAMENTO de referencia, InstItuYó como sus ¡jn/cos y unJversaJes

herederos, al señor ARTURO GONZAlEZ HERMOSIllO MElGAREJO y á 6105

descendientes qUe llegaran a tener, y desIgnó .como AIbacelt y e.iecutor
Testamentario, ál seIIor ARTURO GONZAlEZ HERMOSIlLO MElGAREJO.-

Se emite este aviso, para dar cumpllmlentó a lo dispuesto por el articuro 680
del CódIgo de Procedimientos OvIles en vigor en el Estado.' .
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No.-- 29358.-

NOTARIA·PUBUcA NUMERO VEINTISiETE

VlIIahermosa, Tab., a 11 de Abril del AhJ 2012.

A~NOTABW;

Pllr EscrIlIn. PIlbIIca"!I1rIIero H,Ut 'YIlEINTA.Y ~ tm. oatOCIENTOS
CINCU!If1'AY NUl!VI;del VoIurn!lnDXx.JX ~OVI~~,
olPrgada Ante lIi 5I!5al!a._el •. dIedsIete de AbrtIdel dos mil doce, mmparecen los
sellares . cOttcEPaott .tmlOU1'O ~ l2lrilbléo CllIlOdda como MARIA
c:ortCIPQÓN iaPoum .~ D~ tQI'OU1O IWUR!Z. 'DAtIlEl.A

HJPOU1O nMENUo HERADQ)HJPOU1O JJHnlZ.J.OIlGE HD'OUTO nMENIZ.
MARIAHuoomo J1M.~y MYJtHAHD'OUTO .eN~ ~ ~ como

,-1GItNA. HD'OI,D'O ·nMENEZ, • ~. ele otlIr'gBr LA ~1CACIQft DE LA
SUCPION TESl'AMENTAIUA. bienes..delliectlntil GLOIUARAMIREZnMENIZ. lo
CUIIIYO, LANOl'~, quien falIed6 en esta 0Udad, el. vdnlls& de' octubn! del al\o
dosmU onCe.

B 1IUlllI'.• :dicha SUc:esI6n.otorgó su TESTAMEHIl) PÚBLICQ ABIERTO,
~ ~ P6bIIcaNóIlIero33,235 trelnÍa YtreI mil do5denlIls treinta Ycincodel
VoII.InentDl.l(XV cu.lcell~i10 ~ quIn\D, otorgada el •. calDrCede
sePtIembre del liiioDos.MIlDIez.

En el TESl'AMUfTO de reI'enn:Ia, lnstItu)'6 como ••• únicos Y universales
herecIenli,.. SIl hijos los seIIares~ .•HIJ'OL%TORAMIREZ también

COIIlldda.como MARIA CONCEI'C:IO~ HJPOU1O. RAMIRu. DRUSO HIPOUTO

lWUItU" ~ tPPOUTO lJMEJtEZ, HERAD~ HIPOUTO nMENEZ. JORGE
HJPOU1O ~IZ. MARIAtQPOU'1'Ó nMEJ\IEZY .MutA HJPOU1O nMENEZ
tamblé) COIIllddacomo MIRNA tQP,oIm). nMEl't!Z.y designó. como Albacea y

E}eculDrTestImeIltal1o, Ii la sellara ~ON HIPOUTO RAMIREZ también
COIIllddaCllIIlOMAIQIlCONCEPClONHIPOU1'O RAMI~-

se emltll esie aviso, para dar cumpll~ • lo dispuesto por el articulo 680 del
C6dlgode PrpcedIrnlentosOYIlesel) vigoren el Estado.-

NOTARlA PUBUCA IWN(RO VElN775IETE

No.- 29359

NOTARlAPUBUCA NUMERO VEINTISIETE
. uc. LllI'Um ~m-IH4,m-I"''im-J6.f7

TITULAIl • hcM1-_
; lJC..-A_ÚlPIEZ ~

SUSTITUTO
PUlTAIlClUUAS CAllES 515
lIlLGARCA.
'II11NtEIlI4OSoT~

AYJSONOTARIAl.

Vlllahermosa,Tab., a 18 de AbrIl del Año~U.

Pqr EscrItura PlJbllcaNúmero 36,810 TREINTA Y SUS ",UOCHOCIEIfT'Os
SESENTA, del Volumen DXXX QUINGENTUIMO TRlGE5IMO, otorgada /de la
SUscrIta, el dla dIecIsIele de AbI11del dos mil doce, comparecen los sellares
CONCEPClONHIPOUTO RAMIREZtambién conodda como MARIACONCEPClDN
HIPOUTO RAMlREZ,DRUSO HIPOLJTO RAMIREZ, DAHIELA HIPOUTO
nMEJtEZ.HERADIO HIPOU1'O nMENEZ. JORGI HIPOuTO nMENu. MARIA
HIPOLITO nMENEZ Y MYRNAHIPOUTO nMENEZ ~ conodda como MlRNA
HlPOUTO nMENEZ. • eI'ectll de otorgar LA RADICACION DÉ LA SUCESlON
TéSrAMENTARIA• bienes del exIlnIDQNDELARIO HIPOUTO HERNANDEZ,lo cual
YO, LA;.arARlO, quien faIIed6 en esta Oudad, el dla uno de febrero del año dos mft
doce.

B autor dedk;ha 5Ucesl6n, otorgó su TESTAMENTOPÚBUCO ABIIlRTO, .
medIanta EscrItln PúblicaNúmero 33,236 treinta Ytres mil doscientos treinta Yseis del
Volumen COUOM ~ sepluagálmo seldD, otorgada el dIa catorce de
~ del al\o DosMI DIeZ,ante la SUscrItaNotarla.

En el TESTAMENTOd\l referencia, InstItuyÓcomo sus únicos y universales
hei1!deros,.los ~ c:c*CEPCION HIPOUTO RAMlREZ también conodda CllIIlO

MARIA CONqPCION HIPOUTO RAMIRu. D~· HIPOLITO RAMIREZ;
DANIELAHlPOLITO nMENEZ. HERADIOHIPOUTO ~ENEZ. MARIAHIPOLITO
JIMENEZ. MYRNAHIPOUTO nMENEZ también conocida como MIRMAHIPOlIIO·

. nMENEZ y JORGE HIPOUTO .)IMENEZeste último también como Aftlaceay Ejecutor
Testamentarlo.-

Se emite este aviso, para dar aJmpllmlentoa lo dispuesto por el articulo 680 del
Código~ Procedmlentos Ovilesen VIgoren el Estado.-

.~
~~

NOTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISIETE
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO .

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No. 29363

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
0167/2012, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LENIN DE LA
ROSA SÁNCHEZ, CON FECHA QUINCE DE MARZO

. DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DÉ
INICIO QUE ESTABLECE:---
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE
DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.----
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
LENIN DE LA ROSA SÁNCHEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistente en:
una copia fotostática de una credencial de Erector, un
contrato de cesión de derecho celebrado entre
GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ y LENIN DE LA
ROSA SÁNCHEZ, una notificación catastral, una
certificación expedida por el Registrador Público de la
Propiedad y. del Comercio, un plano a nombre de.
LENIN DE LA ROSA SÁNCHEZ, una constancia de
posesién, una manifestación catastral, una certificación
de valor catastral, con los que se le tiene promoviendo
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubicado en el nuevo centro
de Población por la moral de un Presidente de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una
superficie de 1,710.15 M2, Y colindancias Al Nbrte:
87.70 m. Con Guadalupe Sánchez Pérez; Al Sur: 85.70
m con A~tonio' Quirarte; Al Este: 19.75 metros con
carretera Federal Huimanguillo-Cárdenas, y Al Oeste
19.25 m. Con Calle sin nombre.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de

.. gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondientes al Agente
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado asi como

al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo quea
su representación convenga.- I

TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la, Secretaria d&·
la Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dlas, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la'-
nación.- De igual. forma -enviese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,

· par~ q~e in!or~e,~n el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si ~I
predio rnotivo de las presente diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, 'debiéndose realizarlas
lnserciones necesarias a los ofidios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente.--
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del
Código Civil antes citado, publiquese este proveído en
el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres dias
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de

· treinta dias, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.--
QUINTO.- Notifiquese a los colindantes GUADALUPE
SÁNCHE? PÉREZ y ANTONIO QUIRARTE, en su
domicilio mismo que se encuentra ubicado en dornlelllo

· conocido del Nuevo .Centro de Población "Por la Moral
de un Presidente" de esta Ciudad; para los efectos de

· hacerle saber la radicación de la presente causa, para
que dentro del plazo de tres días manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
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las de carácter personal les surtirán efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene' su

,_~omiciliofuera de esta Jurisdicción con fundamento en
\ el los' artlculos 119, 124 Y 143 del Código de
'Procedimientos Civiles del" Estado, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,

--~-----Tabasco-,~- paraque-en-au)(ilio- y colaboración 'de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique. las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente .
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su .
notificación~-para hacer-valer los -derechos que tuviere
así como para que señaJedomicilio en esta ciudad para
oír citas y notificaciones", ya que de no hacerlo le

~-ªlJrtlránsus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

. inserciones necesarias al exhorto.-
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
GUADALUPE SÁNCHEZ, PÉREZ, NICOLAS MEZA
TORRUCO y FELIPE JORGE VALENCIA GARDUZA,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones los--

estrados de este juzgado, documentos a los
Licenciados MARIA ELENA GARCIA SÁNCHEZ,
AMADOR IZQUIERDO ARELLANO y MANRIQUE
GUZMÁN VERA y/o A los CC. JORGE ARELLANO
ANDRADE y CECI ALEJANDRA MIGUELlNA
RICARDEZ ARELLANO, designando a éste dos últimos
como abogado patrono por lo que en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor én el Estado, ahora bien dígasele que para
efectos de tener por aceptada dicha designación, será
hasta en tanto dicho profesionista registre su cédula
profesional:••.•..•
Notifíquese personalmente.-cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
PA~LO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria •
Judicial queeertifica yda fe.-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA, SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN -EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD· DE·
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL DOCE.-CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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Na.-29360

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO ,
DE OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA

C. ALICIA REGINA SANCHEZ VERTTY.

PRESENTE.

En el expediente 528/2006, relativo al. juicio .oRDINARIO
CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE
OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA, promovido
por RAUL JIMENEZ AGUILAR, OLGA BEATRIZ SANCHEZ
ROSADO, "I'or su propio derecho y licenciado VICENTE
ROMERO FAJARDO, apoderado legal del Instituto del Fondo
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, en contra de
"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL·, Sociedad Nacional
de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a través de:su
representante I~gal C. JOSE.~UISPULlDOVILLALOBOS o a,
través de quien legalmente la represente, "HIPOTECARIA
MEXICO·, Sociedad Anónima de Capital Variable,
representada por el C. JOSE LUIS PULIDO VILLALOBOS, o
de quien legalmente la represente, "CONSTRUCCIONES Y
SUMINISTROS ORION·, Sociedad Anonima de Capital
Variable, a través· de su representante legal C. ABEL.,
RAMIREZ GARCIA, PATRICIA ANTONIA GARCIA, ALICIA.
REGINA,'SANCHEZ VERTTY, XÁVIER RAMIREZ GARCIA,.

. JULIO CESAR RAMIREZ GARCIA y MARJT~ PEREZ'
GARCIA, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
RAZON SECRETARIAL.- En veinticuatro de febrero del dos.
mil once, la Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana
Juez, con el estado procesal que glJardanlos presentes autos. "
Conste.-
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE. CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL DO MIL ONCE.-
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:--
UNICO.- Visto el estado procesal que guardan los presentes
autos y toda vez que por un error involuntario en el auto de
fecha once de febrero del dos mil nueve, se omitió ordenar
emplazar a la demandada Alicia Regina Sánchez Vefrty, por
medio de edictos, solicitado por el licenciado Vicente Romero
Fajardo, en su escrito de fecha cinco de febrero del dos mil
nueve, cuando por auto de fecha dieciséis de octubre del dos
milocha, únicamente se ordenó edicto para emplazar a Xavier
Ramirez García, por lo que de conformidad con el artículo 236
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
regulariza el procedimiento y se ordena emplazar por medio
de edictos, a la ciudadana Alicia Regina Sánchez, por lo que
se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que 'se editan en esta
ciudad, para los efectos de que se cumpla con lo ordenado
mediante auto de Inicio dictado en los presentes autos.-
Haciéndose del conocimiento de la ciudadana Alicia Regina
Sánchez Vertty, que deberá presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del termino de
CUARENTA DIAS, contados a partir de la última publicación
de los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede

un término de NUEVE OlAS HABILES, para contestar la
demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente
de vencido el término para recoger los traslad<>s.-
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.- ,
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada SILVIA
VfLI.A[PÁNDO ~ARCIA, JuezaderJiJzgadó Ouártó delifCi\¡ir- -~-
de Primera Instancia del Di$trito Judici~de' Centro. ante la
Secretaria Judicial ' licenciada 'CHRISTELL PEREZ
,HERNANDEZ, que certifiqa y dafe.-
Este auto se publicó. en. la lista de acuerdos "del día 24 de
febrero del~011,.Conste. Exp. No. 528/2006.-'.-.

,AUTO DE I~ICIO .
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD ABSOLUTADEJ.;.ACTO
JU~IDlCO DE OTORGAMIENTQ ,.:DE GARANTfA
HIPOTECARIA. , " .-

, JUZGADO. CUARTO CIVIL DE, r::'RIMERAI~STANCIA DEL
DISTR.ITO JUDICIAL DEL ',CENTRO. .VllLAHERNlOSA,

,TABASCO¡ VEINTINUEVe DESEPTIEMBRl; De'DOS MIL
SEIS.-
Visto.- El contenido de la razón secretarial,se provees-
PRIMERO.- Se recibe_el escrito de demanda. y anexos
signado por RAUL JIMENEZ' AGUlLAR, OLGA BEATRIZ
.SANCHEZ ROSADO, por su propio derecho, compradores y
el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda, de los
Trabajadores, en carácter de acreedor hipl>tecario éste último
por. conducto de su apoderado legal ncenclaoo- VICENTE
ROMERO FAJARDO, personalidad que acredita en virtud de

, la copia certiñcada-de la escritura número,33,035 pasada ante
la fe del licenciado JOSE DANIEL LABARDINISCHETTINO,
Notario público número ochenta y seis del OistritoFederal, con
los cuajes promueven JUICIO ORDINARIO" CIVIL DE'
NULIDAD . AaSOLUTA DEL' ACTO JURIDJCO DE
OTORGAMIENTO DE GARJ\NTIA HIPOTECARIA; en contra
de 1.- "SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL',Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a
través de su representante legal C. JQ$E LUIS· PULIDO
VILLALOBOS o a .través de quien legQlmontc lo roprosonte,
con domicilio, para ser .ernplazada a juicio en la calle Prado
Norte número quinientos cincuenta (550), colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal once
mil (11,000) de la Ciudad de México. Distritó FederaL~
2.- "HIPOTECARIA MEXICO", Sociedad Anónima de, Capital
Variable, representada por el C. JOSELUIS pULIDO
VILLALOBOS, o de quien legalmente la represente, con
domicilio para ser emplazada a juicio en la calle Prado Norte
número quinientos.. cincuenta (550), "colonia lomas de
Chapultepec, Delegación MigUel Hidalgo, Código Postal.once
mil (11,000), de 11:1 Ciudad de México, Distrito Federal."'"
3,. "CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS ORION",
Sociedad Anonim~ de CaPital Variable. a través de su
representante legal t. ABEL RAMIREZ GARCIA, quien puede
ser emplazado a j!Jicio en calle León Alejo Torres número
ciento nueve (109) de Centro de esta ciudad.-
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4.- PATRICIA ANTONIO GARCIA, con domicilio 'para ser la demanda en el Registro Público que corresponda, por lo
emplazada a juicio en calle León Alejo Torres número ciento que requiérase al actor para que exhiba copias fotostáticas de
nueve (109}deCentro deesta Ciüdád.--- dlchádernanda y documentos anexos, para que previo cotejo
5.- ALICIA REGINA SANCHEZ VERTTY, con domicilio para con sus' originales se certifiquen y se haga entrega de las
ser emplazada a juicio en calle Manuel Sánchez Marmol mismas para su debida inscripción, debiendo hacer las
número trescientos dos (302) de Ciudad Pemex, Macuspana, gestiones en el Registro Pública correspondiente. La anterior
Tabasco.--- para hacer las gestiones en el Registro Pública
6.- XAVIER RAMIREZ GARCIA, can domicilio para ser correspondiente. Lo anterior para hacer saber que el bien se
emplazado a juicio en la calle Manuel Sánchez Marmol encuentra sujeta a litigio, para que .se conozca esta
número trescientas' tres (303) de la Colonia Obrera en circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente.-
Macuspana, Tabasco.- 5EPTIMO.- Apareciendo que el domicilio de los demandados
7.- JULIO CESAR RAMIREZ GARCIA y MARITZA PEREZ se encuentra fuera del Territorio donde ejerce Jurisdicción
GARCIA, con domicilio para ser emplazados a juicio en la este Tribunal; con fundamento en el numeral 143 y 144 del
calle Tomasa Morales de C. Número ciento siete (107), Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad¡a quienes se les gíresEl exhorto ,a las jueces civiles competente Macuspana,
reclaman las siguientes prestaclones:« . Tabasco, así como a Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y
1).- NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE México Distrito Federal, para los efectos de que se sirvan
OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA A FAVOR notificar a los demandados en los domicilios señalados en el
DE HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE punto PRIMERO del presenteauto.-
CREDITO, INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y Asimismo se hace de su conocimiento al juez competente de
HIPOTECARIA MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL' Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco que se le concede al
VARIABLE OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y demandado cuyo domicilio está en su jurisdicción un dla más
SUMINISTROS ORION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL .para contestar la demanda, lo anterior en razón de la
VARIABLE.-------distantia; así como también a los demandados de .Méxlco,
Asi como las demás prestaciones marcadas con los número 11 Distrito Federal se les conceden cinco días más para
y IV de su escrito inicial de demanda.- contestación a la demanda instaurada en su contra.---
SEGUNDO.- Por lo que con fundamento en los artículos 1872, OCTAVO.- Los promoventes señalan domicilio para olr y

_1813, 1814, j 875, 1876r 18&1, 1882,1883, 1885, 1886r 1887, - recibir toda clase de citas y notificaciones en el Bufete Juridico
1295, 1300, 1303 Y demás relativos y aplicables al caso del ubicado en la Avenida Constitución número quinientos
Código Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1,10,11,69, dieciséis (516) despacho trescientos dos de .esta Ciudad,
203,204,205,206, 212'y demás del Código Procesal Civil en autorizando para tales efectos a los licenciados HECTOR
Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y TORRES FUENTES, CARLOS PEREZ MORALES y AUBERT
forma propuesta.' en consecuencia, fórmese expedienté, SERGIO PORTA JIMENEZ, así como a los estudiantes de
registreseen el Libro de Gobierno que se lleva en este derecho SANDRA CARRILLO CARRILLO Y MIDELVIA DEL
Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de ROSARIO REYES RIQUE, autorización que se le tiene por
su inicio a la H. Superioridad.- hecha, en términos del artículo 138 del Civil en vigor en el
TERCERO.- Con las copias de la demanda debidamente Estado.-
selladas y rubricadas, córrase traslado alas demandados en NOVENO.- Finalmente se requiere a los actores para que
los domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para dentro del término de tres días, nombren mandatario judicial o
que dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, produzcan representante común, apercibidos que de no hacerlo la
su contestación ante este Juzgado, requiriéndoseles para que . suscrita nombrará al representante común, escogiendo ~
señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en alguno de ellos. Lo anterior con fundamento en los a~iculos
esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán 74 y 75 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-- '
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ALMA
se les harán saber por listas fijadas en los tableros de avisos ROSA PEÑA MURILLO, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 Fracción I .Instancía de este Distrito Judicial del Centro, por y ante la
y 11del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.- Secretaria Judicial llcencladá SANDRA FABIOLA BRICENO
CUARTO.- Como lo solicitan los promoventes hágase 'RAMON, que certifica y da'fe.-
devolución la copia certificada de la escritura número 33,035 EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PAR SU PUBLICACiÓN EN
pasada ante la fe del licenciado JOSE DANIEL LOBARDINI EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
SCHETIINO, Notario Público número ochenta y seis del DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE I;DITAN EN
Distrito Federal, que contiene el Poder general para pleitos y ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE TRES EN TReS
cobranzas, otorgado por el Instituto del Fondo Nacional,de la DIAS.-
Vivienda para los Trabajadores" al licenciado VICENTE A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS
RbMERO FAJAJRDO, previo cotejo que se haga de la MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
misma, debiendo dejar copia certificada de. ello en los' DEL ESTADO DE TABASCO.-
presentes autos, asl como constancias derecibido.- SECRETARIA JUDICIAL
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.
promaventes, estas se tienen por enunciadas y se reservan
para ser proveidas en el momento procesal oportuno.- 1-2-3
SEXTO.- De conformidad con el arábigo 209 fracclón 111 del
Código de Procedimientos Civiles en ,":igor,se ordena inscribir
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~Q. 29330 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZ~ADO TERCE~O DE PAZ DEL PRIMJ;:RDISTRITO JUDICIAL ,DECENTRO, TABA~C9.

AL PÚBLICO EN GENERAL.PRESENTe. '
F'l "" f3,p~~i~r~e civil de número ~9412012, ~e inició el
PROC.FPI~'ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

QILIGFNCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido
por PEDRO RUI~ MAGOONALL, enveínñuno de febrero de

2012, ~~ dictq un AUTO DE INICIO, que copiado a la letra

qi~:-_,
~lHQ PE INI~IO

JU~(3ApO TFRCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JIJPICIAL QF PFNTRR, VI~~AHERMOSA, TABASCO,
VEINTIUNO DE FEBRERO, DOS MIL DOCE.-

VI~l¡;¡la c4l:lr*~ secretarial, se acuerda:-
P~JMEB.O.~ Con el escrito dE¡ cuenta, se tiene por

presentado el licenciado FAUSTO ROBERTO M~NDEZ
PADILLA abogado patrono del promovente PEDRd RUI~
MAGDONALk, rnl3~iantel:l!cu~1I:lacumplimiento en tiempo y

forma a 'El pr~vención ordenada en el párrafo segundo y
tercero del punto primero del auto de tres de febrero de dos
mil dOCQ, anoxando plano origimtl y señalando a la JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS como dependencia o autoridad a la

que habrá de notificarse lá radicación de este juicio, en virtud
de la colindancia con carretera vecinaL--
SEGUNDO.• por consiguiente y tal como está ordenado.en el

punto segundo del referido auto, se provee de la forma

siguiente:
Téngase a PEDRO RUIZ MAGDONALL, promoviendo por su
propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN' DE

DOMINIO, con el objeto de---
acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el

f1r~~iorustico ubicado en la Ranchería el Bajío, perteneciente
~, município c:jl:ll:entro, Tabasco, constante de una superficie

20,000.00 m2 (VEINTE MIL METROS CUADRADOS), con

las sigL/;ent~sme!=lidasy colindancias actuales: Al Noroeste:
en 212.n metrp!icon el señor ROBERTO R!JIZ MAYO; Al
Sureste: en 177.46 metrps con ROSARIO RUIZ

MA§PONALH 1\1 Este: en 110.76 metros, con carretera
vecinal; y Al Oeste: en 85.25 metros, con JULIA RODRIGUEZ

GONGORA, y ~4.65metros con ROBERTO RUIZ MAYO, Al

Sur: tan 29.75 con JULIA RODRIGUEZGONGORA.--

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 877, 991,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en la
entidad, se da trámite a la solicitud en la' vla y .forma

propuestas, fqrm~se expediente, regístrese en f'll libro de

Gobiern~ ~~~ el número 29412012.-,-
TERCERO.- De.conformidad con el articulo 136 del Código

de Pr~di?,ientos Civiles en vigpr en el Estado, notifiquese a
los colindantes por el lado NOROESTE, ciudadano
ROBERTO RUIZ MAYO, con domicilio en la Ranchería el
Bajío, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco; a la

colindante por el lado SUR,ciu~adana JULIA Rqp~IGUEZ
.' ' " ,'¡" o .•

GONGORA, en la, Ranchería el Bajlo, perteneciente al.
municipio de Centro, Tabasco; por, eLJado-"SURESTE,_
ciUdadanoROSAR!O RUIZ MAGDONALL, con domicilio en la
Rancherla el Bajío;, asl como al colindante por el Este con
carretera vecinal, a la dependencia JUNIAESTAJAi.Q~
CAMINOS, con domicilio ubicado perteneciente al municipio
de Centro, Tabasco; para que dentro del término de TRES
OlAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al que
sean notificados del presente proveído, hagan valer los
derechos que les correspondan, así como señalen domicilio
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y
notificaciones en esta ciudad, advertidos que de no hacerío,
se le designarán las listas fijadas en los tableros de Avisos de
este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136'

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- "
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el diverso 577

fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,
notifiquese al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO
ADSCRITO AL JUZGADO Y REGISTRADOR PÚBLICO DE

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho les Compete.-

Se requiere al segundo de los mencionados (Registrador
Público de' Propiedad y del Comercio), para que dentro del

término de TRES DIAS HABILES siguiente al que le sea

notificado este proveido, señ~le domicilio en esta ciudad para
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que

de no hacerío, se le designará las listas que se fijan en .los

Tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior de
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conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en.vlqor en el Estado.-
QUJNTO.- En términos del articulo 755' Fracción 111, del

Código de Procedimientos Civiles en vigor. dese amplia

publicidad al presen~e asunto por medio. de la prensa y de
avisos; por lo que expidase 105 avisos correspondientes para

ser fijados en ,los tableros públicos más concurridos de esta
ciudad. así como en el lugar de'la ubícación del ihmueble; asf
también expfdase 105 edictos correspóñdientes para su

publicación e'n el Periódico Oficial del Estado y' en uno de los
Diarios "de rllayor~¡ré¡J¡'aci6¡''q~~-cse'F~dítell'en ~sta ciudad,

por Tres Vec~~;d~T~~~"e~T;~~ días, y'éxhibidás que sean
.:las p~blícacione~, se fijará fecha '~"líofap~r~' fa 'recepción de

, "Ia'pruebatestiinonial prop~esta.-
'.U, ·si:XfO.~;D~·cori'fc>rTritdád:'¿onIdsartf¿ulós' .270 y 271 del

:. ,'; "CÓdígo"'éM ProtedimiEm'tosCi;;IiE;l~vi~erite er"E~tado, glósese
';'i: ~;~'~losp~~ientes"aUtos~ ey"t¿curTltriTó"pii~aabde cesión de

d~~ebhosy el pl~ó original,'mismóqJ~~erán dev~eltosaf
promo~~Í1te. ha~ta' que sé ¿néuentr~;toncJLido el presente'

,"procédíITlient()~IO'~~teríc>rpors'eilos' cíocu~erifC;scflJndatorios

de' su aéd6n.~--
SÉPTIMO.~ ,Téngase' al'prom~vé~tePEDRO RUIZ
MAGDONALL,señaJando cornó dómicilio para oír y recibir
cltas yn6tificaeÍ()nes' eIÓespa¿ho';jÚrídico'ubicado"en la calle

',JoséCYar() Garcíah~m~ro 132. cklá tbiol'l¡á Magisterial de

esta ciudad de Villahermosa. Tabasco; autorizando para tales

efectos a 105 licenciados FÁUSTQ ROBERTO MÉNDEZ
PADILLA Y/O ROBERTO MÉNDEZCORREA YiO WILLlAMS
ALE~ANDRO ABDO ARIAS y/o al pasante de derecho

, CARLOS ARTURO ZURITA SÁNCHEZ, designando al
prímero de losmencionados como abogado patrono. a quien

se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su cédula
profesional en el libro que para 'tal fin se lleva ' en este

. juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del

Código de Procedirrlientos Civiles vigente en el .Estado~-

Dos Firmas Ilegibles, Rubricas.

y PARA SU PUBI:.ICACIÓN EN"ELPERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN-'QUESE' EDíTANbNEStAcAplTAL POR

TRES VECES CONSECUTIVQS.'OETRES·· EN·TRES DIAS
EXPIDO EL PRESENTE' EDiCTO EL DIA: VE1TIUNO DE
'MARZO 'DE 'DOS MIL DOCE; EN LA CIUDAD DE

Vll.LAHERMOSA, CAPITAL DEL'ESTADODE TABASCO.
LASECRETARINJUDICIAL,ADSCRITA' ACJUZGADÓ

..TERCERO ~E PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.
'L\C; RUBICADENA'VALENZUElA.

-, ,o"~"~ ' .,3
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No.- 29187 INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ' '

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ; TABASCO.. " ,. . -,:--." . '. . . - - .- ," ";-,':, . '-,

A QUIEN CORRESPONDA: 1318,' 1320 Y demás relativos del Código Civil, en
relación con losnumeraíes 16, 28 fracción In,

Se le comunica, que en el expediente 357/2011, 457Fracción VI, 710, 711, 712, 713, ,714 Y demás
relatlvo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO aplicables del Código de Procedlmlentos Civiles, ambos
CorÚENCl.ci~oINFÓRMACI6N DE DOMINIO! vigentesei1 el Estado, se admitelci solicltud en la vla y
prOl'novldo'L,.UBIAESTRELlA ZAPATA RAMOS,coi1 forma propuesta; en consecuencía, fórmese expediente;
fecha' un'o"de dicie~bre del año dos mil once, se regístrese en erlibro de gobierno bajo el número quel~f'
dictó auto de iniciO quecópiado a la letra' corresporrda, y dese aviso de su 'inició ala 'ti:
textuá¡'me'rite dlcé:~' Superioridad.-.
AUTbóE'iNICicj'ÓE'INFORMACIÓN DE DOMINIO ' CUARTO.- Hágase saber las pretensiones 'dé!'"
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER' DISTRITO prornovénte.de clienta,al agente déí ministério púbn&S:::.:
JUDI¿IA~ 'DE' JALP~ DE MÉNpEZ, 'TABASCO, A 'adscrito a este Juzgado, al ReQjstradorPúblico de la'
UNO O}:'Dicu:MBRÉ:-I:>ELAÑO-DOS ';"IL ONCE.-- ,- Propiedad y del ComerCiode estaCludciddtf Jaipá da",(!

VISTOS;'-La razón secretariaf; se ac~erda:-- . .M
p

'ree'nd~IO~.z:MTAaRblaAs,~oM''E'~Ns,~cS?EmS?H~'EIOR',SNcAoNlinDdE~n,teE'~RdNeEdsicTho~
PRIM,E.~O.:"~Ati~né'P9r presentada a Ia cíudadana: e ~Z
LuBfAi.:ST~ÉLLA ZAP~TARAMOS, con su escrito de' 'JAVIER MA<1AÑA~'arribos con domlciíio 'éh'la 'ccllltf
cuenta, mediante el cual viene en tiempo yforma a dar Negrete sin números, 'r'RINIDA[)'OORDOVAJtME'NEZ , '
cumplimienfóájr~querimiento ordenado en el auto de' con domicilio en la calle Negrete número 19,'RUBICEL
prevenéióri del catorce' de noviembre de dos mil once; CORDOVAcon domlcllloeri la.calle' Negret~ número 21
enconsecuéncla, 'sepr¿~eda acordar lo conducente.e- 'y LUCrA CUPIL ZAPATA con domicilio en el callejónsirí'
SEGlJNpd.~·'Téngasé, por presentada a la ciudadana nombre, casa 'sin número,todosdelBa~io de,SanLLJis'
LUBIA;ESTRELL~ ZAPATA RAMOS, por sus propios ' de este Municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, para:"
derechos, 'con su' escrito, anexos y traslado que que dentro del termino de CINCO dlas hábiles contados,
acompaña, con los cualespfomuevePROCEDIMIENTO ' a partir del día siguiente' al en que sean legalmente
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE notificados del presente 'proveido, manifiesten lo que a
DOMINIO con la finalid~d dEf'¿jcreditarla posesión del ,sus derechosconvengah'~ de igl),almanera; ~e les hace
predio Urbánó!ublcado'en C~fleJónsin nombre entre las saber al Registrador, y los colindantes quedetierán
calles NegreJéY~Úlo'Su'áfe'i'!de esta ciudad de' Jalpa señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de ~it',
de Méndez, Tabasco"constante de una superficie total y' recibir toda clase de' citas '1' notificaciones,caso
222.72 metros cuadrados (DOSCIENTOS VEINTIDOS contrario las subsecuentes notiñcaciones le surtirán
PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUAD~DOS); efectos por lista fijada en los tableros de este H.
bajo las siguientes medidas y colindanciás: 'al Norte I Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código
11,60 metros con CONCEPCiÓN HERNANDEZ, hoy de Procedimientos Civiles en vigor.-
MARIA MENESES; al Sur 11.60 metros con Callejón QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el
sin Nombre; al Este en tres medidas 8.45 metros con artículo 1318 párrafo segundo del Código Civil, en

••TRINIDAD CORDOVA JIMENEZ, en 5,00 metros con relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
ERNESTO JAVIER MAGAÑA y en 5.75 metros con Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, publiquese
RUBICEL CORDOVA, y al Oeste 19.20 metros con el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y
SEVERO HERNANDEZ, hoy MIGUEL HERNANDEZ en uno de los periódicos de los de mayor circulación
DOMINGUEZ, esta persona se encuentra fallecida estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy"
actualmente radica en dicha propiedad su viuda la C. "Presente" o "Novedades de Tabasco" o "Tabasco al
LUCIA CUPIL ZAPATA.---- Día" a elección del promovente, por tres veces de tres
TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
889, 890, 990, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, más concurridos de costumbre de esta Ciudad como
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son: El mercado público, central camionera, Dirección
de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente,
del Ministerio Público, Juzgado Civil, Penal y de Paz,
Receptoria de Rentas, Registro Público de 'la Propiedad
y del Comecio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien
motivo de .este proceso; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en 'el
presente procedímlento, comparezca ante este Juzgado
a hacerlos valer dentro del término de quince días
hábiles contados a partir' del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita

, ,

a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los
avisos fijados.-,
SEXTO.- Gírese atento ofícío al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,

'para que dentro' del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que lo reciba,
en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigQr,'infQrme a este
Juzgado, si, el predio Urbano, ubicado en callejón sin
nombre entre las calles Negrete y Pino Suarez de esta
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una
superficie' total de 222.72 metros cuadrados
(DOSCIENTOS VEINTIDOS PUNTO SETENTA Y DOS
METROS CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y
colindancias; al Norte 11.60 metros con CONCEPCiÓN
HERNANDEZ, hoy MARIA MENESES; al Sur 11.60
metros con Callejón sin nombre; al Este en tres
medidas8.45 metros, con TRINIDAD CORDOVA
JIMENEZ, EN 5.00 METROS CON ERNESTO JAVIER
MAGAÑA yen, 5.57 m;tros con RUBICEL CORDOVA ,
y al Oeste en 19.20, metros con SEVERO
HERNANDEZ, hoy MIGUEL HERNANDEZ -----,--, .

bOMINGUEZ esta persona se encuentra falléclda
actualmente radica en dicM propiedad su ~llJda la C.
LUCIA CUPIL ZAPATA, objeto del presehte juicio,
pertenece o no al fundo legal.-
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el
actor, dígasele que se reservan de proveer hasta su
momento procesal oportuno.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así Lb PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
ARIEL DE JESUS GUTIER~EZ blAt, JUEz bE PAZ·
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL EstADO, DE
JALPA DE MENDEZ , TABASCO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
TERESA MENDEZ PEREGRINO¡ CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE.-
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSÉCUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS .VeiNTITRÉS DÍAS,
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN LA ..
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE.
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

ATENTAMENTE
, LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS,

L1CDA.TERESA MENDEZ PEREGRINO.
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lmpreso .en la Direé'Ción .de Talleres Gráficos de la'$e¿retaría de
Adrritbistración y Finanzas, balo la CoordinaciÓn de la DirecciónGen~ral 4~.
Asuntos Jurídicos deJa Secretaría de Gobierno. ., ... ',.~ ..

Las I~~es, de.cretos·Y.demás disposiciones superiores son obllqatorlas.por el
hecho' de ser publicadas en este periódico. .

. Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00' .
Ext.7561 de ViHahermosa, Tabasco.


